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 INTRODUCCION 

 
Los procesos de Ordenamiento Territorial, estructurados en  los Planes, planes básicos  y esquemas  
de Ordenamiento Territorial se constituyen en un conjunto de acciones político administrativas  y de 
planificación física concertadas, emprendidas por los municipios para orientar el desarrollo de su 
territorio, regulando la utilización, transformación y ocupación del espacio de acuerdo con las 
estrategias  de desarrollo socio económico, en armonía con el ambiente, la planificación del riesgo y las 
tradiciones históricas y  culturales; estos deben articularse de una manera adecuada con otros 
instrumentos de planificación ambiental  tales como  el Plan de Gestión Ambiental Regional ï PGAR, 
los Planes de Ordenamiento y Manejo de Cuencas Hidrográficas POMCAS, Planes de Manejo 
Ambiental de  Ecosistemas estratégicos, Planes de Ordenación del Recurso Hídrico, planes de  gestión 
del riesgo, Agendas Ambientales, entre otros, para lo cual es necesario que los entes territoriales 
retomen los diagnósticos y la  formulación (propuesta de uso y reglamentación del suelo) de dichos 
planes y los ajusten de tal manera que exista unidad de planificación entre ellos, concretando  
programas y  proyectos que generen impacto y contribuyan a  fortalecer el modelo de ocupación y  el 
cumplimiento de los objetivos del ordenamiento. A esto se suma que a nivel nacional y regional existe 
nueva información que permite retroalimentar la construcción, implementación y seguimiento a estos 
procesos. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2010 ï 2014 Prosperidad para Todos quiere lograr un dinamismo 
económico regional que permita desarrollo sostenible y crecimiento sostenido de estos procesos  por 
medio de la incursión de temas importantes como la implementación del riesgo a los planes de 
ordenamiento territorial, formular el plan de adaptación al cambio climático, elaborar la delimitación de 
paramos y humedales  a escala 1:25.000;  protección a los ecosistemas de arrecifes de coral, 
manglares y praderas de pastos marinos de todas las zonas marinas de jurisdicción nacional a través 
de la elaboración de los planes de manejo costero de las Unidades Ambientales Costeras entre otros; 
en este orden de ideas se constituyen en  temas importantes para ser tenidos en cuenta y articulados 
en los procesos de ordenamiento ambiental territorial. 

Los impactos del cambio Climático Global, han transformado el rumbo de la política ambiental y de la 
gestión del riesgo del país haciendo necesario que el departamento y  los municipios enfrenten los 
efectos del calentamiento global eficazmente; para lo cual se adopta la política nacional de gestión del 
riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres  por medio 
de la Ley 1523 de 24 de abril de 2012, para que desde los planes de ordenamiento territorial se 
incorporen las estrategias de mitigación y adaptación a al cambio climático.  
 
Actualmente las entidades territoriales  se encuentran en diferentes etapas  de implementación de los 
instrumentos de planificación territorial: POT, PBOT, EOT y a su vez, están haciendo uso de las figuras 
de revisión ordinaria y excepcional con el propósito de mejorar los contenidos de las propuestas, así 
como fortalecer la dimensión ambiental  y la gestión del riesgo.  En este sentido las determinantes 
ambientales actualizadas, se constituyen en una herramienta fundamental para que las iniciativas de 
revisión de estos instrumentos por parte de los entes territoriales, aborden con mayor profundidad y 
detalle las disposiciones en materia ambiental. 
 
Las  DETERMINANTES AMBIENTALES comprenden todas aquellas normas, directrices, políticas, 
regulaciones o disposiciones de carácter ambiental  que se constituyen en normas de superior jerarquía  
y de obligatorio cumplimiento, como es la conservación y protección del ambiente, los recursos 
naturales y la gestión del riesgo, integrando disposiciones sobre  ordenamiento de cuencas 
hidrográficas, ecosistemas estratégicos, áreas protegidas, manejo integrado de las zonas costeras   y  



               

 

 
 
 

 CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE NARINO 

Página: 12 de 156 Fecha: 27/01/2015 

DETERMINANTES AMBIENTALES 
Y ASUNTOS AMBIENTALES 

Responsable: Jefe  Oficina de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico  

                              

 
 

   
 
 

demás directrices expedidas por  autoridades competentes. En última instancia, esta información 
retroalimenta las propuestas de ordenamiento y facilita a los municipios el establecimiento de  políticas, 
objetivos y estrategias que permitan  organizar y planificar correctamente el territorio, dentro del 
enfoque de desarrollo sostenible. De igual manera la zonificación ambiental constituye una 
determinante ambiental para la planificación del uso y manejo del territorio y para la elaboración, 
revisión o ajuste de los instrumentos de ordenamiento territorial; permitiendo definir  políticas, objetivos 
y estrategias en lo que corresponde a la dimensión ambiental. 

Por otra parte los ASUNTOS AMBIENTALES a concertar son todos aquellos criterios, orientaciones o 
recomendaciones de carácter exclusivamente ambiental como las áreas con función amortiguadora,  
distinciones internacionales, localización de equipamiento entre otros, los cuales están debidamente 
soportados en estudios técnicos; y que sirven de sustento a la Corporación para argumentar a los 
municipio sobre la viabilidad ambiental de las decisiones de uso y ocupación del territorio, con el objeto 
de contribuir a la sostenibilidad ambiental de tales decisiones.   

Para la actualización de las determinante y asuntos ambientales  se tuvo en cuenta los estudios e 

investigaciones que se han realizado dentro  y  fuera de la Corporación mediante Convenios de 
Cooperación Científica y Tecnológica; se solicitó información a entidades externas que contribuyeron a 
la actualización del documento como el Servicio Geológico Colombiano (S.G.C) , Parques Nacionales 
Naturales (PNN),  Alcaldía de Pasto, Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales de 
Colombia (IDEAM);  se trabajó con la normatividad ambiental vigente de orden nacional y regional; se 
actualizo cartografía que fue suministrada por la subdirección de Evaluación y conocimiento Ambiental y 
las Subdirección de Intervención y Sostenibilidad ambiental según temas a tratar, y por entidades 
externas como el Servicio Geológico Colombiano (S.G.C) y Parques Nacionales Naturales (PNN); La 
Actualización de esta información  permite constituirse en un material de apoyo para la toma de 
decisiones por parte de los municipios  en temas de uso y ocupación del suelo en sus procesos de 
ordenamiento del territorio y en herramienta para realizar  la formulación, evaluación y ajuste de los 
Esquema, Plan Básico o Plan de Ordenamiento Territorial.  

La CORPORACION por su parte facilitará y permitirá el acceso a  la información  ambiental que reposa 
en la institución  (estudios, documentos, cartografía, investigaciones  y reglamentación) los cuales se 
constituyen en herramientas para la formulación de los planes de ordenamiento municipal y 
planificación del territorio. 
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ÁREAS DE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL 

  

1.1   AREAS PROTEGIDAS 

 
Se define como la superficie de tierra o mar consagrada a la protección o mantenimiento de la 
biodiversidad, a perpetuidad así como los recursos naturales y culturales asociados, manejados a 
través de instrumentos jurídicos u otros eficaces, apunta a definir para los municipios cuales son las 
áreas declaradas, las categorías de protección, dando precisiones sobre las competencias relacionadas 
sobre éstas declaratorias, la delimitación, la zonificación de estos suelos y los instrumentos de 
planeación y gestión que se deben utilizar.  

 

Según RUNAP, las áreas protegidas son de diversos tipos y deben corresponder a una categoría de 
manejo, conforme el nivel de biodiversidad que protejan, su estado de conservación, el tipo de 
gobernanza, la escala de gestión (nacional, regional o privada) y las actividades que en ellas se 
permitan.  
 
Los municipios deben considerar la reserva, alinderación, declaración, administración y sustracción de 
las áreas protegidas bajo las categorías de manejo integrantes del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, en concordancia con el Artículo 10 de la Ley 388 de 1997 y decreto el Decreto 1077/2015 
CAPITULO 2. en donde las Áreas Protegidas del Sistema Nacional y el Sistema de Parques Nacionales 

son consideradas determinantes Ambientales y por lo tanto normas de superior jerarquía que no 
pueden ser desconocidas, contrariadas o modificadas en la elaboración, revisión y ajuste y/o 
modificación de los Planes Ordenamiento Territorial de municipios y distritos, de acuerdo  con la 
Constitución y la ley. 

 

Conforme a lo anterior, las entidades territoriales no pueden regular el uso del suelo de las áreas 
reservadas, delimitadas y declaradas como áreas del SINAP, quedando sujetas a respetar tales 
declaraciones y a armonizar los procesos de ordenamiento territorial que se adelanten por fuera de las 
áreas protegidas con la protección de éstas durante el proceso de concertación a que se refiere la Ley 
507 de 1997.  

 

EL Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible a través de sus distintas dependencias con funciones 
en la materia y las Corporaciones Autónomas Regionales, vela porque en los  procesos de 
ordenamiento territorial se incorporen y respeten por los municipios, distritos y departamentos las 
declaraciones y el régimen aplicable a las áreas protegidas del Sinap, así mismo, velará por la  
articulación de este Sistema a los procesos de planificación y ordenamiento ambiental regional, a los 
planes sectoriales del Estado y a los planes de manejo de ecosistemas, a fin de garantizar  el 
cumplimiento de los objetivos de conservación y de gestión del Sinap y de los fines que le son propios. 
Decreto 1076/2015 SECCION 2. 

 

Los criterios para la definición de áreas protegidas de carácter público se llevarán a cabo con base en 
estudios técnicos, de áreas protegidas de carácter público, en sus diferentes categorías sociales y 
ambientales,  de conformidad con  el decreto 1076/2015 SECCION 5.   

    

La principal determinante para la definición de usos en áreas protegidas y áreas de especial 
importancia ecosistémica lo constituyen la incorporación de los Planes de Manejo el cual se constituye 
en un instrumento de planificación ambiental que permite definir la ocupación y  usos del suelo  dirigido 
a ordenar ambientalmente el territorio; dicho plan debe contener  como minino el componente 
diagnóstico, el de ordenamiento y el estratégico como lo establece  el Decreto 1076/2015. SECCION 5. 
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El Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, desarrollo el documento denominado ñRuta declaratoria de §reas 
protegidas del sistema nacional de áreas protegidas ï SINAPò Resoluci·n 1125/2015 con el fin de 
establecer los lineamientos para dar inicio a las iniciativas de la declaratoria de áreas protegidas 
públicas por parte de las autoridades ambientales y los entes territoriales.   
 
La Zonificación ambiental y Manejo áreas protegidas del SINAP deberán zonificarse con fines de 
manejo, a fin de garantizar el cumplimiento de sus objetivos de conservación. El decreto 1076/ 
2015 SECCION 4; establece la zonificación y usos permitidos en las áreas protegidas, las cuales son 
determinantes ambientales que deben ser  tenidas en cuenta  por los municipios en sus planes de 
Ordenamiento Territorial. 

        

De acuerdo con el  decreto 1076/2015 SECCION 2  por el  cual se reglamenta el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas, establece  las categorías de Áreas Protegidas integrantes del SINAP de carácter 

público y privadas. Las áreas protegidas de carácter nacional, regional, municipal y privadas se 

constituyen  en determinantes ambientales que deben ser articuladas en los procesos de planeación y 

ordenamiento municipal, regional y nacional permitiendo la conservación biológica tanto para el área 

protegida como para su zona de influencia. 

Cuadro 1. Áreas de Protección y Conservación Ambiental: Áreas del SINAP. 

 

 Áreas Protegidas Públicas

Sistema de Parques Nacionales Naturales 

Reservas Forestales Protectoras *

Parques Naturales Regionales

Distritos de Manejo Integrado

Distritos de Conservación de Suelos

Áreas de Recreación.

Áreas Protegidas Privadas

Reservas Naturales de la Sociedad Civil  
Fuente. Decreto 1076/2015 SECCION 2    *Zona de Propiedad Pública y Privada. 

 

 
De Acuerdo al Plan de Acción en  Biodiversidad del departamento de  Nariño 2006- 2030 el 
departamento de Nariño está en un área geográfica ubicada al suroccidendente Colombiano y  
ecológicamente hace parte de la franja  del Chocó Biogeográfico (0-1000 m) en el lado occidental, el 
piedemonte costero del Pacifico (1000-2500 msnm), los Andes del norte (2500-4700 msnm) y las 
estribaciones superiores de la Amazonía (300-2800 msnm) hacia el lado oriental. Esta confluencia de 
características hace que el Departamento posea una gran biodiversidad representada en diferentes 
ecosistemas (zona costera, piedemonte pacífico y amazónico, alta y media montaña, bosques secos, 
humedales y páramos entre otros), sumado a esto, el Departamento contiene una alta población 
indígena (7,4%), afrodescendiente (18,3%) y mestiza (74,3%) lo que lo convierten en un territorio 
altamente biodiverso, pluriétnico y multicultural. 1  
 
Teniendo en cuenta las categorías establecidas en el Decreto  1076/2015, en el departamento de 
Nariño se encuentran las siguientes Áreas Protegidas Nacionales y Regionales: dos bajo la categoría 
de Parque Nacional Natural y tres áreas protegidas nacionales bajo la categoría de Santuario de Flora y 
fauna  y cinco bajo la figura de Reserva Forestal Protectora y una como Parque Natural Regional 
declarada según acuerdo 10 del 28 de Mayo de 2015. 

                                                 
2. Plan de Acción en Biodiversidad de Nariño 2006 ï 2030. CORPONARIÑO 2006. 
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Cuadro 2. Áreas Protegidas Nacionales y Regionales 

 

Categoría Orden Nombre del Área Protegida Extensión (Ha) Administración y manejo Resolución de creación

PNN Sanquianga 80.000 Parques Nacionales Naturales de Colombia
Resolución 161 del 6 de Junio

de 1977

SFF Galeras 7.615 Parques Nacionales Naturales de Colombia
Resolución 052 del 22 de

marzo de 1985

SFF Plantas Medicinales Orito Ingi

Ande
10.204,26 Parques Nacionales Naturales de Colombia

Resolución 0994 del 16 de

junio de 2008 

SFF Isla de La Corota 8 Parques Nacionales Naturales de Colombia
Resolución 171 del 6 de Junio

de 1977

Reserva Forestal Protectora

nacional Rio Bobo  y Buesaquillo
4.709 Ministerio de Ambiente y desarrollo Sostenible

Resolución ejecutiva N° 009

1943 del Ministerio de

Economía Nacional

Acuerdo INDERENA N° 019 de

25 de abril de 1984, el cual a

su vez fue aprobado por

resolución ejecutiva N° 0242

de 10 de diciembre de 1984

del ministerio de agricultura.

Su administración se

encuentra a cargo de la

corporación autónoma regional 

de Nari¶o ï CORPONARI¤O 

Inicialmente era la finca

buenos aires , la cual fue

adquirida por la FES que

administro y creo la reserva

natural de la planada y en el

2005 se la entregó al

resguardo indígena de 419

Reserva Forestal Protectora Cuenca

Alta del Río Nembí
5800 Ministerio de Ambiente y desarrollo Sostenible

Acuerdo Inderena No. 016 abril

25 de 1984  

CORPONARINO Acuerdo No 10 del 28 de Mayo

de 2015 
Parque Natural Regional Paja Blanca 3.107

Regional

Públicas

Nacional

3200

Reserva Forestal Protectora

Regional Área Circundante Volcán

Azufral

1.288,25

Acuerdo de CORPONARIÑO

No. 005 del 20 de enero de

1990 

Reserva Forestal Protectora Laguna 

La Cocha  - Cerro Patascoy

Acuerdo 005/71 y 058/73 y

resoluciones ejecutivas N°

231/71 y 073/74 del Ministerio

de Agricultura. 

Ministerio de Ambiente y desarrollo Sostenible

CORPONARIÑO

Ministerio de Ambiente y desarrollo Sostenible

65.858,93

Reservas Forestales Protectoras

Nacionales La Planada

Parques Nacionales Naturales de Colombia
Resolución 0485 del 21 de

marzo de 2007

PNN Complejo Volcánico Doña

Juana Cascabel

49.905 has. 

 
             
                Fuente. RUNAP. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.2013. 

 
El Registro Único de Áreas Protegidas ïRUNAP, es la herramienta creada por el decreto 1076/2015 

Art.2.2.2.1.3.11 para que las autoridades ambientales registren las áreas protegidas de su jurisdicción;  
y los usuarios reconozcan, se documenten y consulten la información actualizada acerca de datos 
espaciales y atributos básicos de las áreas protegidas de Colombia.2 
 
 
 
 
 

                                                 
2
 Áreas protegidas  en lineamientos departamentales de ordenamiento territorial. Gisela Paredes  Leguizamón.  2013 
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Mapa 1.  Áreas protegidas en el Departamento de Nariño.   

 
 

 
                                      Fuente. PNN ï CORPONARIÑO. 2015 

 

Los municipios pueden consultar las caracterizaciones ambientales, sociales y económicas de las áreas 
protegidas, dentro de los planes formulados por diferentes instancias: Las de orden nacional, en las 
instalaciones de Parques Nacionales Naturales, las de carácter departamental y municipal en 
CORPONARIÑO y Alcaldías correspondientes, y las que pertenecen a territorialidad de grupos étnicos, 
en los respectivos resguardos, cabildos y Consejos Comunitarios.  

  

1.1.1  Áreas protegidas nacionales.  El Sistema de Parques Nacionales Naturales, forma parte del 
SINAP y está integrado por los tipos de áreas consagrados en el artículo 329 del Decreto Ley 2811 de 
1974 La reserva, delimitación, alinderación y declaración de las Áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las acciones 
necesarias para su administración y manejo corresponden a la Unidad Administrativa Especial del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales (UAESPNN). 
 
Así mismo es importante tener en cuenta que aquellos municipios que dentro de sus jurisdicción estén 
en áreas de parque nacionales deben llegar a un acuerdo entre las partes para el manejo de este y la 
sostenibilidad ambiental del mismo.  
 
Los Parques Nacionales Naturales de acuerdo a lo  establecido en el decreto único 1076/2015. 
SECCION 7 se constituyen en determinantes ambientales y norma de obligatorio cumplimiento, para lo 
cual y con el fin de ser articuladas a los procesos de ordenamiento territorial municipal deben 
contemplar la siguiente información: Acto administrativo que sustente la declaratoria, categoría utilizada 
o asignada al área. Identificación de área, objetivos de conservación del área, limites en cartografía 
IGAC disponible, localización: municipios y/o veredas donde se localiza y zonificación y régimen de 
Usos con sus correspondientes representación cartográfica y/o localización. Establecer la incidencia de 
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estos usos para cada municipio en donde se encuentre el área. Si esto no es posible, por la escala, se 
deberá establecer los lineamientos o condiciones correspondientes, los cuales debe ser tenido en  
cuenta por el respectivo municipio.  
 
Debido a la importancia ecológica y ambiental de los Parques Nacionales Naturales  el decreto 
1076/2015 en su artículo 2.2.2.15.1 y art 2.2.2.15.2 establece las prohibiciones por alteraciones al 
medio ambiente  y por alteración por organización  respectivamente  de las áreas que corresponden al 
sistema de parques naturales para lo cual es importante que los municipios tengan presentes estas 
disposiciones en el proceso de Ordenamiento territorial  en lo relacionado a la ocupación y uso 
adecuado del suelo. 
 
1.1.1.1  Parque Nacional Natural Santianga 

ACTO ADMINISTRATIVO 
QUE SUSTENTA LA 

DECLARATORIA 

EL Parque Nacional Natural Sanquianga fue creado mediante Resolución Ejecutiva No. 161 
del 6 de Junio de 1977

3
 del Ministerio de Agricultura: que aprueba el Acuerdo 0022 del 2 de 

mayo de 1977
4
, por el cual se reserva, alindera y declara como Parque Nacional Natural un 

área en el departamento de Nariño. 

CATEGORIA ASIGNADA Parque Nacional Natural  

 
 
 
 

COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 

El Parque Nacional Natural Sanquianga, se encuentra ubicado al Noroccidente del 
Departamento de Nariño, en las coordenadas geogr§ficas 2Á 22ô y 2Á 04ô Latitud Norte y 78Á 
76ô y 75Á 37ô Longitud Oeste del meridiano de Greenwich. Sus coordenadas planas 
correspondientes según el marco geográfico del IGAC está en el siguiente cuadrángulo (X: 
793.000 m, Y: 504.000 m y X: 755.000 m, Y: 556.000 m). El parque limita al Norte con el 
Océano Pacífico; al Sur con los municipios de La Tola, El Charco y Bocas de Satinga cabecera 
municipal de Olaya Herrera, al Oriente con el municipio de Santa Bárbara de Iscuandé y al 
Occidente con el municipio de Mosquera.

 
En el PNN Santianga tiene jurisdicción los 

municipios de Olaya Herrera (14.179 Ha), El Charco (14.095 Ha), Mosquera (39.678 Ha) y la 
Tola (12.048 Ha).

 

 
 
 
 

OBJETIVOS DE 
CONSERVACION DEL AREA 

1. Conservar el ecosistema de Manglar existente en el PNN Sanquianga, su biodiversidad y 

relaciones ecológicas, como una muestra representativa de este ecosistema en el Pacifico 

colombiano.2. Conservar los hábitats estratégicos para la supervivencia de especies 

migratorias de tortugas y aves marinas y playeras, que utilizan el área protegida como sitio de 

alimentación, descanso y/o reproducción 3. Mantener o mejorar el estado de conservación  de 

los recursos hidrobiológicos del área protegida, con énfasis en especies de importancia 

pesquera local y regional. 4. Promover los valores culturales y las prácticas ancestrales y 

tradicionales, de los grupos étnicos del área protegida, que posibiliten la conservación y el uso 

sostenible de la biodiversidad. 

 
 
 
 
 
 
 

LIMITES EN CARTOGRAFIA  
IGAC DISPONIBLE 

Partiendo de la desembocadura del estero Barrera en la bocana Barrera donde se ubica el 
punto No. 1. Se continúa al noreste siguiendo la línea litoral Pacífico hasta el punto 
denominado Boquerones en la Bahía de Tapaje donde se localiza el punto No. 2. De aquí se 
sigue aguas arriba por la margen izquierda del rio Tapaje, y en una distancia aproximada de 
17.000 metros, para encontrar el punto No. 3, localizado aproximadamente a 3.500 metros del 
sitio denominado Sequihonada. De este punto con azimut de 270° y distancia aproximada de 
15.000 metros al final de los cuales en las cercanías del sitio denominado San Antonio se 
encuentra el mojón No. 4. De aquí se continúa al sur siguiendo en una distancia aproximada 
de 20.000 metros el caño sin nombre que corre al Este del Rio Sanquianga y paralelo a este 
mismo hasta dar con el Rio Sanquianga, donde se localiza el punto No. 5. De este punto y en 
línea recta con azimut de 270° y distancia aproximada de 7.500 metros para ubicar el punto 
No. 6 , al encontrar la Quebrada Barrera. Se continua por esta quebrada aguas abajo hasta 
encontrar el Estero Paval donde se ubica el mojón No. 7. De este se sigue aguas abajo por el 
estero Paval hasta un sitio localizado a 2.500 metros de su desembocadura en el mar, donde 
se ubica el punto No. 8. De aquí se continúa en línea recta con azimut de 90° y distancia 
aproximada de 10.000 metros para ubicar el punto No. 9 localizado al margen izquierda del 
Estero Barrera. De aquí se continúa aguas abajo por el margen izquierda del Estero Barrera 
hasta su desembocadura en la Bocana Barrera y encontrar el punto de partida.

 
 

     Fuente. PNN. Área Protegida Parque Nacional Natural Sanquianga.2012. 

Importancia del PNN Sanquianga en el Contexto Regional se enfoca en los extensos manglares y 
pantanos de agua dulce que posee el PNN Sanquianga, cumplen funciones básicas para el 

                                                 
3
 Resolución Ejecutiva No. 161 del 6 de Junio de 1977 

4
 Acuerdo 0022 del 2 de mayo de 1977 
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mantenimiento de los recursos marinos y ecosistemas asociados como: Playas arenosas, fangos 
arenosos,  bosque de Natal y Guandal, lagunas costeras y estuarios; los ecosistemas de manglar son 
considerados de gran importancia por los múltiples beneficios que ofrecen tales como la captación de 
CO2 y fuentes de carbón oceánico, soporte de las redes alimenticias terrestres y marinas, hábitats para 
una gran diversidad de especies y protección para las comunidades costeras al aumento del nivel del 
mar, tormentas y tsunamis (Uribe y Urrego 2009). Además de ayudar a eliminar nutrientes y reducir las 
cargas de sedimentos, son una fuente importante de productos forestales (como leña, carbón, 
materiales de construcción) y recursos pesqueros. 
 

 

Mapa 2. Localización Parque Nacional Sanquianga.   

 

 
       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  

 

                            

 

                         

Fuente. PNN. Área Protegida Parque Nacional Natural Sanquianga. 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



               

 

 
 
 

 CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE NARINO 

Página: 19 de 156 Fecha: 27/01/2015 

DETERMINANTES AMBIENTALES 
Y ASUNTOS AMBIENTALES 

Responsable: Jefe  Oficina de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico  

                              

 
 

   
 
 

1.1.1.2   Parque Nacional Natural Complejo Volcánico Doña Juana ï Cascabel 
 

ACTO ADMINISTRATICO 
QUE SUSTENTA LA 

DECLARATORIA 

creado mediante Resolución No. 0485 del 21 de marzo de 2007
5
, por la cual se inició el proceso 

encaminado a declarar, reservar y alinderar un área aproximada de sesenta y cinco mil ochocientos 
cincuenta y ocho mil novecientos treinta y una hectáreas (65.858,931ha) 

CATEGORIA ASIGNADA Parque Nacional Natural 

 
 
 
 
 

OBJETOS DE 
CONSERVACIO DEL AREA 

En cumplimiento de los objetivos de conservación del parque, consignados en su respectiva resolución 
de creación, el equipo técnico y operativo del parque definió de acuerdo a los lineamientos técnicos y la 
ruta metodológica para la actualización y/o reformulación de los planes de manejo vigencia 2014-2019, 
los siguientes objetivos de conservación: 
1. Mantener la conectividad y continuidad  del sur de los andes de Colombia mediante la protección de 
nuestras representativas de los orobiomas de páramo altoandino, andino y subandino localizados en el 
§rea geogr§fica denominada ñComplejo Volcánico Doña Juan-Cascabelò. 2. Contribuir a la conservación 
de comunidades vegetales de paramunas tales como Escallonio resinosae-Weinmannuetum 
brachystachyae, Espeletio Epidendro torquathi-Disterigmetum Codonanthi, Neurolepidio 
acuminatissimae-Calamagrostio rectae-Hypochaeridietum sessiliflorae y Agrostio foliatae-
Calamagrostietum guamanensis 3. Contribuir a la conservación de especies amenazadas de flora y 
fauna silvestre tales como: las especies vegetales: Ranúnculos guzmanii y Pentacalia fimbriifera; especie 
de aves: Podiceps occipitalis, Vultur gryphus, Anas geórgica, Anas cyanoptera, Oxyura jamaicensis, 
Oroaetus isidori, Hypopyrrnus pyrohypogaster, Leptosittaca brannickii, Ara militaris, Andigena 
hypogoglauca, Grallaria rufocinerea,Pipreola chlorolepidota, Aburria aburria, Phlogophilus hemileucurus, 
Heliodoxa gularis, Andigena nigrirostris, Siptornis striaticollis y Cacicas uropygialis; y los mamíferos: 
Tapirus pinchaque, Tremarctos ornatos, Pudu mephistophiles, Puma concolor, Lagothrix lagotricha, 
Manzama Rufina y Odocoileus virginiaus.4. Proteger ecosistemas estratégicos para mantener las 
cuencas hidrográficas: san Jorge, Mayo, Juanambu y Caquetá de las cuales se abastece los acueductos 
de los municipios del Norte de Nariño y Sur del Cauca y se Genera energía (Cuenca del Mayo) que 
alimenta la interconexión eléctrica del suroccidente colombiano. 5 contribuir a la conservación de lugares 
únicos de valor paisajístico y cultural como son los volcanes doña Juana, ánimas y petacas. 

 
 

LIMITES EN CARTOGRAFIA 
IGAC DISPONIBLE 

LINDEROS 

La zonificación plantea 3 Zonas intangibles, Zona Primitiva y Zona de Alta Densidad de Uso; para 
definirlas se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: Estado de conservación de los ecosistemas, 
hábitat  de especies, estado de poblaciones biológicas, susceptibilidad o amenazas naturales, potencial 
de recarga hídrica. De igual manera se estableció la intensión  de manejo, las medidas de manejo, 
actividades permitidas, sector o ubicación de la zona cumplimiento de la situación de manejo y 
coherencia. 

LOCALIZACION/ VEREDAS 
EN DONDE SE LOCALIZA 

Localizado en jurisdicción de los municipios de La Cruz, San Bernardo, Tablón de Gómez (Departamento 
de Nariño); Santa Rosa y Bolívar ( departamento del Cauca), sobre el ramal centro oriental de los Andes 
colombianos, al sur del Macizo Colombiana 

 
ZONIFICACION Y REGIMEN 

DE USOS 
 
 
 
 
 
 
 

Zona Alta Densidad de Uso: Esta zona tiene una extensión de 0,01 hectáreas, que comprende 
senderos de interpretación ambiental, ubicados al occidente y sur del parque, donde se sensibiliza a 
través de educación ambiental sobre la importancia de los ecosistemas existentes, los bienes y servicios 
ambientales que ofrece el parque y el estado de conservación de los valores objeto de conservación. 
Sendero La Caldera: se encuentra al occidente del parque en el Municipio de Tablón de Gómez en las  
Veredas la Florida,  El Carmelo y Valmaría.Sendero Santo Domingo -  Cascabel: se ubica al occidente 
del parque en el Municipio de la Cruz en la vereda la Ciénega y el Municipio de Santa Rosa en la vereda 
la esperanza; además se encuentra el humedal de Santo domingo y la Loma del Broncazo. Sendero 
Platayaco ï Bermeja: se ubica al sur del parque en el Municipio de santa rosa en las veredas La 
Esperanza y El Cascajo, con el Rio Platayaco y Cascabel. 

Fuente. PNN. Área Protegida Parque Nacional Natural Complejo Volcánico Doña Juana.2013. 
 
A nivel  regional el PNN Complejo Volcánico Doña Juana Cascabel es relevante por su aporte a la 
regulación de cuencas hidrográficas estratégicas que abastecen acueductos veredales de los 
municipios del sur del Cauca y norte de Nariño, en este último departamento el potencial hídrico de la 
cuenca del río Mayo abastece la microcentral hidroeléctrica del municipio de San Pablo contribuyendo 
con el desarrollo económico y social de las poblaciones aledañas del área de influencia del parque.  

 

 

                                                 
5
 Resolución No. 0485 del 21 de marzo de 2007 
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Cuadro 3.  División Política Parque Nacional Natural 

Complejo Volcánico Doña Juana. PNNCVD 

58471,22 88,78

El Cascajo 5497,93 8,35

La Esperanza 52158,62 79,2

Montañitas 753,78 1,14

Chopiloma 60,89 0,09

7387,71 11,22

El Carmelo 144,96 0,22

El Silencio 975,76 1,48

La Florida 206,56 0,31

María Inmaculada 20,88 0,03

Valmaría 36,38 0,06

Alto de Ledezma 200,89 0,31

El Troje 1777,54 2,7

La Ciénega 1128,32 1,71

La Palma 866,39 1,32

Las Animas 1123,54 1,71

Moncayo 775,79 1,18

San Bernardo Peñas Blancas 130,7 0,2

5 Municipios 16 Veredas 65858,93 100

TOTAL

Departamentos / Municipios Veredas Área (Ha) Porcentaje (%)

CAUCA

Santa Rosa

Bolívar

NARIÑO

Tablón de Gómez

La Cruz

 

         Fuente. PNN. Parque Nacional Natural Complejo Volcánico Doña Juana.2013 

Mapa 3. Zonificación de Manejo Parque Nacional Natural  Complejo Volcánico Doña Juana ï 
Cascabel 

 

ZONIFICACION DE MANEJO PARQUE NACIONAL NATURAL COMPLEJO VOLCANICO DOÑA JUANA - CASCABEL

 
              Fuente. PNN. Parque Nacional Natural Complejo Volcánico Doña Juana.2013. 
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1.1.1.3   Santuarios de Flora y Fauna Galeras 

 
 
 

ACTO ADMINISTRATICO 
QUE SUSTENTA LA DECLARATORIA 

El Santuario de Flora y Fauna  Galeras, se alinderó, reservó y declaró mediante 
Acuerdo 013 dl 28 de enero de 1985

6
 de la junta directiva del Instituto Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y del Ambiente ïINDERENA, aprobado mediante la 
Resolución 052 del 22 de marzo de 1985

7
 del Ministerio de Agricultura, con una 

superficie de Siete Mil Seiscientas Quince hectáreas aproximada (7.615) y una 
distribución altitudinal entre los 1950 metros en el municipio de Consacá y los 4.276 
metros en la cima del Volcán Galeras. Durante su estudio se recálculo  la superficie del 
SFF Galeras, encontrando que el valor del polígono del área protegida alcanza las 
8.215,4 Ha. 
 

CATEGORIA ASIGNADA Santuario de Flora y Fauna Galeras  

 
COORDENADAS GEOGRAFCAS 

El SSF Galeras hace parte del ramal oriental de la Cordillera Occidental de los Andes 
Colombianos en el Nudo de los Pasto, extremo sur-occidente del Departamento de 
Nariño. El Área protegida se encuentra localizada entre las coordenadas geográficas: 
Latitud Norte 1° 09´ 21´´ y 1° 15´41,16´´ y Longitud oeste 77° 19´ 10´´ y 77 ° 26´ 
28,73´´, las coordenadas planas están sobre X 619.150 a 631.325 y 960.550 a 
973.450

8
. Coordenadas planas UTM están sobre x 228267 a 241284 , y 139730 a 

127318  

 
OBJETOS DE CONSERVACIO DEL 

AREA 

1. Contribuir al mantenimiento y regulación de la oferta del recurso hídrico que se 
origina al interior del área protegida que aporta a la demanda hídrica de la capital del 
departamento de Nariño y de seis municipios circunvecinos. 
2. Conservar los páramos, bosques alto andino del SFF Galeras, hábitat de Espeletia 
Pyonophlla  (frailejón), con el fin de mantener la diversidad biológica y conectividad 
ecosistémica  de la región. 
3. Conservar los sitios de valor cultural, paisajístico y ecoturístico del Santuario de Flora 
y Fauna Galeras  

 
 

LIMITES EN CARTOGRAFIA 
IGAC 

La zonificación plantea tres zonas: Zona Intangible, Zona Primitiva y Zona de Alta 
Densidad de uso; para definirlas se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: Estado 
de conservación de los ecosistemas, hábitat de especies, estado de población 
biológica, susceptibilidad o amenazas naturales, potencial de recarga hídrica. De igual 
manera se estableció la intención de manejo, las medidas de manejo, actividades 
permitidas, sector o ubicación de la zona cumplimiento de la situación de manejo.  

LOCALIZACION MUNICIPIOS Y/O 
VEREDAD EN DONDE SE LOCALIZA 

El Santuario está conformado por áreas territoriales de siete municipios con sus 
respectivas áreas de intersección: Nariño (274 has), La Florida (462 has), Sandoná 
(470 has), Consacá (3.958 has), Yacuanquer (871), Tangua (746 has) y Pasto (1.460. 
has). 

13
 

 
 
 
 

ZONIFICACION  

En esta zonificación, se ordenó el territorio del área protegida en función de los criterios 
biofísicos y socioculturales; En todo momento imperó la protección y conservación de 
los Valores Objeto de Conservación y Objetivos de Conservación del Santuario. La 
escala de referencia para la información cartográfica producida es 1:100.000. 
ZONA PRIMITIVA ï ZnP: la Zona Intangible es una ñZona en la cual el ambiente ha de 
mantenerse ajeno a las más mínimas alteraciones humanas, a fin de que las 
condiciones naturales se conserven a perpetuidadò. Esta área comprende 2995,51 ha, 
correspondiente al 36,35% del Área Protegida, área que en su totalidad se encuentra 
en la zona definida por el Servicio Geológico Colombiano como Zona de Amenaza 
Volcánica Alta- ZAVA, comprendiendo los municipios de Pasto, Nariño y La Florida. 
ZONA INTANGIBLE- ( ZnIn): Esta área comprende 2995,51 ha, correspondiente al 
36,35% del Área Protegida, área que en su totalidad se encuentra en la zona definida 
por el Servicio Geológico Colombiano como Zona de Amenaza Volcánica Alta- ZAVA, 
comprendiendo los municipios de Pasto, Nariño y  La Florida Esta zona se caracteriza 
por mantener la integridad de los Valores Objeto de Conservación identificados para el 
SFF Galeras como el Páramo, Bosque Andino y Altoandino. Esta zona corresponde a 
un área de recarga y regulación hídrica de los municipios aledaños al área protegida, 
encontrándose el nacimiento de las Quebradas Mijitayo, Midoro, Las Juntas, Barranco, 
Maragato, El Choriillo y los Ríos Azufral (cuyasaguas no se emplean para consumo 
humano por ser azufradas) y Chacaguaico. Además se encuentra en esta zona un 
cuerpo lagunar importante como es la Laguna verde ubicada en el municipio de 
Consacá. ZONA RECUPERACIÓN NATURAL ï ZnRN: la Zona de Recuperación 
Natural es una ñZona que ha sufrido alteraciones en su ambiente natural y que está 

                                                 
6
 Acuerdo 013 del 28 de enero de 1985. 

7
 Resolución 052 del 22 de marzo de 1985. 

8.
 PNN. Plan de Manejo Santuario de Flora y Fauna Galeras. 2015. 
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destinada al logro de la recuperación de la naturaleza que allí existió o a obtener 
mediante mecanismos de restauración un estado deseado del ciclo de evolución 
ecológica; lograda la recuperación o el estado deseado, esta zona será denominada de 
acuerdo con la categoría que le correspondaò. La Zona de Recuperación Natural cubre 
un total de 492,48 hectáreas que corresponden al 5,98% del área del Santuario de 
Flora y Fauna Galeras. ZONA HISTÓRICO ï CULTURAL ï ZnHC Esta zona tiene un 
área de 2,38 ha que corresponden al 0,03% del total del área del Santuario. Esta zona 
aporta al Objetivo de Conservaci·n del SFF Galeras que hacer referencia a ñConservar 
los sitios de valor cultural, paisajístico y ecoturístico del Santuario de Flora y Fauna 
Galerasò. ZONA DE RECREACIÓN GENERAL EXTERIOR ïZn RG: Esta zona tiene 
un área de 8,78 ha que corresponden al 0,11% del total del área del Santuario. Esta 
zona aporta al Objetivo de Conservación del SFF Galeras que hacer referencia a 
ñConservar los sitios de valor cultural, paisajístico y ecoturístico del Santuario de Flora y 
Fauna Galerasò.

8 
 

     Fuente. PNN. Plan de Manejo Santuario de Flora y Fauna Galeras. 2015. 

 

 
La jurisdicción de los municipios que se encuentran inmersos en el Santuario de Flora y Fauna Galeras, 
tienen restricción del uso del suelo de acuerdo al decreto 1076 de 2015. SECCION 15 y las actividades 
permitidas se describen en el mismo decreto en la SECCION 13. 
 
 

Mapa 4. Zonificación  del Santuario de Flora y Fauna Galeras 

 

 
             Fuente. PNN. Plan de Manejo Santuario de Flora y Fauna Galeras 2015. 

 
 

En el Cuadro No. 4 se describen las actividades permitidas al interior de cada una de las zonas de 
manejo, que están dirigidas hacia los usuarios externos del área protegida, y que se podrán realizar 
siempre y cuando no alteren la estructura, composición y función de la biodiversidad característicos de 
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cada categoría y no contradigan sus objetivos de conservación; las cuales deben ser objeto de 
reglamentación para precisar las condiciones de su ejecución o desarrollo. 
 

Cuadro 4. Reglamentación de uso por zona de manejo del SFF Galeras. 

 
USO GENERAL

PERMITIDO POR NORMA

1. Investigación científica bajo los procesos y 

  procedimientos establecidos por la entidad

Recreación 2. Filmacin y Fotografia bajo protocolos 

Conservación    establecidos por la entidad

3. Monitoreo de actividades volcánicas por 

   parte del Servicio Geológico Colombiano

1. Investigacion científica bajo los procesos y

  procedimientos establecidos por la entidad,

Conservación teniendo en cuenta en todo caso el nivel de 

Investigación riesgo

Recreación 2. Filmacion y fotografia bajo protocolos

  establecidos por la entidad, teniendo en

 cuenta en todo caso el 

1.Las establecidas y permitidas en el marco 

la politica del uso, ocupación y tenencia, en

desarrollo.

2. Actividades de restauración en coordinación

Recuperación y control el área Protegida y en el  marco de los 

RECUPERACION Investigación  programas desarrollados por 

NATURAL I Recreación esta. 

Cultura 3. Investigacion y monitoreo bajo los procesos

y procedimientos establecido por la

entidad 

4. Filmación y fotografía bajo los protocolos 

establecidos por la entidad 

5. Otorgamiento de concesines de aguas 

superficiales 

1. Otorgaiento de concesiones de agua  superficial 

Recuperación y control de uso y ocupacion y tenencia en desarrollo

RECUPERACION Investigación 2. Ingreso para operación y mantenimiento del 

NATURAL II Recreación sistema de acueducto concesionado

Cultura 3. Investigacion y monitoreo bajo los procesos y 

procedimientos establecidos por la entidad

4. Filamción y fotografía bajo protocolos  

establecidos por la entidad.

RECUPERACION Recuperación y control Actividades de restauración y recuperación

NATURAL III

Investigaciones siguiendo los protocolos y permisos

RECUPERACION Investigación exigido por PNN

NATURAL IV

RECREACION Recreación Actividades de senderismo dependiendo del nivel

GENERAL Investigación de riesgo de la zona ZAVA.

EXTERIOR I

RECREACION 

GENERAL Recuperación y control Actividades de Operación y mantenimiento de 

EXTERIOR II infraestuctura de comunicaciones autorizadas por la

Entidad.

HISTORICO Investigación Investigación que contribuya con el conocimiento del

CULTURAL valor histórico y cultural de la zona en coordinación 

con el Área Protegida.

INTANGIBLE

PRIMITIVA

ZONAS DE MANEJO ACTIVIDAD PERMITIDAS 

 
                          Fuente. PNN. Plan de Manejo Santuario de Flora y Fauna Galeras. 2015. 
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1.1.1.4 Santuario de Flora Isla La Corota 
 
ACTO ADMINISTRATIVO 

QUE SUSTENTA LA 
DECLARATORIA 

El Santuario de Flora Isla de la Corota se reservó, alinderó y declaró mediante el Acuerdo 
032 del 2 de mayo de 1977

9
, originario de la Junta Directiva del Instituto Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y del Ambiente ïINDERENA-, aprobado por resolución 
ejecutiva No. 171 del 6 de junio de 1977

10
. 

CATEGORIA ASIGNADA Santuario de Flora 

COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 

 Latitud (Extremo norte) 1Á07Ë35ò   Latitud (Extremo sur) 1Á07Ë55ò; Longitud (Extremo 
occidental) 77Á09Ë05ò.  Longitud (Extremo oriental) 77Á09Ë05ò 

 
 

OBJETIVOS DE 
CONSERVACION 

DEL AREA 

1. Conservar el bosque andino insular lacustre y el totoral asociado a la Isla de la Corota, 

en el marco de la gestión del ordenamiento ambiental regional y como escenario para el 
desarrollo de procesos educativos e investigativos, que contribuyan al mantenimiento de 
la integridad ecológica del humedal RAMSAR Laguna de La Cocha.2. Mantener las 

condiciones naturales en el SF Isla de la Corota a través del ordenamiento de la actividad 
ecoturística, como una estrategia de conservación y educación ambiental, que permita 
aportar al manejo sostenible del humedal RAMSAR Laguna de La Cocha. 

 
 

VALORED DE 
CONSERVACION 

En el Santuario de Flora Isla La Corota se contemplan dos valores objeto de 
conservación (VOC) los cuales son, el bosque andino insular lacustre y el totoral 
compuesto predominantemente por la especie Schoenoplectuscalifornicus. Por estar 

inmersos dentro del contexto del humedal RAMSAR Laguna de La Cocha, se pretende 
participar en gestiones que contribuyan al ordenamiento local y por consiguiente a la 
conservación y disminución de presiones antrópicas negativas para los recursos 
naturales, esto en articulación con las autoridades ambientales competentes y con el 
apoyo de los diferentes actores sociales que adelantan acciones en la región. 

 
LIMITES EN 

CARTOGRAFIA IGAC 
(LINDEROS) 

 

Cuenta con una extensión de 16 hectáreas, de las cuales doce corresponden a bosque 
andino insular lacustre y cuatro a una franja de totoral que bordea al Santuario y 
corresponde a la vegetación de transición que se encuentra entre el espejo de agua y 
tierra firme, esto se encuentra soportado. La franja altitudinal que ocupa se encuentra 
entre los 2874 y 2820 msnm.

 
 

LOCALIZACION: 
MUNICIPIO Y/O VEREDA 

DONDE SE LOCALIZA 

Se ubica en La Laguna de la Cocha, en el corregimiento de El Encano, municipio de 
Pasto, departamento de Nariño, 

 
 
 
 

ZONIFICACION Y 
REGIMEN DE USOS 

La zonificación que se adopte como determinante ambiental estará en el marco del plan 
de manejo del parque el cual se encuentra en proceso de actualización, en conformidad 
con la resoluci·n 0181 del 19 de junio de 2012, ñpor la cual se ampl²a la vigencia del 
componente de ordenamiento de los planes de manejo de las áreas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturalesò. Dentro de las zonas en que se ordena el Santuario se 
encuentran la zona intangible, la zona de recreación general exterior y la zona de 
recuperación natural.  
 

Fuente. PNN. Área Protegida Santuario de Flora Isla La Corota. 2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

                                                 
9
 Acuerdo 032 del 2 de mayo de 1977. 

10
 Resolución ejecutiva No. 171 del 6 de junio de 1977. 
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Mapa 5. Zonificación Ambiental Santuario de Flora Isla de La Corota. 

 

 
|        Fuente. PNN Santuario de Flora Isla La Corota. Área Protegida.2012. 

 
 

A continuación se relaciona el cuadro de áreas zonificadas en el santuario de flora y fauna la Corota 
según el mapa No. 8. La documentación completa reposa en las oficinas de Parque Nacionales 
 

Cuadro 5.  Áreas Zonificadas Santuario de Flora Isla de La Corota. 

 

No COBERTURA USO ZONIFICACION DE MANEJO AREA_HAS COD_ZONA NOMBRE DE LA ZONA

0 CONSTRUCCIONES MUELLE DE LANCHEROS ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0135 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

1 CONSTRUCCIONES GRADERIAS ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0216 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

2 CONSTRUCCIONES CASETA MOTOBOMBA ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0006 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

3 CONSTRUCCIONES CAPILLA ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0047 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

4 BOSQUE SECUNDARIO ZONA RECUPERACION NATURAL ZONA RECUPERACION NATURAL 1 0,4745 ZnRN ZONA RECUPERACION NATURAL

5 BOSQUE SECUNDARIO ZONA RECUPERACION NATURAL ZONA RECUPERACION NATURAL 1 0,1460 ZnRN ZONA RECUPERACION NATURAL

6 CONSTRUCCIONES MIRADOR ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0030 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

7 BOSQUE SECUNDARIO ZONA RECUPERACION NATURAL ZONA RECUPERACION NATURAL 1 0,1076 ZnRN ZONA RECUPERACION NATURAL

8 BOSQUE SECUNDARIO ZONA RECUPERACION NATURAL ZONA RECUPERACION NATURAL 1 0,0561 ZnRN ZONA RECUPERACION NATURAL

9 BOSQUE SECUNDARIO ZONA RECUPERACION NATURAL ZONA RECUPERACION NATURAL 1 0,0771 ZnRN ZONA RECUPERACION NATURAL

10 CONSTRUCCIONES MUELLE DE PARQUE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0018 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

11 CONSTRUCCIONES CABAÑA PARQUE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0025 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

12 CONSTRUCCIONES SERVICIOS SANITARIOS ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0006 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

13 CONSTRUCCIONES ESTACION BILOGICA ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0079 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

14 CONSTRUCCIONES TANQUE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0001 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

15 CONSTRUCCIONES CASETA VENTAS ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0005 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

16 SENDERO ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0125 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

17 CONSTRUCCIONES CASETA ZINC ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0003 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

18 CONSTRUCCIONES MOTOBOMBA ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0001 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

19 PASTOS ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,1573 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

20 PASTOS ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0937 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

21 SENDERO ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0029 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

22 BOSQUE SECUNDARIO ZONA RECUPERACION NATURAL ZONA RECUPERACION NATURAL 1 0,8583 ZnRN ZONA RECUPERACION NATURAL

23 TOTORA ZONA INTANGIBLE ZONA INTANGIBLE 3,4694 ZnI ZONA INTANGIBLE

24 SENDERO ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0032 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

25 BOSQUE PRIMARIO INTERVENIDO ZONA INTANGIBLE ZONA INTANGIBLE 9,7442 ZnI ZONA INTANGIBLE

26 BOSQUE SECUNDARIO ZONA RECUPERACION NATURAL ZONA RECUPERACION NATURAL 1 0,0228 ZnRN ZONA RECUPERACION NATURAL

27 CONSTRUCCIONES MIRADOR DESCANSO ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0027 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR

28 BOSQUE PRIMARIO INTERVENIDO ZONA RECUPERACION NATURAL ZONA RECUPERACION NATURAL 2 0,2344 ZnRN ZONA RECUPERACION NATURAL

29 BOSQUE PRIMARIO INTERVENIDO ZONA RECUPERACION NATURAL ZONA RECUPERACION NATURAL 2 0,2364 ZnRN ZONA RECUPERACION NATURAL

30 SENDERO EL QUICHE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR 0,0948 ZnRGE ZONA RECREACION GENERAL EXTERIOR  
      Fuente. PNN Santuario de Flora Isla La Corota. Área Protegida.2012. 
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1.1.1.5  Santuario de Flora ñPlantas Medicinales Orito- Ingi Ande 
 
 

ACTO 
ADMINISTRATIVOQUE 

SUSTENTA LA 
DECLARATORIA 

Santuario de Flora ñPlantas Medicinales Orito-Ingi-Andeò, se reserv·, alinder· y declar· 
mediante la Resolución Número 0994 del 16 de junio 2008

11
 otorgada por el MADS.  

CATEGORIA ASIGNADA Santuario de Flora 

COORDENADAS 
GEOGRAFICAS 

La descripción de los puntos de alinderamiento se desarrollaron  desde la parte más  
norte del área protegida  Norte 996134,69 este (x),  585551este (X) 0Á50Ë53.32ò n 
(Latitud),  77Á6Ë44.04òw (Longitud); Este 1006584,78 este (x) 572105 este (x),  

0Á43Ë35.58ò n(Latitud),  77Á1Ë6.06òw (Longitud);Sur: 1002419,25 este (x),  566547 este 
(x),  0Á40Ë34.61ò n(Latitud), 77Á3Ë20.79òw (Longitud); Occidente 991766,88 este 

(x),580516 este (x), 0Á48Ë9.41ò n,   77Á9Ë5.31òw (Longitud). 

 

 

OBJETIVOS DE 
CONSERVACION DEL 

AREA 

a. Contribuir con la permanencia de las plantas de uso medicinal presentes en el arreglo 

natural existente en la confluencia del Orobioma Alto Andino, Andino, Subandino y 
Zonobioma Húmedo Tropical Nariño  - Putumayo .b. Garantizar la permanencia de un 

espacio natural para el desarrollo e implementación de los usos, prácticas, 
representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas propias de la cosmogonía y la 
medicina tradicional de los indígenas asociados a la cultura del Yagé (Etnias Kofán, 
Kametsa, Inga, Siona y Coreguaje), necesarios para su mantenimiento. Aportar al 
mantenimiento de las relaciones ecológicas entre los ecosistemas andinos y los 
ecosistemas amazónicos. Los objetivos mencionados son complementarios e 
interdependientes. Existe una relación recíproca entre los objetivos relacionados con la 
conservación de la diversidad geológica y los asociados a la protección de las prácticas 
y manifestaciones culturales, materiales e inmateriales, operadas según las tradiciones 
ind²genas contenidas en la ñCultura del Yag®ò, de manera que se combinan en forma 
indisoluble para el cumplimiento de los fines del área declarada.

 
 

LIMITES EN 
CARTOGRAFIA IGAC 

DISPONIBLES (LINDEROS) 

Se inició el proceso encaminado a declarar, reservar y alinderar un área aproximada de 
diez mil doscientas cuatro coma veintiséis (10.204,26) hectáreas. 

LOCALIZACION: 
MUNICIPIO Y/O VEREDAS 

DONDE SE LOCALIZA 

localizadas en los departamentos Putumayo 9.317,40 Has (Municipio de Orito) y Nariño:  
743,976 Has (Municipio de Pasto)  y  142.872 Has  (Municipio de Funes) 

Fuente. PNN. Ćrea Protegida Santuario de Flora ñPlantas Medicinales Orito Ingi Ande. 2013. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

                                                 
11

 Resolución Número 0994 del 16 de junio 2008. 
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Mapa 6. Localización Santuario de Flora ñPlantas Medicinales Orito- Ingi-Ande. 

 
 

  
                                Fuente. www.parquesnacionales.gov.co. 2015. 
 

 
1.1.2  Reservas Forestales Protectoras.  Son áreas protegidas y determinates ambientales de estricto 

cumplimiento; que hacen parte del sistema nacional de áreas protegidas de propiedad pública o 
privada, se reservan para destinarlas al establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible de los 
bosques y demás coberturas vegetales naturales; la delimitación, alinderación, declaración y 
sustracción de las Reservas Forestales que alberguen ecosistemas estratégicos en la escala nacional, 
corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, en cuyo caso se denominarán 
Reservas Forestales Protectoras Nacionales por otra parte, la reserva, delimitación, alinderación, 
declaración, administración y sustracción de las Reservas Forestales que alberguen ecosistemas 
estratégicos en la escala regional, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, en cuyo 
caso se denominarán Reservas Forestales Protectoras Regionales.  
 
La ley 1450 de 2011 Plan de Desarrollo Nacional,  establece que las reservas forestales podrán ser 
protectoras o productoras en donde  las reservas forestales protectoras prevalece el efecto protector y 
solo se permite la obtención de frutos secundarios del bosque. El régimen de usos, deberá estar en 
consonancia con la finalidad del área protegida, donde deben prevalecer los valores naturales 
asociados al área y en tal sentido el desarrollo de actividades públicas y privadas, deberá realizarse 

http://www.parquesnacionales.gov.co/
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conforme a dicha finalidad y según la regulación que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.  
 
Las reservas forestales protectoras locales se han propuesto alrededor de algunos cuerpos hídricos 
principales, como es el caso del Río Pasto, Laguna de La Cocha, Río Bobo, sin embargo los procesos 
de antropización y el desarrollo económico han incidido negativamente en su proceso de conservación; 
sin considerar las directrices del Código de Recursos Naturales. Eventualmente algunos municipios han 
adquirido predios para la conservación de áreas de protección de fuentes abastecedoras de acueductos 
municipales; además, varios trabajos de planeación y ordenamiento ambiental territorial realizados por 
CORPONARIÑO, se encuentran documentadas en los Planes de Cuencas Hidrográficas de Pasto, 
Bobo, Guiza, Guáitara, Blanco, Mayo y en el Plan de Acción para la Prevención y mitigación de los 
procesos de desertificación y Sequia en el enclave Subxerofitico del Patía los cuales deben ser 
consideradas  y tenidas  en cuenta al momento de la formulación, evaluación o ajuste de los POT. 
 
En el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas ï RUNAP, define la existencia en el departamento 
de Nariño de una Reserva Forestal Protectora de carácter regional denominada  Área Circundante 
Volcán Azufral y cuatro Reservas Forestales Protectoras de carácter nacional: La Planada, Laguna La 
Cocha, Cerro Patascoy, Río Bobo-Buesaquillo y Cuenca Alta Del Río Nembí. 
 

 

Mapa 7. Reservas Forestales Protectoras de carácter Regional y  

Nacional en el departamento de Nariño 

 
 

 
                        Fuente. RUNAP. PNN. CORPONARIÑO 2013. 
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1.1.2.1  Reserva Forestal Protectora Nacional La Planada.  El área de reserva forestal protectora La 

Planada fue creada mediante acuerdo INDERENA N° 019 de 19 de abril de 198412, el cual a su vez fue 
aprobado por resolución ejecutiva N° 0242 de 10 de diciembre de 198413 del Ministerio de Agricultura. 
Se encuentra localizada al  Norte X: 621828 y  Y: 897241; al Sur X: 615944  y  Y: 899273; Oriente X: 
614970 y Y: 905454; y al Occidente X: 616812 y Y: 894447. 
 
De acuerdo con la información reportada por el Atlas de Reservas Forestales Protectoras Nacionales y 
el último documento elaborado por Conservación Internacional señala que abarca una superficie 
protegida de 3200 has, que corresponde al predio adquirido por la Fundación para la Educación 
Superior - FES con el apoyo de WWF, declarado como reserva natural de la sociedad civil.14  
 
La declaratoria de esta área se sustenta en el hecho que la zona posee aspectos físicos bióticos 
relevantes, por tener bosques naturales remanentes en relativo buen estado por su abundante y variada 
avifauna, además de ser refugio de mamíferos típicos de la formación ecológica inherente a la misma. 

Los terrenos limítrofes del área declarada como Reserva Forestal Protectora, forman parte del área de 
Reserva Forestal creada por la Ley 2ª de 1959, por lo tanto, ésta continúa bajo el régimen previsto para 
áreas de esta naturaleza  y por consiguiente no puede cambiarse la destinación. 
 
1.1.2.2  Reserva Forestal Protectora Nacional Cuenca Alta Del Río Nembí.  Aprobada mediante 
Acuerdo 016 de abril 25 de 198415 de INDERENA, el cual a su vez fue aprobado por resolución 
ejecutiva N° 251 de 198416 del Ministerio de Agricultura; localizada en el corregimiento de Altaquer, 
municipio de Barbacoas, debido a que el acto administrativo de creación no definió claramente los 
límites de la Reserva aún se manejan límites naturales. Se encuentra localizada al  Norte X: 633302 y  
Y: 890805; al Sur X: 629452  y  Y: 891043; Oriente X: 631953 y Y: 894933; y al Occidente  X: 631397 y 
Y: 88.6836. 

 

Abarca una superficie aproximada de 5.800 ha; el área de reserva fue creada porque la cuenca 
abastecerá de agua a la microcentral de Altaquer (Nariño) y  dotará de Fluido eléctrico a las 
poblaciones de Altaquer, las Vegas, Junín, El Diviso, Ospina Pérez y Ricaurte.  

En términos generales la Reserva presenta un buen grado de conservación permitiendo la existencia en 
la zona de especies de mamíferos de gran tamaño como el tigrillo (Leopardus pardalis), el tigre 
mariposo (Pantera onca), oso de anteojos (Tremarctos ornatus), halcones selváticos (Micrastur 
plumbeus y Micrastur ruficollis), cabe anotar también una especie recientemente descubierta (Vireo 
masterii), en su componente flora la reserva cuenta con estudios para el área de la cuenca alta del rio 
Nembí que registran 33 especies en el estrato arbóreo pertenecientes a 17 familias. 

1.1.2.3  Reserva Forestal Protectora Nacional Laguna La Cocha Cerro Patascoy.  El área de 
reserva forestal protectora fue creada por Acuerdo 005/71 y 058/7317 y resoluciones ejecutivas N° 
231/71 y 073/7418 del Ministerio de Agricultura. Se encuentra localizado en el departamento de Nariño, 
en jurisdicción del municipio de Pasto con una superficie aproximada de 49.905 ha.; Debido a que el 
acto administrativo de creación no definió claramente los límites de la reserva aún se manejan límites 
naturales (cuchillas, divisorias, cotas) e imaginarios (límites municipales). Se encuentra localizada al  

                                                 
12

 Acuerdo No 019 de 19 de abril de 1984. 
13

 Resolución ejecutiva N° 0242 de 10 de diciembre de 1984. 
14

 PPN. Plan de Manejo Santuario de Flora y Fauna Galeras 2015. 
15

 Acuerdo 016 de abril 25 de 1984. 
16

 Resolución ejecutiva N° 251 de 1984. 
17

 Acuerdo 005/71 y 058/73. 
18

 Resoluciones ejecutivas No 231/71 y 073/74. 
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Norte X: 626152 y  Y: 994791; al Sur X: 586465  y  Y: 994047; al Oriente X: 605912 y Y: 1005080; y al 
Occidente X: 602657 y Y: 981267. 
 
La laguna de la Cocha es receptora de varios ríos y quebradas, dando origen además del rio Guamués 
afluente del rio putumayo en la cuenca amazónica, dentro de los atractivos de la reserva se encuentra 
en su interior el santuario de fauna y flora Isla de la Corota, el orobioma de selva andina con especies 
predominantes como encenillos, pino colombiano, siete cueros, palma de cera y los ecosistemas de 
paramo con presencia de frailejones y pajonales matorrales, rocetos y arbustales sobresaliendo 
especies como Espeletia hartwegiana, Blechno loxensis, Calamagrostis sp , Hypericum sp y Festuca 
sp, a nivel de fauna la reserva es hogar de numerosas especies algunas de ellas amenazadas.  
 

1.1.2.4   Reserva Forestal Protectora Nacional Río Bobo Y Buesaquillo.  Se encuentra localizado en 

el departamento de Nariño, en jurisdicción del municipio de Pasto, creada por Resolución N° 009 194319  
y declarada por el Ministerio de medio ambiente y desarrollo sostenible; se encuentra localizada al 
Norte X: 624857 y  Y: 988542; al Sur X: 613010 y  Y: 977932; al Oriente X: 617852 y Y: 986782; y al 
Occidente X: 620075 y Y: 978884. 
 
La reserva forestal abarca una superficie de 4.709 has y fue creada para proteger los suelos y aguas 
que abastecen el rio Bobo en la región de El campanario, y Buesaquillo en jurisdicción del municipio de 
Pasto. Entre los problemas que afronta la reserva, se cuenta la contaminación de las corrientes hídricas 
superficiales que tienen origen en las corrientes de los ríos Bobo y Buesaquillo, producto de 
vertimientos de aguas domésticas e industriales, el constante uso de agroquímicos en las actividades 
de producción agrícola causa contaminación de las fuentes debido a los constantes lavados a que se ve 
expuesto el suelo desnudo y el arrastre de sedimentos debido a la ausencia de una adecuada cubertura 
vegetal, la extracción de madera valiosa y leña. 
 

1.1.2.5 Reserva Forestal Protectora Regional Área Circundante Volcán Azufral.  Declarada 
mediante Acuerdo 005 de 23 de enero de 1990 de CORPONARIÑO20; área aledaña y circundante del 
Volcán Azufral, ubicada al noroccidente del casco urbano del municipio de Túquerres, con una 
extensión de  1.288,25 hectáreas, en donde se encuentran las microcuencas el Azufral, Ortiga  y 
Chiquita entre otras, que abastecen el acueducto de la referida ciudad y veredas circunvecinas y se 
encuentra localizada al  Norte X: 619006 y  Y: 928241; al Sur X: 607285 y  Y: 927606; al Oriente X: 
614376 y Y: 935041; al Occidente X: 612207 y Y: 922923. 
 
El objetivo fundamental de la declaración como Reserva Forestal Protectora Regional, es preservar el 
equilibrio biológico ï natural, conservar la Flora y la Fauna existente, evitar su deterioro y explotación 
inadecuada por parte de los habitantes de la región, propender por la disponibilidad de agua suficiente, 
continua y de buena calidad para abastecer los acueductos del municipio de Túquerres, así como 
facilitar a CORPONARIÑO y otras entidades gubernamentales, la información puntual que se necesita 
acerca del clima, hidrología, suelos, recursos forestales, diversidad de especies; para adoptar 
decisiones sobre aspectos técnicos, interinstitucionales y normativos de la planificación de tierras.   

 

En el año 2013, la Subdirección de Intervenciones y Sostenibilidad Ambiental de CORPONARIÑO, 
adelantó el proceso de homologación de la Reserva mediante Acuerdo 024 del 17 de Diciembre de 
2013 21 y adopta para la reserva el régimen de usos de suelo  siempre y cuando no alteren la 
estructura, composición y función de la biodiversidad característicos de la categoría y no contradigan 
los objetivos de conservación de acuerdo a lo establecido en el decreto 1076/2015 SECCION  4. 

                                                 
19

 Resolución Ejecutiva No 009 de 1943 
20 Acuerdo 005 de 23 de enero de 1990 de CORPONARIÑO 
21

 Acuerdo 024 del 17 de Diciemrbe de 2013. 
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Por lo tanto el municipio de Túquerres deberá  incorporar a su Plan Básico de Ordenamiento Territorial, 
la zonificación, límites y extensión de la reserva, así como, armonizar los procesos de ordenamiento 
territorial municipal que se adelanten en el exterior del Área Protegida que conlleven a protección de la 
misma, de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
1.1.3  Parque natural regional  
 
1.1.3.1  Parque Natural Regional páramo Paja Blanca.  El área declarada como parque natural 
regional Páramo Paja Blanca fue creada por Acuerdo No 10 del 28 de Mayo de 201522 . Se encuentra 
localizado en el departamento de Nariño, en jurisdicción de los municipios: Iles (608,11 ha); Ospina 
(181 Ha), Sapuyes (213,13); Gualmatan (504,46 ha), Contadero (568,79 ha) y Guachucal (223,9 ha); 4 
Cabildos: de Iles, Aldea de María (El Contadero) Miraflores de Inchunchala (Pupiales), Guachucal, 2 
parcialidades de Sapuis y Cal Can estas últimas en los municipios de Sapuyes y Ospina 
respectivamente, pertenecientes al resguardo de Tuquerres  (ver mapa No.8). 
 
El Área Protegida se denomina  Parque Natural regional Paja Blanca  ñTerritorio Sagrado del Pueblo de 
los Pastosò fue designado en la categoría de parque Natural Regional con el propósito de conservar los 
ecosistemas de paramo, Subpáramos y bosque alto andino, el recurso hídrico, la diversidad biológica 
que se encuentra en dicha zona y garantizar la oferta de los demás bienes y servicios antes 
mencionados. 
 
En el páramo Paja Blanca  se produce el afloramiento de agua que abastecen a 36 acueductos 
veredales, 6 acueductos municipales y 5 distritos de riego. El área declarada corresponde a 3.107 
hectáreas del territorio localizado en los ecosistemas de alta montaña (Paramo, Subpáramos, Bosque 
denso y Bosque fragmentado). 
 
De conformidad con la ley 1753/2015 Plan de  Desarrollo Nacional establece que en los ecosistemas de 
páramo no se podrá adelantar actividades agropecuarias, ni de explotación o explotación hidrocarburos 
y minera, ni de construcción de refinerías de hidrocarburos. Que para el caso del área declarada en los 
Esquemas de Ordenamiento Territorial de todos los Municipios integrantes de esta, ha sido designado 
para conservación conforme a las certificaciones emitidas por cada uno de los municipios. 
 
Los Objetivos de Conservación para el parque natural regional páramo Paja Blanca son: 1) Restaurar, 
Proteger y preservar con integridad ecológica los ecosistemas de alta montaña y páramo del parque, 
así como su biodiversidad  asociada, dando prioridad a las áreas frágiles frente al cambio climático; 2) 
Proteger y mantener las áreas de recarga hídrica y los nacimientos de agua presentes en el parque 
para el abastecimiento de los 7 municipios y los Resguardos Indígenas en el área declarada. 3) 
Mantener la oferta de servicios ecosistémica  relacionados con la regulación hídrica, educación e 
interpretación ambiental, la investigación, los espacios para la bioprospección entendida esta como la 
exploración y generación de conocimientos a partir de la biodiversidad de plantas, animales y 
microorganismos para identificar y obtener nuevas fuentes de bioproductos que tiene potencial de ser 
aprovechados, la belleza paisajística, así como el aporte del área al desarrollo local y regional.; 4) 

Recuperar el conocimiento ancestral y tradicional para el fortalecimiento de la identidad cultural de las 
comunidades asentadas en el área de influencia del Parque. 

 

La Zonificación Ambiental del Páramo Paja Blanca. :  
 
Zona de Preservación.  Se caracteriza por la presencia de ecosistemas de gran fragilidad como son el 
Páramo, subpáramo y Bosques Altoandino denso, sus límites se extienden entre 3250 y 3550 msnm, se 

                                                 
22

 Acuerdo 10 del 28 de Mayo de 2015 
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caracteriza por vegetación de asociaciones Pajonal ï matorral, Frailejonal ï Pajonal y Bosque 
Altoandino- Pajonal. El  área de protección tiene una extensión de 2060 hectáreas (ver mapa No 8).  
 
Zona de Restauración.  Tiene una extensión de 1045 hectáreas, incluye zonas de Bosque Alto Andino 
fragmentado y mosaicos de pastos y cultivos con alto grado de intervención antrópica, así como áreas 
que actualmente son destinadas a la agricultura y ganadería que aunque han sufrido cambios, tienen el 
potencial de evolucionar hacia un estado similar o equivalente al original o a un estado deseado para el 
cumplimiento de funciones ecológicas y servicios ecosistémicos.  

 

Mapa 8. Zonificación Ambiental Páramo Paja Blanca. 

 
 

 
                 Fuente. Subdirección de Intervención para  la sostenibilidad ambiental 2015. 

 
 

1.1.4   Distrito de manejo integrado.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 numerales 10 y 

11 del  Decreto- ley 216 de 2003, la declaración que comprende la reserva y administración, así como 
la delimitación, alinderación, y sustracción de los Distritos de Manejo Integrado que alberguen paisajes 
y ecosistemas estratégicos en la escala  nacional corresponde al  Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en cuyo caso se denominarán Distritos Nacionales de Manejo Integrado; la administración 
podrá ser ejercida a través de la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales o 
mediante delegación en otra Autoridad Ambiental.  
 
La reserva, delimitación, alinderación, declaración, administración y sustracción de los Distritos de 
Manejo Integrado - DMI que alberguen paisajes y ecosistemas estratégicos en la escala regional 
corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, a través de sus Consejos Directivos, en cuyo 
caso se denominarán Distritos Regionales de Manejo Integrado.  
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1.1.5  Distritos de Conservación de Suelos.  Esta área se delimita para someterla a un manejo 

especial orientado a la recuperación de suelos alterados o degradados o la prevención de fenómenos 
que causen alteración o degradación en áreas especialmente vulnerables por sus condiciones físicas o 
climáticas o por la clase de utilidad que en ellas se desarrolla. La reserva, delimitación, alinderación, 
declaración, administración y sustracción corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, 
mediante acuerdo del respectivo Consejo Directivo. 
 
1.1.6   Áreas de Recreación.  Se ponen al alcance de la población humana para destinarlos a su 
restauración, uso sostenible, conocimiento y disfrute. La reserva, delimitación, alinderación, declaración, 
administración y sustracción, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales a través de sus 
Consejos Directivos.  Esta categoría es relevante para los municipios de alta concentración poblacional, 
en especial de la zona andina de Nariño. 
 
1.1.7  Reservas Naturales de la Sociedad Civil (Privadas). Podrán coexistir áreas protegidas 
privadas, superpuestas con áreas públicas, cuando las primeras se sujeten al régimen jurídico aplicable 
del área protegida pública y sean compatibles con la zonificación de manejo y con los lineamientos de 
uso de ésta. 
 
Las reservas de la Sociedad Civil Privadas no son consideradas determinates ambientales de acuerdo 
a lo establecido  el art 10 de la ley 388 y el art. 2.2.2.1.2.10 del decreto 1076/2015;  sin embargo esto 
no quiere decir que  no sea un suelo de protección ambiental según lo establecido en el capítulo 2. 
SECCION 1 del decreto 1077/2015 y el artículo 35 de la ley 388 de1997.  
 
El Departamento de Nariño ha sido uno de los pioneros en el proceso de conformación y puesta en 
marcha de las reservas naturales de la sociedad civil; proceso que nace en el corregimiento del Encano 
y que ha tomado fuerza en otros municipios; En este momento el Departamento cuenta con cuatro 
reservas que están registradas ante Parques Nacionales Naturales; Dos organizaciones articuladoras 
de reservas naturales de la sociedad civil: i) Asociación red de reservas naturales de la Sociedad Civil ï
Resnatur y ii) Asociación de Comunidades Campesinas Andinas de Nariño ïTierrandina; ésta última 
afiliada al nodo Urcunina de Resnatur; Además otros procesos en marcha que lideran iniciativas 
interesantes de conservación como es el caso de Prohumedales con las Reservas naturales de la 
sociedad civil en proceso de registro en la zona de influencia del humedal Ramsar y el Santuario de 
Flora Isla de la Corota y todas las iniciativas que trabaja la Fundación Ecológica Los Colibríes de 
Altaquer ïFelca.  
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Cuadro 6. Reservas Naturales de la Sociedad Civil Registradas  por RUNAP en el 
departamento de Nariño 

 

AREA MUNICIPIO/CORREGIMIENTO/ ACTO

Ha VEREDA ADMINISTRATIVO

El Rincón 21.3 Pasto - Vereda Cruz de Amarillo
Resolución 163 de 6 de 

Diciembre de 2006 PNN

Guayacanes del 

Llano Verde
22 Imues

Resolución 0114 del 22 mayo 

de 2002 PNN

Pueblo Viejo 275 Mallama
Resolución 0207 del 22 de 

agosto de 2003 PNN

Pullitopamba 20 Pasto
Resolución 0205 del 22 de 

agosto de 2003 PNN

Los Rayos 4 Consaca
Resolución 04 del 18 de Enero 

de 2012 PNN

San Gabriel 2.79 Pasto -Corregimiento el Encano
Resolución 006 de 6 de 

Febrero de 2014 PNN

Maindes 29.02 Barbacoas- Vereda Junín
Resolución 03 de 10 de Marzo 

de 2014 PNN

Biotopo 396 Barbacoas- Vereda Berlín
Resolución 065 del 28 de 

Mayo de 2015 PNN

 La Pradera  Alto 30 Yacuanquer- Vereda mejía
Resolución 264 del 10 de 

diciembre de 2014 PNN

Miraflores 1. 86 Pasto- Corregimiento el Encano.
Resolución 129 del 12 de 

noviembre de 2014 PNN

San Martin 0.34 Tangua- Vereda los Ajos.
Resolución 034 del 21 de Abril 

de 2015 PNN

Miraflorez 2,7 Pasto- Vereda Santa Clara
Resolución 129 del 7 de 

Septiembre de 2015 PNN

Los Motilones 7 Yacuanquer ï Vereda Yacuanquer
Resolución 049 del 11 de 

mayo de 2015 PNN

Arrayanes de 

Pachindo
14 Pasto ï Corregimiento de Obonuco.

Resolución 08 del 25 de 

Febrero de 2015 PNN

RNSC

 
           Fuente: Subdirección de Intervención para el Desarrollo sostenible .CORPONARIÑO.2015 

 
 

2.  AREAS DE RESERVA FORESTAL  LEY SEGUNDA 
 

En el departamento de Nariño  existen 2 reservas forestales protectoras  con carácter de zonas 
forestales protectoras de acuerdo a la  ley 2 de 1959 : reserva forestal del Pacifico y reserva forestal 
central y como lo establece la Resolución 1922 y 1926 de 2013; la Reserva Forestal es una 
determinante ambiental y por lo tanto norma de superior jerarquía que no puede ser desconocida, 
contrariada o modificada en los Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios y distritos, de 
acuerdo con la Constitución y la ley; dentro de los procesos de revisión y ajuste y/o modificación de los 

Planes de Ordenamiento Territorial de los municipios y distritos, las autoridades ambientales 

regionales deberán tener en consideración la zonificación y ordenamiento de la Reserva 

Forestal que se acogen por medio de la s presente s resolucio nes. 

 
La Resolución 1926 de 2013   Artículo 1°. Adoptar la zonificación y el ordenamiento de la Reserva 

Forestal del Pacífico, establecida en la Ley 2ª de 1959, posee una extensión aproxi mada de 

8.069.756,75 hectáreas de las cuales  1.857.317,094 hectáreas corresponden al departamento de 
Nariño. 
 

La Zonificación Forestal del Pacífico se efectuará de conformidad con los siguientes tipos de zonas y 
como se muestra en el Mapa No 9 
 
Zona tipo A: Zonas que garantizan el mantenimiento de los procesos ecológicos básicos necesarios 
para asegurar la oferta de servicios ecosistémicos, relacionados principalmente con la regulación 
hídrica y climática; la asimilación de contaminantes del aire y del agua; la formación y protección del 
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suelo; la protección de paisajes singulares y de patrimonio cultural; y el soporte a la diversidad 
biológica. El área se distribuye en parte del suelo rural de los municipios de Barbacoas, Cumbal, 
Cumbitara, el Charco, el Rosario, Francisco Pizarro (Salahonda), la Llanada, la Tola, Leiva, los Andes 
(Sotomayor), Magui (Payán), Mallama (Piedrancha), Mosquera, Olaya Herrera (Bocas de Satinga), 
Policarpa, Ricaurte, Roberto Payán (San José), Samaniego, Santa Bárbara (Iscuandé), Santa Cruz 
(Guachavés), Sapuyes y Tumaco. Esta área abarca una extensión aproximada de 593.763,96 
hectáreas, correspondientes al 99,38% del área de la Reserva Forestal del Pacífico en el departamento. 
 
Zona tipo B: Zonas que se caracterizan por tener coberturas favorables para un manejo sostenible del 

recurso forestal mediante un enfoque de ordenación forestal integral y la gestión integral de la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos. El área se distribuye en parte del suelo rural de los 
municipios de Barbacoas, Mallama (Piedrancha), Olaya Herrera (Bocas de Satinga), Ricaurte, Roberto 
Payán (San José), Santa Cruz (Guachavés) y Tumaco. Esta área abarca una extensión aproximada de 
3.684,65 hectáreas, correspondientes al 0,62% del área de la Reserva Forestal del Pacífico en el 
departamento. 
 
Zona tipo C: Zonas que por sus características biofísicas ofrecen condiciones para el desarrollo de 
actividades productivas agroforestales, silvopastoriles y otras compatibles con los objetivos de la 
Reserva Forestal, que deben incorporar el componente forestal, y que no impliquen la reducción de las 
áreas de bosque natural presentes en sus diferentes estados sucesionales. 
 
La resolución 1922 de 2013 en su artículo 1 Adoptar la zonificación y ordenamiento de la Reserva 
Forestal central, establecida en la Ley 2da de 1959, la cual posee una extensión aproximada de 
1.496.512,95 hectáreas y abarca toda el área de la Reserva Forestal en los departamentos de 
Antioquia, Caldas, Cauca, Huila, Nariño, Putumayo, Quindío, Risaralda, Tolima, Valle del Cauca. 

La resolución 1922 del 2013 por medio de la cual se adopta la Zonificación de las áreas de la Reserva 
Forestal central; para el departamento de Nariño establece la zonificación de  tipo B: El área se 
distribuye en parte del suelo rural de los municipios de  San José de Albán, Buesaco, El Tablón, La 
Cruz, San Bernardo y San Pablo. Esta área abarca una extensión aproximada de 40.393,67 hectáreas, 
correspondientes al 56,85% del área del Reserva Forestal Central en el Departamento; y de acuerdo 
con los SHAPE FILE suministrados por la página web del ministerio de medio ambiente la cartografía  
presenta dos zonificaciones tipo A y tipo B. (ver mapa 9). 

Las áreas de Reserva Forestal tienen como principal propósito desarrollo de la economía forestal, la 
conservación de las aguas, protección de  los suelos y la vida  silvestre. El artículo 207 del Decreto- Ley 
2811 de 1974  determina que el área de reserva forestal sólo podrá destinarse al aprovechamiento 
racional permanente de los bosques que en ella existan o se establezcan y, en todo caso, deberá 
garantizarse la recuperación y supervivencia de los bosques. 
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Mapa 9. Reservas Forestales de Ley 2 de 1959. 

 
 

 
                     Fuente: Ministerio del Medio Ambiente. 2015. 

 
 

las área anteriormente mencionadas en el mapa de ley segunda  están sujetas a revisión, por cuanto 
existen  sustracciones autorizadas por  el MADS; por consiguiente los municipios deben  efectuar la 
solicitud correspondiente ante este ministerio con el propósito de considerar las áreas sustraídas a 
través de los actos administrativos que comprendan el área de su jurisdicción.  
 

En Nariño, según MADS- CORPONARIÑO; los municipios de la Costa Pacífica, Piedemonte Costero, 
los municipios de la Cordillera que hacen parte de la reserva del Pacífico y aquellos q pertenecen a la 
reserva Central como el municipio de Buesaco, El Tablón y La Cruz deben tener en cuenta lo 
relacionado a las áreas que se encuentra en preservación y  áreas  de sustracciones de reserva de Ley 
2 de 1959 o norma que lo modifique o sustituya por parte del MADS y tener en cuenta otras áreas de 
reglamentación especial, como son las áreas protegidas del nivel nacional, regional o local y los 
territorios de grupos étnicos, finalmente, las sustracciones que se hayan realizado de  cabeceras 
municipales al alinderarse perímetros urbanos y de centros poblados en los POT, EOT y EBOT; en este  
sentido el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS, expidió las siguientes resoluciones:  
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Por medio de la cual procede a sustraer de las reservas forestales nacionales de que trate

la ley 2 /1959, las cabeceras municipales y cascos , corregimientos, departamentos, incluyendo

la infraestructura y equipamiento de servicios basicos y saneamiento ambiental asociados 

a dicho desarrollo

 por medio de la cual se  establece los procedimientos y los requisitos para el tramite 

de las solicitudes de sustraccion de los suelos urbanos y de expansion urbana municiplaes 

 de las areas de reserva forestal  dela ley 2 /1959

RES 763/2004

RES 871/2006

 
 
Existen dos resoluciones de sustracción de área  para la Costa Pacífica: en el sector de la vía Tumaco- 
Pasto, desde Buchelly, km 20, hasta la Guayacana, Km 90 y a la izquierda hacia el Río Rosario. De otra 
parte se toma como sustracción el Río Mira y Mataje,  desde la Vereda Pusbí, hasta la vereda Restrepo 
y hasta la frontera y el Rio Mira. 
 
En el  decreto 1076/2015 art. 2.2.1.1.18.2  define también como áreas forestales protectoras: 
Nacimientos de Fuente de Agua: serán objeto de protección especial y corresponden a una extensión 
por lo menos de 100 metros a la redonda, medidos a partir de su periferia; Faja paralela a los cauces: 
no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas máximas, a cada lado de los cauces 
de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y alrededor de los lagos o depósitos de agua 
y Áreas de terreno con Pendientes Mayores al 100% (45º): áreas que por su alta pendiente deben 
conservar cobertura vegetal arbórea para evitar su degradación y  conservar los recursos conexos. 
Según el mapa de capacidad de uso, corresponden a los suelos F3 y Clase Agrológica VI y VII y demás 
disposiciones establecidas en el numeral 3.4 de este documento. 
 

3. AREAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECOSISTEMICA 
 
Son áreas de especial importancia ecosistémica, páramos y Subpáramos, nacimientos de agua, zonas 
de recarga de acuíferos, rondas hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, 
lagunas, ciénagas, manglares y reservas de flora y fauna y por consiguiente, gozan de protección 
especial por lo que las autoridades ambientales deben adelantar acciones dirigidas a su conservación. 
  

3.1 PARAMOS Y SUBPARAMOS  

 
Los páramos son ecosistemas estratégicos de alta montaña que por su importancia para el desarrollo 
económico y social del país, capacidad de interceptar, almacenar y regular los flujos hídricos 
contribuyen a abastecer de agua a los centros urbanos, los sistemas productivos, en especial los 
agrícolas e industriales; sin embargo existen serias amenazas sobre estos ecosistemas por diferentes 
causas, por lo cual el riesgo de afectar la estabilidad de la oferta y calidad del recurso hídrico es alta, 
así como la afectación de los bienes y servicios que de ellos se derivan. 
 
Los páramos y Subpáramos, serán objeto de protección especial, según expresa el principio general 
ambiental No.4 definido en el artículo 1 de la ley 99 de 1993 y de acuerdo al plan nacional de desarrollo 
establece que la delimitación de los páramos debe ser adoptada mediante acto administrativo 
convirtiéndose en una norma de obligatorio cumplimiento; con el fin de evitar  actividades de alto 
impacto que afecten la biodiversidad de estos ecosistemas.  
 
En el estudio Estado del arte de la información biofísica y socio económica de los páramos del 
departamento de Nari¶oò elaborado por CORPONARI¤O 2006, una  de las estrategias a nivel mundial 
para la conservación es la declaratoria de áreas naturales protegidas, las cuales son superficies 
especialmente consagradas a la protección  y mantenimiento de la biodiversidad biológica a 
perpetuidad así como de los recursos naturales asociados.  
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Los páramos son ecosistemas de una singular riqueza cultural y biótica, y con un alto grado de 
especies de flora y fauna endémicas de inmenso valor que constituyen un factor indispensable para el 
equilibrio ecosistémicos, el manejo de la biodiversidad y del patrimonio natural del país; por 
consiguiente se constituyen en áreas de especial importancia ecosistémica y de acuerdo a lo 
establecido en el art 173 de la Ley 1450 de 2011 no se podrá  adelantar actividades  agropecuarias ni 
de exploración o explotación de hidrocarburos y minerales, ni construcción de refinerías de 
hidrocarburos al interior del área delimitada como páramo, las actividades para la exploración y 
explotación de recursos naturales no renovables que cuenten con contrato y licencia ambiental con el 
instrumento de control, manejo ambiental y para actividades de minería, o para la actividad de 
hidrocarburos, equivalente de acuerdo a las fechas límites establecidas en la ley podrán seguir 
ejecutándose hasta su terminación, sin posibilidad de prórroga a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley.  
 
El Estudio denominado ñEstado del arte de la informaci·n biof²sica y socio econ·mica de los p§ramos 
del departamento de Nari¶oò elaborado por CORPONARIÑO en 2006, relaciona la localización, áreas, 
estado de los páramos por zonas del Departamento; en tal sentido, se recomienda consultar  este 
trabajo para ampliar la información a este respecto. A continuación se presenta en el mapa 10 la zona a 
la cual corresponde cada  páramo, el municipio y su área. 
 
De acuerdo al Estudio de Páramos del Departamento de Nariño 2006 y al Plan de Biodiversidad del 
departamento de Nariño. 2006-2030. se muestra  los  principales paramos del Nariño  describiendo su 
ubicación, área  de paramo y sub paramo, área de bosque  andino y alto andino  y el total de área que 
abarca  cada uno  en el departamento de Nariño (ver cuadro 7). 
 

 

Mapa 10.  Páramos en el Departamento de Nariño 

 

 
                      Fuente: CORPONARIÑO. Estudio de Páramos del Departamento de Nariño. Plan de 

     Biodiversidad del  Departamento de Nariño    2006- 2030. 
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Cuadro 7. Páramos en el departamento de Nariño 

 

PÁRAMO
SUBPARAMO Y 

OTROS

BOSQUE ANDINO Y 

ALTO ANDINO
TOTAL

AZUFRAL 5.144,65 622.62 3.048.34 8.815,61

PAJA BLANCA 305,62 388,8 2.941,80 3.636,22

OVEJAS 3.741,00 3.429,00 10767.73 17.937,73

DOÑA JUANA N.D N.D N.D 65.858

CHILES- 

CERRO NEGRO
5.171,00 N.D 2.798,12 7.969,12

CUMBAL N.D N.D N.D 28. 782

Páramo de

Bordoncillo ï

Cerro de

Patascoy

6335,99 N.D N.D 111.407.76

TOTAL 14.362,27 4.440,42 19.555.89 38.358,68

UBICACIÓN

COBERTURA

 
 Fuente. CORPONARIÑO. Estudio de Páramos del Departamento de Nariño. Plan de 
               Biodiversidad  Del departamento de Nariño. 2006-2030. 

 

3.2  NACIMIENTOS DE AGUA   
 

Es una fuente de agua que proviene de las aguas subterráneas, llamadas acuíferos, que son zonas 
donde se almacena el agua de lluvia en el suelo, saliendo a la superficie en zonas más bajas. El 
nacimiento es el lugar más importante para conservar ya que de este dependerá en gran medida la 
cantidad de agua que tendremos disponible para uso y consumo. En el Departamento de Nariño los 
principales nacimientos de agua se encuentran en los páramos y zonas de alta montaña. 

 

3.3  ZONA DE RECARGA DE ACUIFEROS   

 

Las zonas de recarga de acuíferos son particularmente delicadas desde el punto de vista de la 
contaminación hídrica, ya que, las sustancias contaminantes una vez que entran en los acuíferos 
permanecen allí durante períodos muy largos. Algunas actividades humanas llevan implícitos 
determinados peligros de contaminación como: la actividad agrícola, depósito final de residuos sólidos, 
gasolineras y talleres automotrices, minas de carbón y de metales,  lagunas de tratamiento de aguas 
residuales y aplicación sobre el suelo productos que al lixiviarse por su composición físico, química o 
bacteriológica, puedan afectar las características del agua subterránea. 

 

3.4  FRANJAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL  DE CUERPOS DE AGUA Y CONSERVACIÓN DE  
AREAS  FORESTALES PROTECTORAS 

 

Las áreas forestales protectoras a que hace alusión  la norma vigente contenida en el decreto 
1076/2015 (art. 2.2.1.1.1.8.2) se deben mantener atendiendo las siguientes disposiciones:  
 

1. Mantener en cobertura boscosas dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende 
por forestales protectoras: 
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FRANJAS PROTECTORAS 

CUERPOS HIDRICOS

NACIMIENTOS DE FUENTES DE AGUAS Es una extensión por lo menos 100 Mts a la redonda medido a partir

de su periferia

Una franja no inferiro a 30 Mts de ancha, paralela a las lineas de mareas 

FRANJAS DE PROTECCION AMBIENTAL máximas a cada lado de los causes de los ríos, quebradas o arroyos sean

permanentes o no y alrededor de los lagos o depósitos de agua 

TERRENOS CON PENDIENTES Superiores al 100%  (45°) 

FRANJA DE RETIRO 

 
                           Fuente. Decreto 1076/2015. 

 
2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro del predio. 
 
3. Cumplir disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas forestales y con control 
de quemas.  

 

En el artículo 83 del decreto ley 2811/74 se establece que bajo derechos  adquiridos por particulares, 
son bienes inalienables e imprescriptibles del estado la fajas paralela a la línea de mareas máximas o 
las  del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de 30 mts de ancho, asociando a su vez lo dispuesto 
en la ley 1450 de 2011. 

 

En términos generales para el determinación espacial de estas áreas  se tendrán en cuenta  las fajas de 
retiro hasta de 30 mts a que hace alusión el artículo 83 del decreto ley 2811/74, las áreas protectoras, 
que establece el decreto 1076/2015 (por uso) y criterios asociados a la gestión del riesgo establecidas 
en la ley 1523/2012 en particular lo correspondiente a inundaciones y avenidas torrenciales entre otros.  

 

3.5   HUMEDALES  
 

Los humedales deben conservarse y protegerse por cuanto son los ecosistemas más productivos del 
mundo y desempeñan diversas funciones como control de inundaciones, puesto que actúan como 
esponjas almacenando y liberando lentamente el agua de lluvia; protección contra tormentas; recarga y 
descarga de acuíferos (aguas subterráneas); control de erosión; retención de sedimentos y nutrientes; 
recreación y turismo. Además, los humedales actúan como filtros previniendo el aumento de nitritos, los 
cuales producen eutrofización (exceso de carga orgánica); la relación del suelo, el agua, las especies 
animales, los vegetales y los nutrientes permiten que los humedales desempeñen funciones que 
generan vida silvestre, pesquería, recursos forestales, abastecimiento de agua y fuentes de energía ( 
ver cuadro 8). 

 

El Estudio Identificación de Humedales y Cuerpos de agua para el departamento de Nariño elaborado 
por Fundación Mundos Posibles y Corponariño 2013; presenta la identificación de Humedales y 
Cuerpos de agua en el departamento de Nariño a escala 1:25.000 y describe detalladamente el  estado 
actual, áreas y  localización espacial  de cada uno de estos en las diferentes zonas que conforman el 
departamento de Nariño. Para solicitar información más detallada de este estudio se lo puede solicitar 
en las oficinas de  CORPONARIÑO. 

 

3.6   PANTANOS  
 

La mayoría de las veces, el pantano ocupa un valle, la parte abandonada por las aguas de un río, como 
antiguos meandros, lechos antes muy anchos y luego reducidos por alguna causa que haya afectado al 
caudal del río. En las regiones semidesérticas no es raro que el endorreísmo dé lugar a la formación de 
extensos pantanos cuya área esté sujeta a enormes variaciones estacionales. Los pantanos pueden ser 
de agua dulce o de agua salada. 
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3.7   LAGOS 
 

Un lago es un cuerpo de agua dulce, de una extensión considerable, que se encuentra separado del 
mar. El aporte de agua a los lagos viene de los ríos, de aguas freáticas y precipitación sobre el espejo 
de agua. Los lagos se forman en depresiones topográficas creadas por una variedad de procesos 
geológicos como movimientos tectónicos, movimientos de masa, vulcanismo, formación de barras, 
acción de glaciares e incluso impactos de meteoritos. También existen lagos creados artificialmente por 
la construcción de una presa. 

 

3.8  LAGUNAS  

 

Una laguna es un depósito natural de agua, que está separado del mar y es de menores dimensiones 
sobre todo en profundidad que un lago, pudiendo sus aguas ser tanto dulces como salobres y hasta 
saladas. La poca profundidad de la laguna es lo que mejor diferencia del lago. Esa profundidad varía de 
acuerdo a las condiciones ambientales donde se halle y el grado de colmatación (acumulación de 
sedimentos) que haya sufrido.  En el estudio Identificación de Humedales y Cuerpos de agua para el 
departamento de Nariño elaborado por Fundación Mundos Posibles y Corponariño 2013 se identifican 
varias lagunas cuya importancia radica en su riqueza ecológica y  conservación del ambiente, por otra 
parte en el Plan de Acción en Biodiversidad del departamento de Nariño 2006- 2030 se relacionan las 
lagunas  del Departamento identificando el nombre, el municipio en el cual se localiza y su extensión 
(Ver cuadro  8). 
 

3.9   CIENAGAS   
 

Las ciénagas son depósitos de aguas no corrientes (ecosistemas lenticos), con algún grado de 
conexión con el río, del cual depende la renovación de sus aguas e intercambio de materiales 
(sedimentos, solutos, coloides) y organismos (plancton, bentos, propágulos y plantas vasculares, 
juveniles y adultos de invertebrados y peces). Se constituyen en sitios de amortiguación de las 
crecientes, ya que almacenan agua de desborde y de lluvias durante la época de niveles máximos 
(potamofase) y la liberan a través de los caños durante la época de niveles mínimos (limnofase), 
igualmente, son fundamentales como sitios de alimentación, refugio y crecimiento de poblaciones de 
fauna, especialmente, peces. 
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Cuadro 8. Humedales y Lagunas en el departamento de Nariño 

 
MUNICIPO

EXTENSION 

(ha)

El Cultún Ipiales 0.04 

La Calera Cumbal 4

Bellavista del Rosal Aldana 1,5

El Común Guachucal 150

Ciénaga Larga Aldana 50

Los Cedros Gualmatán 0,05

Galeras Pasto-Tangua - Yacuanquer- Sandoná, y Nariño 7.615,00

Las Cochas Puerres 2

El Rosal Puerres

Negra Pasto, Tangua 7,6

Lagunillas de Sumatambo Pasto  SFF. Galeras

Cocha Blanca Pasto  SFF. Galeras 0,5

La Trucha Consacá

Verde Pasto SFF. Galeras

Verde Consacá  SFF. Galeras 0,5

Verde Sapuyes (Azufral) 1,5

Negra Sapuyes (Azufral) 0,06

Barrosa Sapuyes (Azufral)

Verde Pasto

Telpis Yacuanquer   SFF. Galeras 8,5

Mejía Yacuanquer   SFF. Galeras 6,5

(Guamués) Pasto 4.240,00

Cristo Rey Cumbal 5

Cuaspud ï El Rejo Cumbal 1,1

Cumbal o Bolsa Cumbal 227

Cuastul Cumbal 0,013

 Marpi Cumbal 3

Santa Rosa Cuaspud

La Marucha San Lorenzo 1

Los Alisales Pasto

Bordoncillo Pasto

Las Joyas Pasto

Pir² ï Piramb² José Payán

Del Trueno Magüí Payán 340

Taminanguito Taminango 2

Yapulquer Cuaspud 1

Santo Domingo La Cruz 8

El Encanto La Cruz 7

Embalse Río Bobo Pasto

Sistema lagunar C. Volcánico Doña Juana Macizo Colombiano

El Silencio Tablón de Gómez 4

La Caldera San Bernardo 1

Orinoco Funes

Motilón La Florida

La Laguna San Lorenzo 1.00

12687,823

HUMEDALES Y LAGUNAS 

HUMEDALES 

TOTAL AREAS HUMEDALES Y LAGUNAS 

LAGUNAS

 
                   Fuente. Plan de Acción en Biodiversidad del departamento de Nariño 2006- 2030.  
 
  
 

3.10  MANGLARES  
 

Es un bosque que marca la transición entre mar y tierra, con especies que están adaptadas a tolerar 
gradientes de salinidad y conforman la zona costera en muchas regiones del trópico. El  Decreto 1681 
de 1978 declaró los manglares como dignos de protección. Igualmente la Resolución No. 1602 de 1995, 
dicta medidas para garantizar la sostenibilidad de los manglares en Colombia y obliga a las 
Corporaciones a realizar el Diagnóstico y Zonificación de los mismos. La Resolución  0721 de 2002, da 
lineamientos, orientaciones y pautas para elaborar los planes de manejo integral en las zonas de 
manglar. 
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Los manglares desempeñan una función clave en la protección de las costas contra la erosión eólica y 
por oleaje. Poseen  alta productividad, alojan gran cantidad de organismos acuáticos, anfibios y 
terrestres; son hábitat de cientos de especies de peces, moluscos y crustáceos y por ende desempeñan 
un papel fundamental en las pesquerías litorales y de la plataforma continental.  
 
El estudio ñCaracterización Diagnóstico y Zonificación de los Manglares en el departamento de Nariñoò; 
elaborado por CORPONARIÑO ï WWF 2010. Describe la localización de los manglares en el 
departamento de Nariño que se emplazan desde la margen derecha del Brazo Chanzará, en límites con 
el municipio de Guapi del departamento del Cauca, hasta la margen derecha del Río Tapaje en la 
frontera con el Ecuador y corresponden a los municipios de Tumaco, Francisco Pizarro, Mosquera, 
Olaya Herrera, La  Tola, El Charco y Santa Bárbara.23  
 
Los manglares del departamento de Nariño, por su extensión y estructura, son los más importantes del 
país. De acuerdo al estudio Caracterización Diagnostico y Zonificación de los Manglares en el 
departamento de Nariño elaborado por CORPONARIÑO ï WWF 2010 existen aproximadamente  
118.011 hectáreas de manglar de las cuales 58.034 hectáreas corresponden al Parque Nacional 
Natural Sanquianga y  59.977 hectáreas  se encuentran en jurisdicción de CORPONARIÑO distribuidas 
en tres zonas: 
 
Zonas de uso Sostenible: ocupan un área de 37.432 hectáreas.  El objetivo general es sostener la 
base de recursos, servicios ambientales y relaciones de los ecosistemas de manglar, para que las 
comunidades locales que tradicionalmente han dependido de estos ecosistemas. 
 
Zonas de Recuperación con una extensión de 10.885 hectáreas.   El objetivo general es restablecer 
la base de los recursos, servicios ambientales y relaciones en ecosistemas de manglar degradados por 
causas antrópicas o naturales, para que en el futuro estas zonas puedan incorporarse a la categoría de 
preservación o a la de manejo sostenible, de acuerdo con el potencial de sus recursos tangibles e 
intangibles.  
 
Zonas de preservación ocupa un área de 11.658 hectáreas. El objetivo general es el de 

salvaguardar la base de los recursos, servicios ambientales y relaciones de los ecosistemas de 
manglar, para establecer una base genética y paisajística en beneficio común de las comunidades que 
tradicionalmente se han relacionado con estos ecosistemas y de otras que indirectamente se ven 
favorecidas.  
 
Dentro del estudio de  Humedales y cuerpos de aguas elaborado por la Fundación mundos posible y 
Corponariño 2013 hace énfasis en la problemática ambiental de los ecosistemas de manglar  
destacando: Camaronicultura, expansión de la zona urbana de los municipios, erosión fluvial y costera, 
actividades agrícolas, Caza de fauna silvestre, explotación de madera de mangle (leña y carbón), 
Turismo no planificado con actividades irresponsables, contaminación por vertimientos y residuos 
sólidos, explotación de recursos pesqueros y obras de infraestructura (construcción de vivienda 
puentes). 
 
 
 
 
 

                                                 
23 Caracterización Diagnóstico y Zonificación de los Manglares en el departamento de Nariño. CORPONARIÑO ï WWF, abril de 2010. 
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Mapa 11. Ecosistema de Manglar en el Departamento de Nariño 

 

 
                   Fuente: Plan General de Manejo integral de los  Manglares Departamento de Nariño 2010  

 
 

3.11  PLANES DE ORDENACION Y MANEJO INTEGRAL DE LAS UAC- POMIUAC 

 
 

EL  decreto 1076 de 2015. TITULO 1. Aguas Marinas. Reglamenta las unidades ambientales costeras 
(UAC) y la Comisión conjunta, establecen las reglas de procedimiento y criterios para reglamentar la 
restricción de ciertas actividades en pastos marinos, y se dictan otras disposiciones. Su objetivo, es 
delimitar las diez unidades de ordenación y manejo de la zona costera nacional a partir de las Unidades 
Ambientales Costeras  (UAC), establecer el plan de ordenación y manejo integrado de la Unidad 
Ambiental Costera  (POMIUAC), como el instrumento de planificación mediante el cual se define y 
orienta la ordenación y manejo ambiental de estas zonas del territorio. 

 

Tanto el DNP, MADS- INVEMAR, coinciden en establecer que en las bases del ordenamiento territorial, 
la planificación de los municipios costeros debe considerar, entre otros aspectos: La delimitación de las 
zonas costeras del municipio, incluyendo las subzonas terrestre-costera y marino-costera y dentro de 
estas la identificación de los ecosistemas estratégicos presentes y la asignación de usos sostenibles al 
territorio costero y el marítimo adyacente. 
 
El documento Unidad Ambiental Costera de la Llanura Aluvial del Sur (UAC-LLAS) elaborado por 
CORPONARIÑO, INVEMAR Y CRC en el 2006 incluye los resultados obtenidos en la Fase I 
involucrando los siguientes productos: 1) Caracterización y diagnóstico por componentes; 2) 
Diagnóstico integrado y 3) Zonificación ambiental. Los productos de este informe se constituirán en la 
línea base que permita el desarrollo de las etapas posteriores de la UAC-LLAS, que involucran la 
formulación de los lineamientos y plan de manejo para la zona costera y su implementación. 
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Para el Pacífico colombiano las UAC´s definidas en el Plan Nacional de Áreas Oceánicas y Costeras 
Insulares- PNAOCI son: 1) Alto Chocó; 2) Baudó; 3) Málaga ïBuenaventura; 4) Llanura Aluvial del Sur 
 
Son determinantes ambientales a considerar en los planes de ordenamiento territorial, aspectos tales 
como la identificación de suelos de protección ambiental en las zonas costeras del municipio, aspecto  
fundamental, para identificación y declaración de áreas protegidas del orden local; lo cual contribuiría a 
salvaguardar el patrimonio natural del municipio. 
 
Se estableció como estrategia en el marco del PNAOCI diseñar y desarrollar programas de 
conservación de ecosistemas marinos y costeros y especies amenazadas y/o en vía de extinción, lo 
cual también es determinante para asegurar su sostenibilidad, entre los que se cuenta el programa de 
áreas marinas y costeras protegidas, el cual tiene como meta el establecimiento a nivel nacional y 
regional el Subsistema de Áreas Marinas Protegidas ïSAMP como parte del Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas ïSINAP. El establecimiento de este subsistema se constituye en uno de los 
principales instrumentos de conservación y protección de áreas marino-costeras de particular 
importancia ecológica y socioeconómica, siendo fundamental para el fortalecimiento de los procesos de 
ordenamiento territorial para los municipios costeros. 
 
Los ecosistemas costeros como parte de los suelos de protección ambiental pueden tener las 
siguientes connotaciones: 1) Ecosistemas estratégicos para el mantenimiento del equilibrio ecológico y 
el mantenimiento de la biodiversidad: siendo estos los que tienen prioridad para su protección y 
conservación debido a sus valores ecológicos, culturales o históricos; se incluyen en estos las áreas del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales. Se deben tener en cuenta ecosistemas como los manglares, 
arrecifes de coral y praderas de pastos marinos, los cuales son de importancia para la regulación 
climática, la estabilización de los suelos, la retención de sedimentos, la protección contra la erosión 
costera de la línea de costa, reducción del impacto de olas de vendaval, mar de leva o huracán, y el 
mantenimiento de la biodiversidad; 2) Ecosistemas estratégicos altamente vulnerables por exposición a 
la amenaza natural o antrópica, aquellos como las playas, manglares y arrecifes coralinos que pueden 
estar sometidos a procesos erosivos y cuyo mantenimiento es fundamental para la protección de 
poblaciones humanas cercanas o el desarrollo de actividades económicas como el turismo; 3) 
igualmente el valor paisajístico de los ecosistemas marinos y costeros y su importancia geográfica. 
 
Los municipios costeros  del  Pacífico  colombiano, deben  participar  y  promover  el  desarrollo  de 
propuestas  de   Manejo Integral de Zonas Costeras MIZC, acorde  con  las políticas nacionales, 
regionales  y locales, y  adoptar  las  determinantes  ambientales  dadas  por  las propuestas  de  MIZC  
ya desarrolladas. En  este  sentido, se  hace  conveniente  tener  claridad sobre la  delimitación  de  la 
zona  costera  de  los  municipios, siguiendo  los  criterios  definidos  en el PNAOCI; Ajustar  la 
zonificación  incluyendo  la  zona  costera  como  un  sector  del  municipio (delimitado  según criterios 
del  PNAOCI) y  tener  claridad  sobre  lo  que  mencionan  como zona costera y como  suelo  de 
protección ambiental  (posiblemente  solo  la  franja  de  transición  de la zona  costera);  se  debe incluir  
una  zonificación  de  usos  específicos  para  la  zona costera, teniendo  en  cuenta  las orientaciones  
generales  del  MIZC  y  el  Ordenamiento  Territorial.  
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Mapa 12.  Zonificación Ambiental  de las Unidades Ambientales Costeras de la Llanura Aluvial 
sur  (UACLLAS) 

 

 
                                    Fuente: INVEMAR. Información Cartográfica CORPONARIÑO. 2013. 
 

 

Mapa 13. Unidades Ambientales Costras de la Llanura Aluvial Sur 

 

 
       Fuente: Corponariño PNN.2015 
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3.12. ENCLAVE DEL SUBXEROFITICO DEL PATIA 

 

En la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo en septiembre de 
2002, se reafirmó que la degradación de la tierra era uno de los principales desafíos del medio 
ambiente mundial y el desarrollo sostenible en el siglo XXI y se pidió a los países adoptar medidas para 
hacer frente a las causas de la desertificación y la degradación de los suelos, con el fin de conservar y 
recuperar las tierras y luchar contra la pobreza resultante de estos procesos; por otra parte la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación conformada por 195 estados 
más la unión europea y todos los miembros de la ONU que forman parte de la convención (CNULD, 
UNCCD por sus siglas en inglés) fue adoptada el 17 de junio de 1994 en París y abierta para su firma el 
14 de octubre de 1994 y entró en vigor el 26 de diciembre de 1996, tiene como propósito facilitar 
alianzas  apoyadas por acuerdos de cooperación y asociaciones internacionales de largo alcance para 
el desarrollo sostenible de los ecosistemas de tierras secas vulnerables las cuales  se ponen  en 
práctica mediante programas de Acción Nacional (PAN), instrumento clave para la aplicación de la 
convención; estos programas esbozan estrategias a largo plazo y se formulan con la participación 
activa de las comunidades locales; en este orden de ideas  CORPONARIÑO cuenta con el Plan de 
Acción para la prevención y Mitigación de los Procesos de Desertificación y Sequia en el Enclave 
Subxerofitico del Patía 2012; documento que se encuentra en proceso de actualización.  
 
A nivel de leyes que relacionan la importancia de la implentación de estos planes esta la Ley 99 de 
1993 sistema nacional ambiental, decreto-ley 2811 de 1974 Código de los recursos naturales renovales 
y del medio ambiente, la ley 177 por la cual se crea  el fondo para la investigación, manejo y desarrollo 
de las zonas secas y lucha contra la desertificación, el  plan nacional de lucha contra la desertificación 
en Colombia (PAN) y convenio de diversidad biológica (CBD) entre otros. 
 
El Plan de Acción para la prevención y Mitigación de los Procesos de Desertificación y Sequia en el 
Enclave Subxerofitico del Patía 2012 presenta lineamientos importantes que  los municipios localizado 
sobre esta zona deben tener  en cuenta en los procesos de ordenación y planificación del territorio en lo 
relacionado con ocupación y uso del suelo.  El Enclave del Subxerofitico se localiza al norte del 
departamento de Nariño abarca los municipios Leiva, El Rosario, Policarpa, Cumbitara, los Andes, El 
Peñol, El Tambo, Taminango, San Lorenzo y la Unión con un área  total de 93.449.726 Ha.   
 
El Plan de Acción para la Prevención y Mitigación de los procesos de Desertificación y Sequia en el 
Enclave Subxerofitico del Patía elaborado en convenio entre CORPONARIÑO y CONIF 2012 presenta 
la zonificación ambiental para el enclave Subxerofítico destacando 4 zonas: 1.) zonas la de 
preservación con un área de 401,20 ha; 2.) Zona de Recuperación con un área de 10179,83 ha;  3.) 
Zona de Restauración con un área de 26894,78 ha y  4.)  Zona de Uso sostenible con un área de 
16254,98 ha. Al final del proceso de zonificación ambiental se encontró que las áreas de preservación 
representan el 42.93% del total de la zona del enclave, zonas ubicada alrededor de las márgenes de los 
ríos.  
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Mapa 14. Zonificación Ambiental Enclave Subxerofítico Patía 

 

 

 
  Fuente. El Plan de Acción para la Prevención y Mitigación de los procesos de Desertificación  

                          Y Sequia En el Enclave Subxerofitico del  Patía elaborado. CORPONARIÑO y CONIF 2012. 
 

 

3.13 PLAN DE BIODIVERSIDAD PARA EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 
El Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) suscrito en Rio de Janeiro en 1992, es el primer acuerdo 
mundial integral que aborda todos los aspectos de la diversidad biológica (recursos genéticos, especies 
y ecosistemas) a través de sus tres objetivos: La conservación de la diversidad biológica, el uso 
sostenible de los componentes de la diversidad biológica y la participación justa y equitativa en los 
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos;  en este orden de ideas se 
aprueba la ley 165 de 1994  relacionada con el convenio  sobre  diversidad  biológica de Rio de Janeiro; 
por otra parte la política Nacional en Biodiversidad fue aprobada en 1995 por el Consejo Nacional 
Ambiental y se fundamenta en tres estrategias: conservación, conocimiento y utilización sostenible de la 
biodiversidad e identifica los instrumentos para facilitar su implementación a través de acciones 
relacionadas con la educación, la participación ciudadana, el desarrollo legislativo e institucional, y los 
incentivos e inversiones económicas, en este sentido, la Política Nacional de Biodiversidad se 
desarrolla en un Plan de Acción Nacional que debe ir acompañado de planes de acción regionales 
liderados por las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo en los que se definan las 
acciones prioritarias para las regiones y sus mecanismos específicos de implementación.24 
 
Para lo cual CORPONARIÑO, la Gobernación de Nariño, la Universidad de Nariño, la Unidad 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Naturales Nacionales UAESPNN, la Universidad 

                                                 
24

 Política Nacional de Biodiversidad.  
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Mariana, la Asociación para el Desarrollo Campesino ADC, Red de Consejos Comunitarios de la Costa 
Pacífica RECOMPAS y Asociación de Consejos Comunitarios Étnico Territoriales de Nariño 
ASOCOETNAR, y con la asesoría del Instituto Alexander von Humboldt; formulan el Plan de Acción en 
Biodiversidad del Departamento de Nariño 2006 - 2030, el cual fue aprobado como documento de 
Política por el Consejo Directivo de CORPONARIÑO, mediante acuerdo No 034 de 2010 y adoptado 
por la Asamblea Departamental, mediante Ordenanza No 007 de 2010, la cual fue sancionada por el 
Gobernador de Nariño el 18 de mayo de 2010. 
 
El  Plan de Acción en Biodiversidad para el Departamento de Nariño 2006 - 2030, se constituye en 
determinante ambiental para que los municipios lo tengan en cuenta en sus planes de ordenamiento  en 
lo relacionado con la ocupación y uso del suelo; dado su enfoque que apunta al conocimiento, 
conservación y uso sostenible de la biodiversidad, por otra parte el Plan se compone de un diagnóstico, 
la propuesta técnica compuesta por un ejercicio prospectivo y estratégico, que consideró cinco variables 
claves o motrices., especialmente en cuanto a los paisajes, ecosistemas y especies, las áreas 
protegidas, los recursos genéticos, que se requiere conocer, conservar y utilizar en forma sostenible, 
así como las acciones que de estos compromisos se derivan. Cabe anotar que en el Plan se define 
importantes características  de los ecosistemas, de áreas protegidas, de especies de flora y fauna; las 
cuales se constituyen en fuente de información de obligatoria consulta para los municipios. Información 
que se puede consultar en CORPONARIÑO y  Gobernación de Nariño. 
 

Cuadro 9.  Estrategias de biodiversidad 

 

ESTRATEGIA DE CONSERVACION 

Incluye las medidas de conservación in-situ a través del sistema de áreas protegidas, la 

reducción de los procesos y actividades que causan pérdida o deterioro de biodiversidad, y 

la recuperación de ecosistemas degradados y especies amenazadas.

ESTRATEGIA DE CONOCIMIENTO

Abarca la caracterización de componentes de la biodiversidad en los niveles ecosistémico, 

de poblaciones, especies y el nivel genético; y la recuperación del conocimiento y las 

prácticas tradicionales.

ESTRATEGIA DE USO

Busca promover el uso de sistemas sostenibles de manejo, apoyar y promover el 

establecimiento de bancos de germoplasma y programas de biotecnología, diseñar e 

implementar sistemas de valoración multicriterio de la biodiversidad, y mecanismos para la 

distribución equitativa de beneficios derivados de su uso.  
Fuente. Política Nacional de Biodiversidad. 1995. 

 
 

4.  AREAS PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACION  DE LA BIODIVERDIDAD Y LOS 
SERVICIOS ECOSITEMINOCOS 

 

4.1  SITIO RAMSAR 

 

Son los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas" (Ley 
357/ 1997). El Gobierno Nacional aprobó a la Convección Ramsar, Mediante la ley 135 de 1997 y 
resolución 157 de 12 de Febrero de 200425, la cual impone al Estado Colombiano la conservación y la 
protección de los humedales.   

 

El Humedal Ramsar Laguna de La Cocha hace parte del Corredor Andino Amazónico Norte, Ecorregión 
Bordoncillo Patascoy ï La Cocha se encuentra localizada de acuerdo al decreto 813 de 2014  en las 
coordenadas 0°,50' 1° 15' de latitud norte y entre 77° 05' y 77 20' longitud oeste, ubicada en la parte sur 

                                                 
25

 Resolución 157 de 12 de Febrero de 2004 
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este del departamento de Nariño, conformada por zonas de pantano o turberas y páramo azonal, con 
un área de 39.000 hectáreas y cuya delimitación del humedal corresponde a lo establecidas en el 
presente decreto.   
 
La zonificación del Humedal Ramsar laguna de La Cocha  debe considerarse como determinante 
ambiental la cual se respalda con el Acuerdo No. 010 del 29 de julio de 201126, y acorde con la 
georeferenciación establecida en el decreto 813 de 2014.  

 

El Plan de Manejo del Humedal  RAMSAR laguna de La Cocha. CORPONARIÑO 201, presenta la 
zonificación ambiental que  tiene como finalidad  la incorporación de determinantes ambientales en las 
decisiones de uso y ocupación del territorio a través del ordenamiento espacial de los municipios, 
estableciendo directrices que conlleven a orientar, optimizar y regular de manera planificada los 
procesos de localización, distribución de actividades, usos de la tierra y manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales de acuerdo a sus condiciones naturales biofísicas, ecológicas y socio 
económicas específicas. 
 
Teniendo en cuenta la zonificación ambiental, se establecen las siguientes categorías de manejo (ver 
mapa 15) 
 

¶ Preservación y Protección Ambiental comprende 18.631,2 Has, el 46.49% del humedal, 

contiene los principales elementos naturales que conforman la estructura ecológica principal del 
humedal y determina la oferta ambiental de bienes y servicios del territorio. Se caracteriza por 
mantener la integridad de sus ecosistemas y por poseer atributos de especial valor en términos 
de singularidad, biodiversidad y utilidad para el mantenimiento de la funcionalidad de los 
procesos ecológicos esenciales del Humedal.  

 

¶ Recuperación Ambiental: cubre 9360.1 has el 22.36% del humedal, corresponde a áreas de 

alta fragilidad ambiental o degradadas debido a factores o procesos naturales y a sitios que han 
sido sometidos por la comunidad a procesos intensivos e inadecuados de utilización productiva 
o extractiva y presentan fenómenos de erosión, sedimentación, inestabilidad o contaminación. 
En esta unidad también se incluyen: el delta del río El Encano, Santa Lucia, el Valle del Rio, El 
Estero y la planicie de Romerillo presentan sedimentación y son áreas que han sufrido altos 
procesos de contaminación al igual que la zona norte del lago, y el río el Laurel en Santa 
Teresita.   

 

¶ Uso Sostenible: tiene una extensión de 12.085,3 has, el 30.16% del humedal, incluyendo el 

espejo de agua del lago y los terrenos con aptitud de uso agrícola, ganadero, forestal o de 
explotación de recursos naturales de acuerdo a la clase de suelos que presenta.  

 
 

Teniendo en cuenta la importancia ecosistémica y biodiversidad del humedal RAMSAR Laguna de la 
Cocha y considerando el art 80 de la constitución política  y de acuerdo al artículo  31 de la Ley 99 de 
1993 faculta a las autoridades ambientales regionales a ejercer la función de máxima autoridad 
ambiental por consiguiente la Corporación Autónoma Regional de Nariño expidió la resolución No 1006 
del 9 de Noviembre de 2015 27  por medio de la cual se establece unas acciones, medidas y/o 
restricciones para los proyectos piscícolas o acuícolas en jaulas flotantes ubicados en el lago Guamués 
o laguna de la Cocha del corregimiento El Encano, municipio de Pasto- departamento de Nariño para lo 

                                                 
26

 Acuerdo No. 010 del 29 de julio de 2011 
27

 Resolución No 1006 del 9 de Noviembre de 2015. 
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cual la presente resolución se convierte en una determinante ambiental que  se debe tener encuenta en 
el plan de ordenamiento territorial del municipio de Pasto. 
 

 

Mapa 15.  Zonificación Ambiental Humedal Ramsar ï Laguna de la Cocha 

 
 

Preservacion y proteccion ambiental

Protección sostenible

Recuperación Ambiental

ZONIFICACION HUMEDAL RAMSAR

 
   

   Fuente. Plan de Manejo Humedal Ramsar .CORPONARIÑO.2011. 
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5. CUENCAS HIDROGRÁFICAS. GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO. 

 

5.1 ZONIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 

 
El sistema de codificación determinado por el IDEAM, está compuesto por siete (7) dígitos (5301000), 
los cuatro (4) primeros corresponden a la llave primaria y que es dada a nivel  nacional por el IDEAM, 
identifica aquellas cuencas de primer y segundo orden mediante un código raíz (fija e inmodificable). 
Los tres (3) últimos dígitos corresponden a la llave foránea y que es dada a nivel regional por cada una 
de las Corporaciones.28 
 
CORPONARIÑO mediante Acuerdo del Consejo Directivo No  037 de 17 de diciembre de 2010 29 
adopta la Zonificación, Codificación, Clasificación y Priorización de Cuencas Hidrográficas del 
departamento de Nariño. Los municipios del departamento de Nariño dentro de su proceso de 
ordenamiento territorial deberán identificar e incorporar su territorio dentro del marco estratégico de 
Unidad de Manejo de Cuenca. 
 
 

Cuadro 10. Zonificación y Codificación de Cuencas Hidrográficas 

 
 

ZONA 

HIDROGRAFICA

SUBZONA 

HIDROGRAFICA

Nº DE CUENCAS ORDEN 

3

(segundo dígito) (tercer dígito) (cuarto dígito)

01 Río Putumayo Alto 6

02 Río San Miguel 4

01 Río Chigual 6

01 Río  Mataje 1

02 Río Mira 3

03 Río Rosario ï

Chagüí
3

01 Directos R. Patía

Alto
2

02 Río Mayo 13

04 Río Juanambú 21

05 Río Guáitara 23

06 Río Telembí 11

07 R²o Pat²a ï Mag¿²2

08 Río Patía Medio 6

09 R²o ï Pat²a Viejo8

01 Río La Tola 2

02 Río Tapaje 5

03 Río Iscuandé 7

2 5 17 123

4. Amazonas

7. Putumayo

8. Napo

5. Pacífico

1.Mira - Mataje

2. Patía

3. San Juan de Micay

AREA 

HIDROGRAFICA

 
             Fuente. Estudio de Zonificación y Codificación de Cuencas Hidrográficas. CORPONARIÑO 2010 
 

                                                 
28

 Esta codificación será sujeta a modificaciones de acuerdo con las directrices que se generen desde el Ministerio de Ambiente y el IDEAM. 
29

 Acuerdo del Consejo Directivo No  037 de 12 de diciembre de 2010 
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El primer digito define el área hidrográfica. Para el departamento de Nariño por su ubicación geográfica 
le corresponde los dígitos 4 y 5. El segundo digito del código define la zona hidrográfica. En cada una 
de las áreas hidrográficas se establecieron las principales cuencas aportantes (orden 1), dando origen a 
siete zonas para la del Caribe, nueve para el Magdalena, ocho  para el Orinoco y Amazonas 
respectivamente y siete para el Pacífico.  Finalmente dentro del código primario cada una de las zonas 
se subdivide en sub-zonas hidrográficas (orden 2). El tercer y cuarto digito del código define la subzona.  
En el mapa  No 16  se detalla la zonificación definida para el departamento de Nariño 
 

Mapa 16.  Zonificación  Áreas y  Zonas Hidrográficas 

 

ZONIFICACION SUBZONAS HIDRICAS ZONIFICACION Y PRIORIZACION DE CUENCAS 

ZONAS HIDROGRAFICAS AREAS HIDROGRAFICAS 

 
                      Fuente. Estudio de Zonificación y Codificación de Cuencas Hidrográficas. CORPONARIÑO 2010 
 

 

5.2  CUENCAS HIDROGRAFICAS DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 
CORPONARIÑO en cumplimiento de sus funciones ha adelantado la formulación de los siguientes 
planes de ordenación y manejo de cuencas hidrográficas las cuales se constituyen en norma de 
superior jerarquía y de obligatorio cumplimiento por parte de los municipios. Se encuentra en proceso 
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de actualización los POMCAS de las Cuenca Rio Guaitara y Rio Juanambú en aspectos relacionados 
con la implentación de la ley 1523/2012 y lo que tiene que ver con participación ciudadana.  
 
 

Cuadro 11.  Planes de ordenación y manejo de las Cuencas Hidrográficas  

Departamento de Nariño 

 
NOMBRE DE LA 

CUENCA
DESCRIPCION DE CARACTERISTICAS GENERALES EXTENSION (ha) MUNICIPIOS QUE LA CONFORMAN

DECLARATORIA EN 

ORDENACION
ADOPCION

Nariño: 79,714,79

Cauca: 7,644,69

TOTAL:

87.359,48

Río Guáitara

La cuenca hidrográfica del Río Guáitara o Subzona Hidrográfica de Orden 2

(Código 5205)1 es una cuenca transfronteriza compartida entre Colombia y Ecuador,

ubicándose entre el Departamento de Nariño (Colombia) y la provincia del Carchi

(Ecuador). Se encuentra entre rangos altitudinales que van desde los 430 msnm, en su

extremo norte, justo en la desembocadura del Río Guáitara al Río Patía, hasta los 4.690

msnm en su parte sur-occidental, correspondiente al volcán de Chiles. Entre su

topografía intrincada de formación cordillerana típica del complejo orográfico andino del

nudo de los Pastos se destacan los volcanes de Chiles a 4.690 msnm, de Cumbal a

4.733 msnm, de Azufral a 4.024 msnm, de Galeras a 4.276 msnm, y los páramos de

Paja Blanca a 3.617 msnm y de Ovejas a 3.930 msnm, entre otros. También se

encuentran los extensos altiplanos de Túquerres e Ipiales, con un promedio de altura de 

2.950 msnm 

364.045,43

ALDANA, ANCUYA, CONSACA,

CONTADERO, CORDOBA, CUASPUD,

CUMBAL, EL PEÑOL, EL TAMBO, LA

FLORIDA, FUNES, GUACHAVEZ,

GUACHUCAL, GUAITARILLA,

GUALMATAN, ILES, IMUES, IPIALES, LA

LLANADA, LINARES, LOS ANDES,

OSPINA, PASTO, POTOSI,

PROVIDENCIA, TUQUERRES,

PUPIALES

Acuerdo 01 de 15/01/2009
En proceso de  

actualización

Río Bobo

La cuenca del río Bobo, se encuentra conformada por dos subcuencas. La subcuenca

del río Bobo, ubicada en el municipio de Pasto y la subcuenca del río Opongoy, ubicada

en los municipios de Pasto y Tangua, hace parte de la gran cuenca del río Patía,

desembocan sus aguas al río Guaitará en la vertiente occidental del sistema orográfico

de los Andes en el departamento de Nariño, al suroccidente de Colombia. Se distribuye

entre las coordenadas 599.740,86 m y 621.258,77 m de sur a norte y 971.435,56 me y

987.866,23 m de occidente a oriente. La cuenca limita al norte con la cuenca del río

Pasto; al nororiente con la cuenca del río Guamuéz al suroccidente con el río Alisales, al

occidente con la quebrada Totoral y al sur con el sistema de drenaje de la laguna

Curiaco. 

22.570,84 PASTO, TANGUA, Acuerdo 009 de 06/06/2006

En proceso de 

actualización relacionado 

cuenca Guaitara.

Río Juanambú

Se encuentra localizada al nor oriente del Departamento de Nariño, hace parte delárea

hidrgoráfica del pacífico y de la zona hidrográfica del Patía, que nace en la vertiente

occidental . Coordenadas: E min: 958.109, N-máx: 669.597 y E máx: 1.018,12 N món:

614.734

Long 76º54'22''  77º27'14''

Latitud: 1º06'46''  1º30'38''

207.631,6

CHACHAGUI, EL TAMBO, EL PENOL,

TANGUA, SAN PEDRO DE CARTAGO,

SAN BERNARDO, SAN LORENZO,

TAMINANGO, ALBAN, ARBOLEDA,

BELEN, NARIÑO, LA FLORIDA, PASTO,

BUESACO, EL TABLON DE GOMEZ

Acuerdo 002 de Mayo 24 de 2011
En proceso de  

actualización

Río Pasto

La cuenca del río Pasto es uno de los principales afluentes del río Juanambú, el cual

hace parte de la gran cuenca del río Patía que nace en la vertiente occidental del

sistema orográfico de los Andes en el Departamento de Nariño, al suroccidente de

Colombia. Se distribuye entre las coordenadas 659.000 m. ï615.000 m. de norte a sur

y 965.000 me ï993.000me, de occidente a oriente. La cuenca limita al norte en su parte

más estrecha con la cuenca del río Juananabú; al suroriente con la cuenca del río

Guamuéz en la divisoria de aguas en la Cuchilla el Tábano y la Loma Tierra Blanca a los

3400 msnm., al sur con la cuenca del río Bobo en la divisoria de aguas de la Cuchilla el

Campanero a 3200 msnm.; al suroccidente con las laderas del Volcán Galeras en la

cota 4200 msnm.; al occidente en dirección norte hasta el sector de la Cuchilla en el

municipio de la Florida y Brisas del Tambo sobre los 2750 msnm.; y al occidente desde

el Páramo de Bordoncillo en dirección al Volcán Morazurco, el casco urbano del

Corregimiento de Chachagui y el Aeropuerto Antonio Nariño.

48.258,60
NARIÑO,PASTO, CHACHAGUI, LA 

FLORIDA, EL TAMBO, TANGUA
Acuerdo 021 de 1993

Acuerdo 004 de Mayo 24 

de 2011, por el cual se 

aprueba y adopta el Plan 

(Comisión conjunta) -  

Inmersa en cuenca del 

río Juanambú

Colombia

378600 ha

Ecuador

682600 ha

Río Guiza

La Subcuenca del río Güiza, hace parte de la cuenca binacional del río Mira, en el

departamento de Nariño. La unión de los ríos Guabo y Miraflores que nacen en las

faldas de los volcanes Azufral y Cumbal respectivamente dan origen al río Güiza.

Desemboca al río Mira en el sector conocido como El Yuyero en el municipio de

Tumaco. 

240.522,1
RICAURTE, MALLAMA, BARBACOAS, 

TUMACO, CUMBAL
Acuerdo 034 de 11/12/2007

035 del 16 de Diciembre  

de 2009 por medio del 

cual se adopta el plan 

(Consejo Directivo)

PLANES DE ORDENACION Y MANEJO DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS EN EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Río Mayo

Nororiental del departamento de Nariño y sur del departamento del Cauca en la ventana

geográfica con coordenadas planas: 1.027.091,936 y 682.956,883 nororiente;

973.575,147 y 682.956,883 noroccidente; 1.027.091,936 y 657.106,579 suroriente y

973.575,147 y 657.106,579 suroccidente Longitud: -

77,073748     Latitud: 1,646669

CRUZ, BELEN, COLON GÉNOVA, SAN

PABLO, LA UNION, SAN PEDRO DE

CARTAGO, TAMINANGO, SAN

LORENZO, MERCADERES Y

FLORENCIA       

Acuerdo 02 de 26/10/2007

Acuerdo 004 de Enero 20 

de 2011, por el cual se 

aprueba y adopta el plan 

(Comisión Conjunta) 

Río Mira - Mataje

Los ríos Mira, Mataje y San Juan (afluente del Río Mira), sirven de límite entre Colombia y 

Ecuador, en el extremo sur-occidental de Nariño. A pesar de que, tanto el Río Mira como 

el Mataje, integran su propia cuenca, para efectos de la Formulación del Plan de 

Ordenamiento y Manejo Integral, se consideran como una sola unidad geopolítica 

conocida como: ñCuenca Binacional de los r²os Mira y Matajeò

BARBACOAS, TUMACO, RICAURTE, 

MALLAMA, CUMBAL
Acuerdo 004 de 5 Junio de 2012 

Incluye la cuenca del río 

Guiza (Cuenca alta del 

río Mira)

 
          Fuente. Subdirección de Intervención para la Sostenibilidad  Ambiental ï CORPONARIÑO 2015. 
 
 
Todos los entes territoriales del departamento de Nariño en su proceso de análisis de su territorio a 
nivel biofísico reconocerán las Cuencas Hidrográficas como unidad básica de planificación y 
ordenamiento, desarrollo y gestión ambiental, teniendo en cuenta las relaciones vinculantes y 
responsabilidad social y ambiental existente entre los municipios del Departamento. 
 
Los planes de ordenamiento al menos debe considerar los siguientes aspectos: Descripción del estado 
actual de las cuencas y microcuencas considerando aspectos biofísicos: clima, geología, 
geomorfología, hidrología, suelos, fauna, amenazas, la identificación de la estructura ecológica 
principal, áreas con aptitud ambiental, identificación de áreas con degradación de suelos, áreas de 
conflictos de uso y grado de afectación, delimitación de áreas protegidas declaradas y propuestas 
según sus categorías, zonas de nacimiento y recarga, coberturas forestales, conflictos de uso, así como 
la identificación de acciones tendientes a la gestión del riesgo asociada principalmente a la oferta, 
demanda y disponibilidad del recurso hídrico. 
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En la sectorización hídrica al interior del territorio municipal se debe identificar información referente al 
Balance Hídrico, a las principales características físico químicas del agua según el estado y afectación 
del recurso, demanda, fuentes hídricas impactadas por vertimientos, aplicación de los objetivos de 
calidad, limitaciones de uso según normatividad vigente, al igual que la priorización de proyectos para la 
elaboración de planes de descontaminación, recuperación de fuentes hídricas, educación ambiental 
entre otros.30 Esta información se puede consultar en los planes de ordenamiento y manejo de cuencas 
y microcuencas hidrográficas en las oficinas de CORPONARIÑO.  
 

5.3  ZONIFICACIÓN AMBIENTAL  PARA EL ORDENAMIENTO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 

 
La Ordenación de cuencas hidrográficas permite planificar el uso sostenible de sus recursos naturales 
renovables de manera que se consiga mantener o restablecer un adecuado equilibrio entre el 
aprovechamiento económico de los recursos y la conservación de la estructura físico-biótica de la 
cuenca y particularmente de sus recursos hídricos,  definiendo la ejecución de programas y proyectos 
específicos dirigidos a conservar, preservar, proteger o prevenir el deterioro y/o restauración de las 

mismas; de acuerdo al art. 2.2.3.1.5.6 del Decreto 1076/2015 establece que  el plan de Ordenación y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica se constituye en una determinante ambiental  y norma de superior 
jerarquía para la elaboración, formulación y/o adopción de los planes de ordenamiento territorial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 388 de 1997; por consiguiente es deber de los 
municipios retomar estos estudios como un instrumento de planificación que permite el ordenamiento 
territorial  en lo relacionado a uso y ocupación del suelo. 
 
Una vez aprobado el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica en la que se localice uno 
o varios municipios, estos deberán tener en cuenta en sus propios ámbitos de competencia lo definido 
por el Plan, como norma de superior jerarquía, al momento de formular, revisar y/o adoptar el respectivo 
ordenamiento territorial con relación a: La zonificación ambiental, el componente programático y el 
componente de gestión del riesgo con lo establece la ley  
 
Se constituye en determinante ambiental para los municipios la incorporación de las líneas estratégicas 
que identifique el POMCA, en la dimensión ambiental o biofísica; así mismo, la definición de la 
zonificación ambiental o ecológica y la propuesta de usos del suelo, las cuales deben ser articuladas 
desde el punto de vista de cartografía y escalas sin desvirtuar el planteamiento definido en cuanto a sus 
decisiones, salvo que haya la necesidad de armonizar y homologar con las zonificaciones definidas en 
los Planes de Manejo de las Áreas Protegidas. 
 
Cuando una fuente abastecedora de cabecera municipal es una cuenca compartida con otro municipio, 
se deben prever las acciones necesarias y los mecanismos de concertación con los municipios vecinos, 
para armonizar las actividades que se desarrollen sobre la cuenca, a fin de que el abastecimiento de 
agua en términos de calidad y cantidad no se vea afectado. 
 
Las áreas de influencia de las bocatomas, de la corriente hídrica superficial y de su nacimiento, deben 
ser reconocidas como suelos de protección ambiental, bajo la categoría de Áreas Forestales 
Protectoras donde prevale el efecto protector y solo se podrá hacer aprovechamiento forestal de frutos 
secundarios del bosque, en el resto de la cuenca, por encima de la bocatoma, y en las áreas de 

                                                 
30

 Considerar información referente: Tasa de deforestación, índice de fragmentación tendencias e impactos por usos de suelo y coberturas, Índice de Aridez y 
desertificación, Indicadores de Oferta Hídrica: caudal, rendimiento, balances hídricos, índice de escasez (disponibilidad  y usos de agua) la estimación del balance  
oferta y demanda de bienes y servicios de la cuenca, El análisis de tenencia de la tierra y fragmentación de propiedades, principales sectores  y actividades 

económicas, condiciones de competitividad productiva, el análisis  de la diversidad genética y oferta agroalimentaria, nivel de organización social, participación 
comunitaria en ordenamiento de la cuenca, etnias y resguardos, organizaciones sociales, organización e integración funcional espacial, población, sistemas de 
ciudades, infraestructura, servicios públicos, estado en la configuración de ciudades y análisis de asentamientos dentro de la cuenca, densidades de ocupación, en 
especial las rurales y suburbanas, sistemas estructurantes (vías, transporte, SPD) y Macroproyectos regionales. 
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influencia de los suelos de protección ambiental, se deben incentivar usos forestales, agrosilvicultura y 
silvopastoriles; de conformidad con el uso potencial; orientados a desarrollar procesos de agricultura 
sostenible, garantizando que no se expanda la  frontera agrícola y se debe acatar las disposiciones 
establecidas en el numeral 3.4 de este documento relacionado con  franjas de protección ambiental de 
cuerpos de agua y conservación de áreas forestales protectoras.  
 
La Zonificación Ambiental constituye una determinante ambiental para la planificación del uso y manejo 
del territorio y para la elaboración, revisión o ajuste de los instrumentos de ordenamiento territorial; 
permitiendo definir  políticas, objetivos y estrategias en lo que corresponde a la dimensión ambiental, 
por ello es clave tener en cuenta:  
 

4. Procesos de conservacion de áreas de significancia ambiental, biodiversidad 

    bosques, vida silvestre

6. Áreas que se priorizan como parte de cada curso de acciones definido en cuanto

  a componentes     del ambiente y gestión integral del riesgo ( cartografia tematica de soporte) 

1.  Directrices para el manejo cuencas altas (tenencia de la tierra; presión del suelo).

2. Prioridades en la compra de predios para fines de conservación.

3. Procesos o ruta definida para la restauración ecológica

5.Estrategias de producción limpia que sean modelos pertinentes a la región.

ASPECTOS 

 
 

 
En relación a la zonificación ambiental y el componente de gestión del riesgo del POMCA, son 
determinantes ambientales todas aquellas disposiciones sobre el uso y ocupación del territorio y sobre 
el aprovechamiento de los recursos naturales, definidas en las categorías de zonificación ambiental, 
incluido el componente de gestión del riesgo del POMCA. 
 
Es importante y recomendable  que los municipios incorporen  únicamente categorías de usos y manejo 
en la Reglamentación que se sustenten en la base de la guía técnico científica de Cuencas 
Hidrográficas del IDEAM del año 2004, avalada  mediante Resolución No. 104 del 7 de julio de 200331,  
para lo que corresponde dentro de la propuesta de uso y reglamentación que se ponga en 
consideración de CORPONARIÑO.  
 
En la identificación de las zonas de recuperación ecológica y /o mejoramiento, entre las cuales si bien 
es cierto deben establecerse las áreas definidas por los POMCAS que debido a sus  características 
deben restaurarse ecológicamente permitiendo restablecer el ecosistema a un estado  donde se obtiene 
nuevamente las condiciones iniciales del mismo, también es importante establecer aquellas áreas que 
por encontrarse afectadas (vulnerabilidad) o en posibilidad de afectarse (riesgo), deban restaurarse con 
el fin de prevenir desastres y calamidades en los asentamientos humanos (cabeceras municipales, 
centros poblados y demás) de conformidad a la ley 1523 de 2012.  
 
5.3.1  Zonificación Ambiental Cuenca del Rio Pasto.   La cuenca del río Pasto es uno de los 
principales afluentes del río Juanambú, el cual hace parte de la gran cuenca del río Patía que nace en 
la vertiente occidental  del sistema orográfico de Los Andes en el departamento de Nariño,  al 
suroccidente de Colombia mediante Acuerdo No 004 de 24 de mayo de 201132, la Comisión Conjunta 
aprueba y adopta el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Pasto.   
 

                                                 
31

 Resolución No. 104 del 7 de julio de 2003 
32

 Acuerdo No 004 de 24 de mayo de 2011 
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¶ Zona de Conservación y de Protección.   Se localizan en áreas donde existe flora y fauna 

nativa, nacimientos de ríos, humedales, páramos, lagunas, el cañón y demás biomas que 
cumplen la función de regular el recurso hídrico, mantener la estructura de ecosistemas 
estratégicos esenciales para la prestación de bienes y servicios ambientales y para el desarrollo 
local y regional. 

 

¶ Zona de Restauración.  Corresponde fundamentalmente a las áreas que se encuentran 
degradadas y sin protección alguna y que es necesario restablecer su función principal, tal es el 
caso de las rondas de los ríos, incluye las zonas por encima de los 3000 m.s.n.m cuya 
restauración es necesaria y debe ser consecuente con la legislación vigente que protege dichas 
áreas, así mismo las zonas identificadas como críticas y aquellas áreas degradadas por el mal 
uso del suelo. 

 

¶ Zona de Producción Sostenible.  Son aquellas zonas donde se pueden llevar a cabo 

diferentes actividades de producción agropecuaria y forestal teniendo en cuenta criterios de 
manejo de suelos y aguas, acorde con la capacidad de uso del suelo. 

 

Mapa 17.  Zonificación Ambiental Cuenca del Río Pasto 

 
 

 
                               Fuente. Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Pasto 2011 
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5.3.2   Zonificación Ambiental Cuenca del Rio Güiza.  La Subcuenca del río Güiza, hace parte de la 
cuenca binacional del río Mira, en el departamento de Nariño. La unión de los ríos Guabo y Miraflores 
que nacen en las faldas de los volcanes Azufral y Cumbal respectivamente dan origen al río Güiza; 
desemboca al río Mira en el sector conocido como El Yuyero en el municipio de Tumaco. El Consejo 
Directivo de CORPONARIÑO  a través del Acuerdo No 035 de 16 de diciembre de 200933 aprueba y 
adopta el Plan de Manejo y Ordenación de la Cuenca Hidrográfica del río Güiza, la cual definió la 
siguiente zonificación ambiental para su reglamentación y manejo. 
 

Mapa 18. Zonificación Ambiental Cuenca del Río Güiza 

   

  

 
                          Fuente. Plan de Manejo y Ordenación de la Cuenca Hidrográfica del río Güiza  2009 

 
 

¶ Conservación estricta en áreas de bosques naturales.  Comprende todas las zonas que se 

encuentran bajo cobertura de origen natural asociada a bosques primarios y secundarios. 
 

¶ Conservación estricta en áreas de Vegetación de Páramo.  Comprende todas las zonas que 

se encuentran bajo cobertura asociada a vegetación de Páramo. 
 

¶ Conservación estricta en zonas de Piso Periglaciar.  Comprende las zonas que hacen parte 

de las áreas identificadas como parte del Piso Periglaciar, área de transición entre el súper-
páramo y el piso térmico Nival, éste último sin registro para la zona. 

 

                                                 
33

 Acuerdo No 035 de 16 de diciembre de 2009 
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¶ Conservación estricta en áreas de afloramientos rocosos.   Comprende las zonas de alta 

montaña en las cuales se registran áreas de afloramientos rocosos, en su mayoría asociadas a 
actividad geológica reciente.  

 

¶ Recuperación - restauración en áreas de manejo especial.  Comprende las zonas que 

históricamente han hecho parte de la dinámica productiva de territorios indígenas y mestizos. 
Son zonas que según su capacidad de uso, por ser suelos clases VI y VII, presentan 
restricciones para la producción, sin embargo la realidad de la subcuenca en cuanto a las 
características étnicas territoriales y socio-económicas, han estado asociadas a actividades de 
autoabastecimiento y producción para el autoconsumo. 

 

¶ Recuperación - restauración en áreas de conservación estricta.   Esta zona determina las 

áreas asociadas a áreas de conservación estricta, que presentan niveles considerables de 
conflicto de uso de suelos por los cuales es necesario establecer actividades de recuperación y 
restauración tendientes a generar el escenario de conservación propuesto. 

 

¶ Recuperación - restauración en zonas de protección de cauces.    Esta zona comprende las 

áreas de protección de los cauces (30 mts) según lo establecido por la normatividad ambiental 
existente, pero que por sus características de uso y conflicto es necesario recuperar y restaurar. 

 

¶ Recuperación - restauración en zonas de producción agropecuaria  Comprende todas las 

zonas que por sus características de suelos son aptas para actividades agropecuarias, pero que 
por presentar fuertes niveles de conflicto y erosión es necesario el establecimiento de medidas 
correctivas tendientes a la recuperación de las mismas. 

 

¶ Producción sostenible en territorios colectivos.  Comprende los territorios indígena y afro-

descendientes en los que se pueden llevar a cabo las actividades de producción sostenible. 
 

¶ Producción sostenible en territorios campesinos-mestizos.  Comprende los territorios de 

población mestiza, con características de uso y manejo asociadas a una economía de 
subsistencia y abastecimiento de mercados locales. 

 

La cuenca del Río Güiza se puede considerar en su conjunto como una zona de especial interés para la 
conservación debido a su gran complejidad de ecosistemas y ecotonos,  la confluencia de la llanura del 
pacifico y los andes del Norte. Según los Planes Básicos y Esquemas de Ordenamiento Territorial 
(POT, PBOT y EOT) realizados por las alcaldías municipales de la cuenca, se reconocen como áreas 
prioritarias, áreas potenciales los nacimientos de corrientes hídricas y ecosistemas prioritarios. 
 
5.3.3  Zonificación Ambiental Cuenca del Río Mayo.  La cuenca hidrográfica del Río Mayo 

comprende los Departamentos de Nariño y el Cauca siendo mayor el área de Nariño con 79.714,79 
hectáreas  equivalentes al 91 % del área total de la cuenca y el departamento del Cauca comprende el 
9% restante con 7.644,69 hectáreas. Según Acuerdo No. 004 de 20 de enero de 201134, aprueba y 
adopta el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Mayo.   
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 Acuerdo No. 004 de 20 de enero de 2011 



               

 

 
 
 

 CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE NARINO 

Página: 60 de 156 Fecha: 27/01/2015 

DETERMINANTES AMBIENTALES 
Y ASUNTOS AMBIENTALES 

Responsable: Jefe  Oficina de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico  

                              

 
 

   
 
 

 

Mapa 19. Zonificación Ambiental Cuenca del Río Mayo 

 

 
                          Fuente. Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del río Mayo  2011. 
 

 

¶ Zonas de Preservación.  Comprende un área total de 4.879 ha, de acuerdo al uso del suelo o 

cobertura terrestre presenta coberturas como: bosque primario, secundario y vegetación de 
páramo, localizado generalmente en la parte alta de la cuenca en la zona de alta recarga 
hídrica; hace parte del parque natural nacional Doña Juana, así como también hacen parte de 
esta zonas todos los cerros tutelares de importancia ecológica: cerro La Jacoba, Alto Dalmacia, 
y al pié de estas formaciones boscosas en las cañadas de las microcuencas hay presencia de 
Bosques riparios. Es una zona de alta significación ambiental, presentan conflictos 
generalmente asociados con el aprovechamiento inadecuado de los recursos naturales y del 
bosque con fines domésticos. 

 

¶ Zonas de Conservación.  En la cuenca existen  alrededor de 14.497.54 has, generalmente 

asociados con la vegetación de páramo, bosques, primarios, secundarios, riparios, zonas de alta 
biodiversidad, de recarga hídrica, de alta fragilidad ambiental, cuyos conflictos están asociados a 
un aprovechamiento inadecuado de los recursos naturales, en estas zonas de gran importancia 
ecológica para la microcuenca requieren de un plan de manejo especial, de aquí nacen 
alrededor de 23 afluentes de importancia en la cuenca.     

 

¶ Zonas de Restauración para la Conservación.  Existen 15.006.67 ha, que están en una zona 

de alta fragilidad y significación ambiental, hacen parte de ella; las zonas con rastrojos, altos y 
bajos, así como los mosaicos de pastos  naturales enrastrojados y naturales., los conflictos 
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generalmente son asociados con el aprovechamiento inadecuado de los recursos naturales, 
especialmente del bosque con fines domésticos, un conflicto  alto se da en esta zona por el uso 
inapropiado de tecnologías principalmente en la ganadería extensiva.  

 

¶ Zonas de Restauración para la Preservación.  Se encuentran 6.886.71 ha, hacen parte de 

esta zona los afloramientos rocosos, de alta fragilidad y significación ambiental, presentan 
conflictos altos por procesos erosivos en una zona de vocación con restricciones mayores y 
menores., en la cuenca generalmente se da hacia las partes bajas, principalmente en los 
municipios de Mercaderes, Florencia y Taminango y en menores áreas en San  Lorenzo y La 
unión. 

 
La recuperación de los servicios ambientales de los ecosistemas perdidos o deteriorados por 
causas naturales o antrópicas  puede o no alcanzar el total de la biodiversidad original. La 
recuperación de los procesos ecológicos y de la biodiversidad, se debe hacer mediante la 
manipulación de una o más variables ambientales o biológicas que han sido perturbadas y que 
impiden o frenan el proceso de regeneración natural.  

 

¶ Zonas de Uso Sostenible Protector - Productor.  Existen 10.408.45 ha, destinadas a un uso 

sostenible de los recursos suelo, bosque, hídrico; es la zona de importancia económica para la 
región de la cuenca, su uso del suelo generalmente está asociado con el establecimiento de 
cultivos y pastos, tanto de clima frío, templado o medio y cálido, de este último encontramos 
esta connotación en la zona subxerofítica especialmente en lo relacionado con el mosaico de 
pastos y cultivos. Se presentan conflictos medios por el uso de tecnologías inapropiadas en 
agricultura y ganadería extensiva en una zona de alta fragilidad ambiental. 

 

¶ Zonas de Recuperación para Uso Sostenible Protector - Productor.  Hacen parte de esta 

zona 11.41.54 ha, es una zona de alta significación ambiental, se presentan conflictos medios 
por el uso de tecnologías inapropiadas en agricultura y ganadería extensiva en una zona de alta 
fragilidad ambiental, es la zona de importancia económica para la región de la cuenca, su uso 
del suelo generalmente está asociado con el establecimiento de cultivos y pastos, tanto de clima 
frío, templado o medio y cálido. 

 

¶ Zona de Restauración para Uso Sostenible.  Comprende aproximadamente unas 8.706.61 ha, 

al igual que el anterior se encuentra en una zona de alta  fragilidad ambiental, hace parte de la 
zona económica de la región, prevalecen los cultivos y pastos de clima frío, medio y cálido.   
 

¶ Zona de Adecuación para Uso Sostenible.  Existen alrededor de 18.602.83 ha, es una zona 

de aptitud para el desarrollo con restricciones mayores, con conflictos dados por el uso de 
tecnologías inapropiadas en ganadería extensiva como en agricultura, se encuentran los cultivos 
de café, frutales, transitorios, permanentes en los pisos térmicos frio, medio  y cálido, también 
hacen parte de esta zona el mosaico de pastos, naturales, enrrastrojados y mejorados.  

 

¶ Zona de Adecuación para la Producción Intensiva  Comprende aproximadamente unas 

6.964.24 has, es una zona de aptitud con restricciones menores, presenta conflicto bajo por la 
utilización de tecnologías inapropiadas para la agricultura y la ganadería principalmente la 
extensiva, es la zona del desarrollo sostenible de la cuenca, aquí encontramos las 
conjugaciones de cultivos de importancia económica para la región, así como las explotaciones 
pecuarias intensivas con prácticas de manejo sostenible, sistemas agrosilvopastoriles, 
agroforestales.   
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5.4   GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO 

 
La Gestión Integral de  Recurso Hídrico está orientada a alcanzar la conservación, manejo, uso y 
aprovechamiento sostenible del Recurso Hídrico enfatizando en la capacidad de regulación en las 
cuencas, en la reducción de los niveles de contaminación para garantizar el mejoramiento en la 
productividad y la calidad de vida de las comunidades; se promueve una gestión integral del recurso 
hídrico a través del mejoramiento de su calidad y cantidad en términos de saneamiento y control de la 
contaminación, para ello se realiza el seguimiento y monitoreo constante a las corrientes hídricas 
receptoras de vertimientos municipales y de sectores productivos.  
 
Los municipios como parte integral de la estructura del Sistema Nacional Ambiental, son actores 
importantes en la gestión del recurso hídrico en todos sus componentes: calidad, oferta, demanda y 
gestión del riesgo. Su papel está orientado a cumplir con la Política Nacional Ambiental a través de la 
planificación para la conservación y uso sostenible de este recurso natural, que se consolida en la 
formulación e implementación y cumplimiento de los instrumentos de planificación, control, económicos 
y  de información, sumado a esto la implementación de la gestión del riesgo. 
 
Actualmente CORPONARIÑO cuenta con 31 estudios Planes de Ordenamiento de Recurso  hídrico 
(PORH)  de corrientes pertenecientes a las   cuencas de Rio Guaitara, Rio Juanambú y Rio Mayo cada 
uno de ellos tiene su respectiva resolución de adopción (Ver anexo 2); A continuación se presenta un 
Cuadro resumen con los resultados obtenidos en los estudios de  los  planes de ordenamiento del 
Recurso Hídrico (Ver cuadro 12). En caso de requerir información más detallada sobre estos estudios 
por parte de los municipios se los puede solicitar en las oficinas de CORPONARIÑO. 
 
Si el cuerpo de agua sujeto a ordenamiento se encuentra o nace en jurisdicción del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, la Autoridad Ambiental competente informará e invitará al Director 
de la Unidad Administrativa Especial Parques Nacionales Naturales de Colombia ï UAEPNN, su 
delegado o el respectivo Director Territorial, con el propósito de concertar el adecuado y armónico 
manejo del cuerpo de agua con confluencia de jurisdicción según lo dispuesto en la Ley 99 de 1993 o 
norma que lo modifique o sustituya. 
 
El riesgo asociado al recurso hídrico constituye un componente fundamental de la Política Nacional 
para la Gestión Integral del Recurso Hídrico, razón por la cual, además de incorporarse un componente 
de gestión de riesgo dentro del proceso de ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas, dicha 
incorporación debe considerar y someterse a lo estipulado en la Ley 1523 de 2012, en materia de 
funciones y competencias. 
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Cuadro 12.  Cuadro Resumen Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico 

 

Cuenca FUENTE HIDRICA MUNICIPIO Area Ha
Long 

km

O. total 

millones 

m3/ año

O. neta 

millones 

m3/ año

Demanda 

total millones 

m3/ año

Indice de 

escases 

%

Río Chiquito Cumbal 1586. 80 16.96 8.19 3.69 0.017 0.47

Río Boquerón Ipiales. Pupiales 21564 20591 122.45 61.225 229129.44 3.74

Río Guaitara tramo I Ipiales. Potosí 387.908.201 30.3 356.28 178.14 2.283 3.64

Qda San Juan - Pescadillo Túquerres 2322.4 7822.74 15.48 7.74 597311.48 7.72

Quebrada la Llave Iles 8.400 27 3.98 1.99 0.02 1.406

Quebrada Honda Sotomayor 10.780 17.31 22.126 11.063 0.59 3.09

Quebrada Surrones Guaitarilla 8623 17.27 41.10 20.55 0.607 2.95

Quebrada Magdalena Sandoná 594 6.5 3.13 1.57 0.072 4.6

Quebrada  Belén Sandoná 193.6 7.6 7.5 3.75 0.187 4.9

Río Sapuyes
Guachucal. Sapuyes. Ospina. 

Túquerres. Imués
522.3 65.62 263.21 131.61 5.28 4.52

Río Molinoyaco El Tambo 61.52 17.74 24.06 12.03 0.77 6

Río Téllez Funes 12506.93 24.2 98.65 4..33 0.29 0.58

Río Blanco Cumbal. Carlosama e Ipiales 21466 38.092 131.46 59.511 10.42 39

Río Tescual Córdoba y Puerres 11.693 22.6.8 94.06 47.03 1.24 2.62

Quebrada Pilispí Gualmatán 11.24 6.242 5.71 2.855 0.401 14.05

Quebrada Cutipaz Gualmatán 8300 9.242 7.73 3.869 0.235 6.07

Quebrada Boyacá Contadero 13283 9.242 12.246 0.6123 0.0939 15.24

Rio Bobo Tangua Pasto Yacuaquer  44077 33.8 294.02 147.01 1.04 0.71

Quebrada Piscoyaco Sotomayor 39.39 15 38.098 19.049 0.593 3,0

Rió Pasto Pasto. Chachagüí 48332 57.60 348.9 174.45 32.24 31,9

Quebrada Miraflores Pasto y Yacuanquer 7264.7 18.8 27.915 19.575 60.813 43.57

Río Buesaquito  11851 33.76 101.49 40.6 0.374 0.92

Río Ijagüí 13283 31.51 115.02 46.01 0.45 0.99

Río Quiña
San José de Albán y San 

Bernardo
10332.89 20 126.17 63.09 4.04 6.4

Quebrada Santa Lucía Municipio de San Lorenzo 3342.66 11.126 31.03 15.52 0.473 3.5

Quebrada Pozo Verde Nariño 3943 10.17 47.87 23.94 0.29 1.22

Río Bermúdez Chachagüí y Pasto 3580.15 16.17 26.41 13.205 1.0494 

Quebrada la Fragua La Unión y San P. de Cartago 5480 15.05 68.94 34.47 1.878 5.49

Quebrada Bateros San Pablo 546.56 5.96 3.09 1.545 0.728 46.45

Quebrada Carrizal La Cruz y San Pablo 8306 15.8 63.03 7.035 1.581 5.02

Quebrada Mocondino Belén y San Pablo 193.6 7.6 87.3 43.65  

Guaitara

Juanambú

Mayo

Buesaco

 
                      Fuente. Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental. CORPONARIÑO.2015 

 
5.4.1  Índice de Escasez.  Se cuenta con los estudios de oferta y demanda hídrica de las cuencas del 
Río Pasto, Guáitara, Patía Alto, Blanco y Juanambú. Los valores de índice escasez fueron adoptados 
mediante la expedición de las siguientes resoluciones 
 
 

Cuadro 13. Índices de Escasez por Cuencas 

 

Cuenca Rio Blanco

Cuenca Rio Juanambú Resolución No 1125 del 16 de Diciembre de 2010

CUENCA RESOLUCION 

Cuenca Rio Pasto Resolución No. 989 del 19 de Diciembre de 2008 

Cuenca Rio Patia 

Cuenca  Río Guaítara Resolución No 1049 del 28 de Diciemrbe de 2009

Resolución No. 1048 de  Diciembre de 2009

Resolucion No 1049 de 28 de Diciembre de 2009
 

              Fuente. Subdirección de Intervención Para la Sostenibilidad Ambiental. Corponariño.2015  
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Los índices de escasez se constituyen en un soporte para la toma de decisiones en los procesos de 
ordenamiento y reglamentación de la fuente hídrica, a través de la identificación de la demanda de agua 
ejercida por las diferentes actividades socioeconómicas y la cuantificación de la disponibilidad de agua 
superficial. Este indicador fue empleado en los años 2010 y 2011 para el cálculo de los coeficientes de 
escasez necesarios para la definición del Factor Regional por unidad hídrica, los cuales fueron 
aplicados en el cálculo de la Tasa por Utilización de Agua TUA a los sujetos pasivos o usuarios del 
recurso hídrico que efectivamente hicieron uso del agua  
 
Actualmente se está realizando el control y seguimiento a los diferentes usuarios del recurso hídrico con 
el fin de establecer la variación de la demanda del agua y de esta manera determinar si hay alguna 
modificación en el índices de escasez del Plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica. 
 
5.4.1.1   Cuenca del Río Guáitara.  La oferta hídrica total se calculó a través de la aplicación de la 

ecuación del balance hídrico simplificado, elaborado a partir de información hidrometeorológica  
suministrada por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales ï IDEAM, que hace 
parte de la Jurisdicción Colombiana y del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología ï INAMHI 
respecto a la sección de la cuenca del río Guáitara que pertenece al Ecuador. Posteriormente se 
calculó la oferta hídrica superficial total y la oferta hídrica disponible, la cual se obtuvo con los factores 
de reducción por fuentes frágiles y régimen de estiaje 
 
El cálculo de los consumos de agua por categoría de uso, permitió establecer que la mayor demanda 
de agua ejercida en la cuenca del río Guáitara corresponde a la de uso doméstico (ver Gráfico 1) Una 
vez calculados la demanda de agua y la oferta hídrica superficial, se obtuvieron los índices de escasez 
de agua superficial por subcuenca identificando a escala general las subcuencas que mayor presión 
sobre el recurso hídrico presentan a partir de la actual demanda de agua y oferta hídrica superficial. 
 

Grafico 1. Demanda por Usos Cuenca Rio Guaitara 
 

 

 
      Fuente: Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental ï CORPONARIÑO 2011 
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Cuadro 14. Índice de escasez (Año modal) Subcuencas Río Guáitara 

 

CÓDIGO SUBCUENCAS

OFERTA 

HÍDRICA 

TOTAL Q 

MODAL 

(millones de 

m3 al año)

OFERTA 

HÍDRICA NETA 

(millones de 

m3 al año)

DEMANDA DE 

AGUA TOTAL 

(millones 

m3/año)

ÍNDICE DE 

ESCASEZ DE 

AGUA 

SUPERFICIAL

CATEGORÍA 

IES

5205169 RIO SAPUYES 273 136.5 8.499 6% BAJO

5205037

CORRIENTES 

DIRECTAS RIO 

GUÁITARA 

MEDIO

150.07 75.03 7.94 11% MODERADO

5205090
RIO 

ANGASMAYO
32.21 16.11 0.1 1% BAJO

5205093 RIO TESCUAL 84.84 42.42 0.74 2% BAJO

5205103

CORRIENTES 

DIRECTAS RIO 

GUÁITARA 

ALTO

148.99 74.5 2.283 3% BAJO

5205151
RIO 

BOQUERÓN
99.84 49.92 3.462 7% BAJO

5205127 RIO CARCHI 60.41 30.21 0.54 2% BAJO

5205137 RIO BLANCO 70.85 32.08 12.457 39% MEDIO

5205024 Q. HONDA 14.11 7.06 0.992 14% MODERADO

5205218 RIO PAPAYAL 23.35 11.67 1.154 10% MODERADO

5205208 Q. EL SALTO 56.97 28.48 2.179 8% BAJO

5205029 RIO CARIACO 12.47 7.52 0.596 8% BAJO

5205027 RIO AZUFRAL 40.61 20.31 0.902 4% BAJO

5205030 Q. AHUMADA 13.69 6.84 0.802 12% MODERADO

5205032 Q. TASNAQUE 22.99 11.5 1.388 12% MODERADO

5205082 RIO TÉLLEZ 105.22 52.61 0.233 0% BAJO

5205054 RIO BOBO 337.98 168.99 2.555 2% BAJO

5205005 RIO SALADO 141.23 70.62 6.325 9% BAJO

5205019

CORRIENTES 

DIRECTAS RIO 

GUÁITARA 

BAJO

86.88 43.44 6.042 14% MODERADO

5205228 RIO PACUAL 304.17 144.16 9.609 7% BAJO

5205001
RIO 

MOLINOYACO
39.52 19.76 0.966 5% BAJO

5205256 Q. PISCOYACO 25.22 12.61 0.231 2% BAJO

5205223
RIO 

GUAYAMBUR
29.1 14.55 1.323 9% BAJO

2173.72 1076.87 71.31TOTAL  
                               Fuente. Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental ï CORPONARIÑO 2011 
 
 
 

De las subcuencas del río Guáitara ninguna presenta un índice de escasez de categoría alta, una 
subcuenca, la del río Blanco presenta un índice de escasez medio (39%) de la cual depende el 
suministro de agua de aproximadamente 105.868 habitantes de áreas urbanas y rurales (Cuaspud, 
Cumbal, Aldana e Ipiales). Seis subcuencas presentan índices de escasez de categoría moderada, en 
la cual se asienta una población de 48.957 habitantes, y en las 16 subcuencas restantes analizadas en 
un escenario hidrológico para un año modal presentan un índice de escasez bajo (0% a 9%) en donde 
el riesgo por desabastecimiento de 329.892 habitantes se considera mínimo. 
 

5.4.1.2  Cuenca del Río Patía Alto.  En la cuenca del río Patía Alto la relación de la demanda potencial 
de agua y la oferta hídrica neta, permitió establecer que las subcuencas quebrada de Lucha y quebrada 
El Zorro, tienen un índice de escasez Alto, lo cual afecta al 35% de la población de la cuenca de Alto 
Patía, es decir a aproximadamente 7.000 habitantes, entre ellos el casco urbano y áreas rurales del 
municipio de Leiva; bajo esta situación además debe controlarse la demanda sectorial originada por la 
actividad agrícola, la cual posee un consumo de agua mayor al 80% con respecto a la demanda total 
por cuenca de orden tres.  
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En las corrientes directas Patía medio y quebrada La Caída el índice de escasez de agua superficial es 
medio, lo que significa que se ha llegado al límite máximo para atender en forma adecuada la demanda 
de agua del 38% de la población de la cuenca Alto Patía, es decir aproximadamente 7.900 habitantes, 
entre los que se encuentra el casco urbano del municipio de El Rosario y secciones rurales de El 
Rosario y Policarpa. 
 
Se identifican índices de escasez moderados en las subcuencas corrientes directas Patía Bajo, 
quebrada Sachamates y río Mamaconde, de las cuales se benefician el 13% de la población de la 
cuenca Alto Patía, es decir aproximadamente 2.700 habitantes, pertenecientes a áreas rurales de los 
municipios de Policarpa y Leiva. 
 
La cuenca de orden tres quebrada El Pinche, tiene un índice de escasez de agua superficial bajo, lo 
cual se debe a que en el área se identificó una demanda para uso agrícola baja. 
 
 

Cuadro 15. Índices de escasez subcuencas Alto Patía 

 

CATEGORIAS  IES 

CORRIENTES DIRECTAS 

PATÍA MEDIO
6,41 25,41 22,5% MEDIO

CORRIENTES DIRECTAS 

PATÍA BAJO
1,23 8,19 8,2% MODERADO

Q. DE LUCHA 4,44 9,53 9,5% ALTO

Q. El PINCHE 0,44 14,88 2,9% BAJO

Q. EL ZORRO 3,87 8,36 46,4% ALTO

Q. LA CAÍDA 2,01 9,53 21,1% MEDIO

Q. SACHAMATES 0,75 4,83 15,5% MODERADO

R. MAMACONDE 3,37 18,01 18,7% MODERADO

TOTAL 22,51 98,72

SUBCUENCAS
DEMANDA DE AGUA TOTAL 

(millones m3/año)

OFERTA 

HÍDRICA 

NETA 

(millones de 

m3 al año)

ÍNDICE DE 

ESCASEZ DE 

AGUA 

SUPERFICIAL

 
                     Fuente.  Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental ï CORPONARIÑO 2011 

 
 

5.4.1.3   Cuenca del Río Juanambú.  En el cálculo de oferta hídrica superficial al igual que el Estudio 
Nacional del Agua (ENA) se consideraron tres escenarios para determinar la oferta hídrica total en 
áreas que cuentan con información hidrológica, la cual abarca el 87,2% de la extensión de la cuenca del 
río Juanambú, estos escenarios contemplan un año medio (valor promedio histórico), un año modal 
(valor más frecuente o probable en la histórica hidrológica registrada) y un año seco (valor con 
probabilidad de excedencia del 97,5%1). En el área restante de la cuenca que no es monitoreada 
hidrológicamente, la oferta hídrica total es equivalente al caudal medio mensual multianual 
indirectamente obtenido a partir del método de balance hídrico simplificado. 
 
El cálculo de la cantidad de agua utilizada por categoría de uso, permitió establecer que el mayor 
consumo de agua ejercido en la cuenca del río Juanambu es utilizado por el sector agrícola  Seguido 
por el destinado para consumo humano y uso doméstico y el restante se distribuye en bajas demandas  
utilizado por el sector servicios sector que incluye a las instituciones, al comercio, plantas de beneficio 
animal, minería, recreación, etc. Y  finalmente el uso del agua en la industria manufacturera y el sector  
pecuaria como lo ilustra la siguiente gráfica: 
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Grafico 2. Demanda por Usos Cuenca Rio Juanambú 
  

 
                                      Fuente.  Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental. CORPONARIÑO 2011 
 

Con un índice de escasez de categoría bajo se identifican 16 cuencas de orden tres que surten a 
20.646 habitantes urbanos de los municipios de Albán, Taminango, Arboleda, Buesaco, San Bernardo y 
San Lorenzo; de igual forma a 66.944 habitantes rurales, pertenecientes a los municipios de San 
Lorenzo, Chachagüí, El Tambo, El Tablón de Gómez, San Lorenzo, Buesaco y Albán.  
  

Cuadro 16. Índice de escasez (Año modal) cuenca 

Río Juanambú 

  

NOMBRE CODIGO

OFERTA 

HÍDRICA 

TOTAL Q 
M ODAL 

(millones de 

m 3  al año)

OFERTA 

HÍDRICA NETA 

(millones de 

m 3  al año)

DEMANDA DE 

AGUA TOTAL 

(millones 

m 3 /año)

ÍNDICE DE 

ESCASEZ DE 

AGUA 

SUPERFICIAL

CATEGORÍA 

IES

RIO CASCABEL 5204032 74,35 29,74 0,029 0,10% BAJO

Q. HONDA 5204008 22 8,8 0,84 9,60% BAJO

RIO NEGRO 5204035 78,67 31,47 0,02 0,10% BAJO

Q. EL TAMBILLO 5204038 35,37 14,15 0,077 0,50% BAJO

RIO BUESAQUITO 5204054 80,29 32,12 1,479 4,60% BAJO

RIO IJAGÜI 5204047 91,61 36,64 1,746 4,80% BAJO

RIO EL SALADO 5204066 39,78 15,91 2,266 14,20% MODERADO

RIO TONGOSOY O 

MENESES
5204063 34,92 13,97 0,276 2,00% BAJO

Q. LA TOMA 5204069 14,61 5,84 0,367 6,30% BAJO

RIO SAN LORENZO 5204010 25,39 10,16 0,813 8,00% BAJO

RIO APONTE 5204027 69,82 27,93 1,809 6,50% BAJO

RIO JANACATU 5204020 136,1 54,44 3,457 6,30% BAJO

RIO QUIÑA 5204017 102,95 41,18 4,077 9,90% BAJO

Q. MAZAMORRAS 5204012 44,5 17,8 1,232 6,90% BAJO

Q. CHARGUAYACO 5204118 14,59 5,84 2,856 48,90% ALTO

Q. SARACONCHO 5204117 15,5 6,2 0,431 7,00% BAJO

Q. LA OVEJERA 5204115 38,41 15,36 1,383 9,00% BAJO

RIO PASTO 5204071 252,82 101,13 32,243 31,90% MEDIO

1.398 99 1.398

BAJO

Q. EL SALADO 11,51 4,6

TOTAL

CORRIENTES 

DIRECTAS 

JUANAMBU BAJO 5204001

101,4 40,56

0,51 1,10%

MODERADO
Q. SAN PABLO 21,93 8,77

Q. SARACONCHA 14,51 5,8

CORRIENTES 

DIRECTAS 

JUANAMBU ALTO

5204040

77,95 31,18

9,178 20,10%

  
          Fuente.  Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental. CORPONARIÑO 2011. 
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5.4.1.4   Cuenca del Río Pasto.  El índice de escasez de agua superficial en la cuenca del río Pasto el 

cual fue calculado a nivel de subzona (Alto, medio y bajo) y 12 sectores hídricos; inicialmente se 
determinó la demanda de agua por categorías de uso identificando 467 captaciones de usuarios del 
recurso hídrico, referente al registro de usuarios y otras fuentes entre los que se menciona el inventario 
del Instituto Departamental de Salud y Planes de Uso Eficiente y Ahorro de Agua de los municipios que 
conforman la cuenca. 
 
El índice de escasez de agua analizado desde un escenario de oferta hídrica para un año modal (valor 
más frecuente) permitió establecer dos sectores con índice de escasez de agua de categoría Alta (IE > 
70%), río Pasto Alto ï Alto y río Pasto Alto Bajo Occidente, evidenciando el riesgo por 
desabastecimiento de agua en la actualidad de una población urbana aproximada de 263.985 
habitantes asentados en la ciudad de San Juan de Pasto, de igual forma 13.372 habitantes rurales del 
mismo municipio entre los que se mencionan Buesaquillo, Mocondino, Cabrera, Duarte, Puerres, San 
Fernando, Barbero, La Laguna, Mapachico, Anganoy, Obonuco, en donde sus captaciones como los 
centros poblados se localizan en áreas estratégicas de protección y conservación de la cuenca 
situación que agrava aún más la situación si se considera el desarrollo turístico y crecimiento 
poblacional en dichos sectores (Ver cuadro 17). 
 

Un índice de categoría media Miraflores, el sector beneficia a 26.980 habitantes urbanos y 16.905 
habitantes rurales del municipio de Pasto; no obstante existen fuentes tributarias que presentan un 
escenario de escasez crítico  como en la Quebrada. Catambuco y Quebrada. Guachucal las cuales 
surten a una densa población de Catambuco, Jamondino y barrio El Rosario, El segundo sector 
corresponde al denominado río Pasto Alto Bajo Oriente el cual surte a 12.346 habitantes urbanos y 
10.164 habitantes rurales del municipio de Pasto. Con índice de escasez moderado se identifican tres la 
Quebrada Curiaco, río Pasto Medio Bajo, río Pasto Medio Alto que en conjunto abastecen a 1.282 
habitantes urbanos y 6.719 habitantes rurales pertenecientes a los territorios de los municipios del 
municipio de Pasto. Finalmente en la cuenca del río Pasto se identifican 3.416 habitantes urbanos y 
13.900 habitantes rurales beneficiados de sectores con índice de escasez bajo, es decir que se está 
utilizando menos del 10% de la oferta hídrica superficial disponible. 

 

Cuadro 17. Índice de escasez (Año modal) sectores hídricos cuenca  

Del río Pasto 
DEMANDA DE 

AGUA TOTAL

(millones 

m3/año)

CIUDAD DE 

PASTO
3,42 3,12 1,46 0 - - - - - -

MEDIO

TOTAL 110,47 101,13 45,64 32,21

0,03 0,50% BAJO 0,50% BAJO 1,20%

MODERADO 12,80% MODERADO 27,30% MEDIO

BAJO

ÁREA DE 

ESCURRIM IENT

OS DIRECTOS

5,78 5,31 2,39

RIO PASTO 

M EDIO ALTO
12,11 11,04 5,16 1,41 11,60%

BAJO

M EDIO

M ICROCUENCA 

RIO BERM ÚDEZ
9,31 8,49 3,97 0,72 7,70%

8,80% BAJO 9,70% BAJO 20,80% MEDIO

MODERADO 16,40% MODERADO 35,10% MEDIO14,90%

8,50% BAJO 18,20% MODERADO

MODERADO 12,70% MODERADO 27,10% MEDIO

BAJO

6,80% BAJO 14,50% MODERADO

M ICROCUENCA 

QUEBRADA 

CURIACO

7,63 6,95 3,25 0,88 11,50%

M ICROCUENCA 

QUEBRADA 

CHORRILLO

14,35 13,08 6,11 0,88 6,20% BAJO

RIO PASTO 

M EDIO - M EDIO
10,45 9,52 4,45 0,92

RIO PASTO 

M EDIO - BAJO
5,15 4,7 2,19 0,77

ALTO

RIO PASTO 

ALTO - BAJO 

ORIENTE

5,72 5,21 2,44 1,69 29,60% MEDIO 32,50% MEDIO

2,86 69,40% ALTO 76,10% ALTO 162,90%

69,50% ALTO

89,00% ALTO 95,70% ALTO 246,90% ALTO

32,90% 36,10% MEDIO 77,30% ALTO

RIO PASTO 

ALTO - ALTO
20,4 18,98 7,35 18,16

A LT O

M ICROCUENCA 

RIO 

M IRAFLORES

12,03 10,97 5,12 3,88

RIO PASTO 

ALTO - BAJO 

OCCIDENTE

4,13 3,76 1,76

SECTOR

OFERTA HÍDIRCA NETA

(millones de m3/año)

INDICE DE ESCASEZ DE AGUA (%)

MEDIO MODAL MINIMO

SUBZONA

 
             Fuente. Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental ï CORPONARIÑO 2011. 
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5.4.1.5 Cuenca del Río Blanco. Teniendo en cuenta que el consumo de agua para uso doméstico es el 

más representativo y se cuenta con información de demanda de agua para uso agrícola por 
microcuenca, se estimó los índices de escasez para las microcuencas que tienen mayor influencia de 
consumo, respecto a estas dos demandas, estableciendo como criterio microcuencas que abastecen a 
más 1.000 habitantes, entre los que se encuentran: Los Sapos, Guace, Tartue, microcuenca río Blanco 
y río Chiquito; la relación de demanda potencial de agua y oferta hídrica neta, permitió establecer un 
índice de escasez Moderado para río Chiquito, la microcuenca Guace y río Blanco, indicando la 
necesidad realizar el ordenamiento de dichas unidades hídricas. 
 

Cuadro 18.  Índice de escasez (Año modal) microcuencas Río Blanco 

 

 
     Fuente: Índice de Escasez de agua superficial cuenca del Río Blanco, CORPONARIÑO 2010. 
 
 

Al interior de la cuenca del río Blanco, una población aproximada de 9.757 habitantes, se abastecen de 
tres (3) microcuencas con índice de escasez de categoría moderada, distribuidos de la siguiente 
manera:2.746 habitantes se benefician de la microcuenca del río Blanco, pertenecientes a las 
poblaciones de Pueblo Viejo ï río Chiquito y Quilismal la Ortiga, del municipio de Cumbal. La 
microcuenca Guace surte a aproximadamente 2.312 habitantes rurales de los municipios de Cumbal y 
Cuaspud, y aproximadamente 7.377 habitantes del casco urbano de Cumbal. 4.699 habitantes rurales 
se benefician de la microcuenca del río Chiquito, de los cuales 3.236 hab. Pertenecen al municipio de 
Cumbal (Tasmag, Kamur, La Laguna, Volcán Pedregal, Chilco, Guan Amarillo Romerillo) y 1.463 
pertenecen al municipio de Aldana (San Luis).   
  
En las microcuencas con índices de escasez de categoría moderada IES entre 10% y 20%, es 
necesario la implementación de un mejor sistema de control, monitoreo y seguimiento del agua, así 
como iniciar un proceso de ordenamiento del recurso hídrico e implementación del uso eficiente y 
ahorro de agua y mecanismos de control en el uso del agua, a fin de evitar el incremento de la escasez 
de agua en los territorios de dichas microcuencas.   
 
La  microcuencas con IE bajo son: los Sapos y la quebrada Tartue, en éstas microcuencas con índice 
de escasez bajo se considera pertinente fortalecer los procesos de planificación del territorio y de 
asignación de recurso hídrico, encaminados a reducir la presión de uso sobre el patrimonio hídrico en 
un mediano y largo plazo.35 
 

5.5 LINEAS DE ACCCION PARA  MANEJOS DEL RECURSO AGUA 

 
5.5.1 Uso eficiente y sostenible del agua. Esta estrategia se orienta a fortalecer la implementación de 

procesos y tecnologías de ahorro y uso eficiente y sostenible del agua entre los principales 
consumidores del recurso en el municipio dando cumplimiento a lo establecido en el Plan de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua - PUEAA presentado por el Municipio o sus empresas prestadoras de 
servicio público de acueducto, para tal fin se prevén las siguientes líneas de acción estratégicas: 

                                                 
35

 Índice de Escasez de agua superficial cuenca del Río Blanco, CORPONARIÑO 2010. 
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Promover e implementar programas tendientes a incrementar la utilización de tecnologías

ahorradoras y de uso eficiente del agua. 

Adoptar e implementar programas de reducción de pérdidas de agua y de mejoramiento de la

infraestructura obsoleta existente en los sistemas de abastecimiento de agua para cualquier

uso. 

Desarrollar e implementar mecanismos que promuevan cambios en hábitos de consumo no

sostenibles en los usuarios del agua. 

LINEAS DE ACCION ESTRATEGICAS 

 
 
5.5.2  Ordenamiento y reglamentación de usos del recurso.  Esta estrategia se orienta a la 
implementación de la ordenación de las cuencas hidrográficas, entendida como la planeación del uso 
coordinado del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna; incluye además, el registro de usuarios y la 
reglamentación de las aguas, entendida como su mejor distribución en cada corriente o derivación, 
teniendo en cuenta el reparto actual y las necesidades futuras de los usuarios.  Para tal fin  en términos 
de determinantes ambientales se prevé la siguiente línea de acción estratégica: 
 

Aplicar lo dispuesto en los Planes de ordenación del recurso hídrico adoptados por

CORPONARIÑO, mediante la implementación de procesos de descontaminación y

reglamentación de vertimientos a fin de alcanzar el cumplimiento de los objetivos de calidad a

corto, mediano y largo plazo. Actualmente se adelanta la formulación de los planes de

ordenación de Quebrada Los Olivos, Quebrada Alambuera, Quebrada Chichiguas, Rio Azufral, 

Quebrada Purgatorio, Quebrada Estanquillo, Quebrada la Cascada, Quebrada Gurigay y

Quebrada El Rincon.

Dar cumplimiento de lo dispuesto en la reglamentación de corrientes formulada por

CORPONARIÑO con el fin permitir la distribución en equidad de los caudales ofertados por las

corrientes hídricas abastecedoras y la conservación de los recursos hidrobiológicos a través

del cumplimiento de  los caudales ambientales. 

LINEAS DE ACCION ESTRATEGICAS 

 
 
5.5.3   Reducción de la contaminación del recurso hídrico.   Esta estrategia se orienta a combatir 
las principales causas y fuentes de contaminación del recurso hídrico mediante acciones preventivas y 
correctivas, priorizando acciones sobre los diferentes tipos de contaminación de acuerdo con las 
particularidades de los problemas en cada municipio. Para tal fin se prevén las siguientes líneas de 
acción estratégicas:  
 

Los municipios a través del cumplimiento de su Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV, cumplirán con una

planificación de su infraestructura de alcantarillado, orientada a la reducción de puntos de vertimiento y al tratamiento de las aguas

residuales municipales con el consecuente mejoramiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de los objetivos de calidad

sobre los cuerpos hídricos receptores de estos vertimientos.

Las administraciones municipales o la empresa prestadora de servicio público de alcantarillado deberán elaborar para los Centros

Poblados Rurales delimitados o reconocidos por los Planes de Ordenamiento Territorial o por las Unidades de Planificación Rural, los

PSMV correspondientes, cobijando de igual manera en su ejecución las posibilidades de desarrollo que dichos asentamientos tengan

en los periodos de tiempo señalados (corto, mediano y largo plazo).

Reducir en los cuerpos de agua receptores de vertimientos municipales, los aportes de contaminación puntual y difusa

implementando, en su orden, acciones de reducción en la fuente, producción limpia y tratamiento de aguas residuales, para reducir

además de la contaminación por materia orgánica y sólidos en suspensión, patógenos, nutrientes y sustancias de interés sanitario.

Para los vertimientos puntuales realizados a la red de alcantarillado por usuarios del sector productivo, los municipios a través del

Prestador del servicio público de alcantarillado ejercerán control sobre estos usuarios a fin verificar el cumplimiento de las normas de

vertimiento y promover el uso de tecnologías más limpias.

Los municipios cumplirán con su Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS con el objeto de eliminar la disposición de los

residuos sólidos a los cuerpos de agua.

Cumplir con las metas de descontaminación aprobadas por CORPONARIÑO, en el marco de lo establecido en el programa de tasa

retributiva, y realizar el pago oportuno de la tasa de conformidad a las cargas contaminantes vertidas por el sistema de alcantarillado

municipal y demás equipamientos municipales que sean objeto de cobro.

Los planes de ordenamiento deben adoptar las resoluciones por medio de las cuales CORPONARIÑO aprueba los Planes de

Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV, elaborados por los entes que prestan el servicio de Alcantarillado. Estos PSMV se

constituyen en un determinante ambiental para la concertación de los Planes Parciales en zonas urbanas y de expansión. En ningún

caso los perímetros urbanos podrán ser mayores que los perímetros sanitarios que se definan en los PSMV aprobados por la

Corporación.

Se deben identificar en los POT los sitios para la localización y construcción de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales

PTAR, definidos en los PSMV que son aprobados por CORPONARIÑO. Estos sitios deben ser declarados como predios de utilidad

pública, y reconocidos dentro de las categorías de suelos de protección. Así mismo se debe ordenar las áreas de influencia de dicha

infraestructura de acuerdo con las disposiciones del Reglamento de Agua Potable y Saneamiento ïRAS Resolución 1096 del

2000.

Los vertimientos generados en las viviendas localizadas en la zona rural, deberán ser manejados a través de sistemas de tratamiento

que cumplan con las normas de vertimiento establecidas en el Decreto Unico 1076 de 2012. Cápitulo 3. ordenamiento del

recurso hídrico y vertimientos.

LINEAS DE ACCION ESTRATEGICAS 
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5.6  CUENCAS HIDROGRAFICAS Y RECURSO BOSQUE 

 
Los bosques, parte integrante y soporte de la diversidad biológica, étnica y la ambiental, son un recurso 
estratégico de la Nación y, por lo tanto, su conocimiento y manejo son tarea esencial del  estado con 
apoyo de la sociedad civil. Decreto 1076/2015. 
 

Cuando la corporación reciba solicitudes de  aprovechamiento forestal único y persistente  sobre 
dominios público  o privado deben tener en cuenta: Que los bosques se encuentren localizados en 
suelos que por su vocación de uso pueden ser destinados a usos diferentes del forestal o en áreas 
sustraídas de las Reservas Forestales creadas por la Ley 2 de 1959 y el Decreto 0111 de 1959; 
por otra parte es importante  tener encuenta que el área a aprovechar no se encuentre al interior 
del Sistema de Parques Nacionales Naturales de las áreas forestales protectoras o productoras 
(Decreto- Ley 2811/74), ni al interior de las reservas forestales creadas por la Ley 2 de 1959; de 
igual forma en  áreas de manejo especial, tales como las cuencas hidrográficas en ordenación, los 
distritos de conservación de suelos y los distritos de manejo integrado u otras áreas protegidas. 
Decreto 1076/2015 SECCION 3. 
 
Por lo anterior es necesario que los municipios se articulen con las normas que los establecen, frente a 
las decisiones sobre la asignación de permisos de aprovechamiento forestal desde la extracción del 
producto de un bosque hasta el momento de la comercialización;  los cuales se determinan y controlan 
en CORPONARIÑO, de acuerdo con el área definida, el tiempo de aprovechamiento, especies a 
aprovechar y los sistemas y técnicas de aprovechamiento y manejo; de acuerdo al plan de manejo 
correspondiente. Los municipios incluirán dichas áreas en las categorías que sean asignadas por 
CORPONARIÑO, para lo cual deben consultar el estado de los permisos asignados en las diferentes 
zonas del Departamento, acudiendo a sus Centros Ambientales respectivos.  
 
Especial atención requiere las presiones del suelo con la implementación de cultivos, ganadería, 
establecimiento de plantaciones forestales, cultivos de palma de aceite, pastos naturales, cultivo de 
café, mosaico de pastos mejorado, y en menor proporción de otros usos como centros poblados, 
márgenes de cuerpos de agua, aguas marítimas, ciénagas, camaroneras, minería, entre otros; los 
cuales serán revisados, en las propuestas de usos, ya que se observa que la tasa de deforestación por 
dichas actividades se sigue incrementando en detrimento de los bosques, con altos costos ambientales 
y pérdida de la oferta ambiental; los municipios deben aportar en la conservación de los ecosistemas de 
alta significancia ambiental de las áreas protegidas,  de los bosques naturales y plantados, 
CORPONARIÑO verificará que los planes de ordenamiento de los municipios, sean consistentes con 
las determinaciones de los Planes Ambientales. 
 
El régimen  sancionatorio aplicable por violación de las normas sobre protección o  manejo de la flora 
silvestre o de los bosques, será de acuerdo a lo establecido en la Ley 1333 de  2009 o la norma que lo 
modifique o sustituya. 
 

5.7  CUENCAS HIDROGRAFICAS Y RECURSO FAUNA 

 

En Nariño identificar esas especies dentro de nuestra enorme biodiversidad, requiere de la participación 
activa de los institutos de investigación, las autoridades  ambientales, los entes territoriales, la 
academia, las ONG, el sector privado y público en general, como lo establece el decreto 1076/2015 
ñimplementar y adelantar programas especiales de restauración, conservación o preservación de 
especies de la fauna silvestre, la entidad administradora podrá delimitar y crear áreas de reserva que 
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conforme a los artículos 253 y 255 del decreto-ley 2811/74 se denominarán territorios fáunicos o 
reservas de caza. 
   
La  gestión ambiental orientada a la conservación y uso sostenible de la fauna requiere,  entre otras 
acciones, identificar cuáles especies silvestres están registrando de manera gradual una disminución en 
sus poblaciones naturales, lo que va claramente en contra de su supervivencia. Si bien es cierto, que 
dicho fenómeno se puede presentar en la naturaleza por la incidencia de ciertas circunstancias que 
nefastamente afectan las poblaciones de algunas especies, en otras situaciones se presenta por 
presiones que ejerce el hombre o el medio ambiente que las rodea; la elevada comercialización, 
movilización y tráfico ilegal de especies faunísticas que se presentan en el departamento de Nariño, ha 
conllevado a su disminución y precario estado. 
 
La fauna Silvestre hace  parte fundamental del patrimonio ambiental del departamento de Nariño, debe 
protegerse para garantizar el mantenimiento de las poblaciones silvestres y el equilibrio de los sistemas 
naturales a los cuales pertenece, por lo tanto se debe considerar como un eje estratégico, permanentes 
e irremplazables, teniendo en cuenta la problemática existente que afecta críticamente a este recurso, 
se justifica  adelantar estrategias de Conservación y Protección de la Fauna Silvestre;  el decreto 1076 

/2015 en su artículo 2.2.1.1.7.22 establece que  se podrán declarar como protectoras áreas forestales, 

cuando sea necesario proteger especies en vías de extinción. 
 
Por otra parte es importante  preservar y proteger la fauna silvestre para ello la entidad administradora 
podrá  imponer vedas temporales o periódicas o prohibiciones permanentes de caza cuando las 
necesidades de preservación o protección de la fauna silvestre a nivel nacional así lo requieran de 
acuerdo a lo que establece el decreto 1076/2015. Art. 2.2.1.2.3.7. 
 
Con respecto a la Fauna existente en el ecosistema de Páramo, existe el estudio denominado Estado 
del Arte de la Información Biofísica y Socioeconómica de los Páramos de Nariño elaborado en convenio 
entre CORPONARIÑO y  la Universidad de Nariño del año 2006. Conservación y manejo de cinco 
especies faunísticas: Oso Perezoso de tres dedos (Bradipos variegatus), Oso de anteojos (Tremarctos 
ornatus), Pintadilla (Agouti paca), Pava de monte (Chamapoetes goudotti) y Toruga Morrocoy 
(Geochelone carbonaria) que se encuentran en peligro de extinción en el departamento de 
Nariño.Universidad de Nariño - CORPONARÑO 2008. 
 
Conservación y manejo de cinco especies faunísticas: Armadillo (Dasypus sp), Perro de monte (Potos 
flavus), Danta de páramo (Tapirus pinchaque), Halcón (Falco peregrinus) y Tortuga Tapacula 
(Kinosternon leucostomun)   que se encuentran en peligro de extinción en el departamento de Nariño. 
Universidad de Nariño ï CORPONARIÑO 2009. 
 
Conocimiento, conservación y uso sostenible de la Guagua (Agouti paca), en la Costa Pacífica 
Nariñense. Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacifico ï CORPONARIÑO 2009. 
 
Monitoreo del Oso de anteojos (Tremarctos ornatus), en los municipios de Funes, Puerres y Córdoba 
departamento de Nariño CORPONARIÑO 20 
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6. OTRAS DISPOSICIONES AMBIENTALES  
 

6.1  ZONAS CON FUNCION AMORTIGUADORA.  
 

Las zonas con función amortiguadora  se las considera como asuntos ambientales para concertar en el 
proceso de planeación y ordenamiento territorial. El ordenamiento territorial que adopten  los municipios 
para estas zonas deberá orientarse a atenuar y prevenir las perturbaciones sobre las áreas protegidas, 
contribuir a subsanar alteraciones que se presenten por efecto de las presiones en dichas áreas, 
armonizar la ocupación y transformación del territorio con los objetivos de conservación de las áreas 
protegidas y aportar a la conservación de los elementos biofísicos, los elementos y valores culturales, 
los servicios ambientales y los procesos ecológicos relacionados con las áreas protegidas. 

Decreto1076/2015. Art. 2.2.2.1.3.10  
 
 

Mapa 20. Localización de las zonas con función Amortiguadora  

Departamento de Nariño 

 

 
               Fuente. SINAP. CORPOANRIÑO. 2014. 

 
 

6.1.1  Zona Con Función Amortiguadora Parque Nacional Natural Complejo Volcánico Doña 
Juana Cascabel.  Se lo considera como  asunto ambiental para concertar en los procesos de 

planeación y ordenamiento territorial. La zona  con función amortiguadora del Parque correspondiente 
al departamento de Nariño se ubica en los municipios de El Tablón de Gómez con una extensión de 
aproximadamente 19650.813 hectáreas (50%) en las veredas María Inmaculada, Fátima, La 
Esmeralda, Loma Larga, Puerto Esperanza, Gavilla Baja, Gavilla Alta, El Carmelo, La Florida, Valmaria, 
El silencio, El palmar, Providencia, Valencia y Resguardo indígena de Aponte. El municipio de La Cruz 
con una extensión aproximada de 17.480.535 hectáreas (44%) en las veredas de El salado, La Palma, 
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El Placer, Tajumbina, La Ciénaga, Alto la Cumbre, El Palmal, Valdivia, El Carmen, Escandoy, Moncayo, 
El Troje, Las Animas, Aposento, Alto de Ledezmas, Paramito, Loma Larga, Alto Sano, El Tabor. El 
municipio de San Bernardo con una extensión de aproximadamente 2012.102 hectáreas (5%) en las 
veredas Aguacillas, Peñas Blancas y Sabaneta y el municipio de San Pablo con una extensión de 
aproximadamente 483.825 hectáreas (1%) en la vereda Bella Vista. 

 

Mapa 21. Delimitación Zona con Función Amortiguadora Complejo 

Volcánica Doña Juana 

 

 
          Fuente. PNN CVDJC ï DTAO, 2013 
 

 
6.1.1.1  Delimitación cartográfica de la Zona con Función Amortiguadora Municipios de La Cruz y 
San Pablo.   La zona con función amortiguadora de los municipios de San Pablo y La Cruz tiene un 
total de 8.867 hectáreas  y  presenta la siguiente división política; para el municipio de La Cruz se tiene 
influencia en 19 veredas y 5 corregimientos cubriendo un área de 8.757.0 hectáreas., equivalentes al 
98,75 % del total de la zona; mientras que el municipio de San Pablo presenta un total de 110 
hectáreas., (1,24 %) en la vereda Bellavista (corregimiento de Briceño). 
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Mapa 22. División Política administrativa de la Zona con función amortiguadora para los 
municipios de San Pablo y La Cruz 

 
 

 
         Fuente. PNN CVDJC ï CORPONARIÑO 2012. 

 
6.1.1.2 Caracterización de la zona con función amortiguadora Municipios de La Cruz y San Pablo.  
La zona amortiguadora propuesta para los municipios de La Cruz y San Pablo tiene una extensión total 
de 8.867 hectáreas ha, cuenta con coberturas vegetales de bosque primario que abarcan una extensión 
de 3.512 ha, que corresponden al 39,60% de la zona; 3.057 ha, están cubiertas por cultivos mixtos 
(34,47%);  784 ha están cubiertas por vegetación de páramo (8,88 %), 552 ha están cubiertas por  
bosque secundario  (6,22%); 523 ha están cubiertas por  bosque ripario (5,89%), 245 ha por rastrojo 
alto (2,76%), 147 ha cubiertas por mosaico de pastos y cultivos (1.65%), Rastrojo bajo con 46 ha, 
representa el 0,52% y pajonales con 1ha el 0,52%. 
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Mapa  23. Coberturas vegetales zona con función amortiguadora  

Municipios de La Cruz y San Pablo 

 
 

         Fuente: PNN CVDJC ï CORPONARIÑO, 2012. 

 
La zona con función amortiguadora cuenta con 14 quebradas las cuales son afluente del rio Mayo, entre 
ellas están: el Rio Mayo, quebrada Honda, quebrada San Roque, quebrada San Gerardo, quebrada el 
Valle, quebrada el Tigre, quebrada las Animas, quebrada La Pradera, quebrada Tajumbina, quebrada 
La Palma-Ciénaga, quebrada los Caicuanes, quebrada el Carrizal, quebrada Loma Larga, fuentes que 
abastecen acueductos veredales y municipales al igual que para usos agropecuarios,  industriales y 
recreativos.  
 
6.1.2   Zona con Función Amortiguadora Santuario de Flora y Fauna Galeras.  Considerado como  
asunto ambiental para concertar en los procesos de planeación y ordenamiento territorial, con la 
propuesta de delimitación, zonificación y  reglamentación de 10.615 hectáreas como zona con función 
amortiguadora de las cuales el 38,2% corresponden a zonas de protección ambiental (Ver Cuadro 19 y 
mapa 24). 
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Cuadro 19. Descripción General de las Sub-zonas de la Zona con Función  

Amortiguadora Galeras  

 
 

Descripción

Municipio

dentrode la ZA

del SFF Galeras,

se encuentran

áreas destinadas

a laconservación

y protección

ambiental; 

páramosy sub-

páramos, 

nacimientos de

agua, zonas de

recarga de

acuíferos,rondas

hídricas de los

cuerposde agua

y reservas

privadas de la

sociedad civ il

Corresponde a

áreasaledañasal

SFFGaleras,que

presentanun alto

grado de

transformaciónde

las condiciones

vegetales 

naturales 

(bosques y /o

páramo), 

reemplazadaspor

cultivosy pastos

destinadosa la

ganadería 

ex tensiva. 

Corresponde a

los sectores

donde se

desarrollaturismo

sin controlo de

forma 

desordenada 

sobreel límitedel

SFF Galeras,

siendo una

presiónconstante

hacia el santuario

Área cuya

función es

mitigar y/o

corregir 

procesos de

degradación 

ambiental, 

generados 

por la

ocupación y

transformaci

ón del

territorio, 

para 

mantener la

oferta natural

que soporta

los procesos

productivos 

que allí se

desarrollan 

Para esta zona

corresponden 

aquellas áreas

donde se

identificó la

presencia de

activ idades 

agropecuariasy

asentamientode

poblaciones 

rurales, teniendo

en cuentaqueno

se constituyen

comounapresión

directa hacia el

Santuario, por

encontrarsemás

alejadasdel límite

del AP

Pasto 405 510 5 141

Tangua 358 298 13 175

Yacuanquer 802 292 86 1472

Consacá 1352 1772 48

Sandoná 972 640 0 549 296

Total 3889 3512 152 2337 296

%

Subzona de 

mitigación 

ZA 

Propuesta(h

a)

%

Subzona de 

Desarrollo 

ZA 

propuesta 

(ha)

%

38,2 34,5 1,5 23 3,02

Subzona de 

protección 

de ZA  

Propuesta 

(ha)

%

Subzona de 

Contención 

Producción 

Agrícola y 

pecuario ZA 

Propuesta 

(ha)

%

Subzona 

Contención 

Servicios 

eco-

turísticos ZA 

Propuesta 

(ha)

 
 

        Fuente. SFF Galeras; fase de delimitación y zonificación de la Zona con función amortiguadora del SFF Galeras, 2015 

 
 

En el año 2012, después de que la propuesta de ampliación del Santuario en la Zona de Amenaza 
Volcánica Alta (ZAVA), se sometió a varios análisis y discusiones, la subdirección de Gestión y Manejo  
de áreas Protegidas de PNN, emite un concepto técnico dando a conocer la no viabilidad de la 
ampliación de la zona de Parques en la ZAVA, teniendo en cuenta que aún no se ha clarificado el 
estado jurídico de aproximadamente 247 predios equivalente a 4077,27 ha; es por esto que el Área 
protegida con apoyo del Programa para la Gestión Integral del Riesgo ï Amenaza Galeras, adelanta la 
identificación del uso, ocupación y tenencia de algunos predios, instruyendo de esta manera la 
implementación de la estrategia de restauración ecológica. 

 
 
 
 
 
 



               

 

 
 
 

 CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DE NARINO 

Página: 78 de 156 Fecha: 27/01/2015 

DETERMINANTES AMBIENTALES 
Y ASUNTOS AMBIENTALES 

Responsable: Jefe  Oficina de Planeación y 
Direccionamiento Estratégico  

                              

 
 

   
 
 

Mapa 24. Zonificación  Zona con función amortiguadora Santuario de Flora  

Y Fauna Galeras 

 

 
                               Fuente. PNN. Plan de Manejo Santuario de Flora y Fauna Galeras. 2015. 

 

 
Las amenaza que se tiene identificadas por la posible actividad del volcán Galeras permite considerar 
que aunque el SFFG se encuentra en un alto porcentaje dentro de la zona de amenaza volcánica alta y 
media, algunos sectores como el correspondiente a la Coba Negra (laguna Negra) y algunas áreas del 
municipio de Yacuanquer como el sector Telpis que se localizan sobre la zona de amenaza baja, 
permiten desarrollar actividades de control y vigilancia, investigación, ecoturismo, educación ambiental 
y monitoreo  teniendo las precauciones necesarias y las recomendaciones que hace el Servicio 
Geológico Colombiano sobre la actividad del volcán.  En el año 2013, con la participación del comité 
técnico y retomando el estudio técnico científico de ampliación, se avala la propuesta considerando este 
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tipo de suelos como protección ambiental, para la implementación de acciones de restauración 
ecológica.   
 

Mapa 25. Propuesta zona con función amortiguadora para la zona de Amenaza  

Volcánica Alta. 

 
           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                Fuente: Parques Nacionales, Edición Segura P. J 2013.  

 
 

De acuerdo al plan de manejo de Santuario de Flora y Fauna Galeras 2015, en la zona con función  
amortiguadora se registran 126 RNSC las cuales cuentan con Plan de manejo. Estas RNSC suman 
409,12 ha en conservación 476,86 ha en producción; aproximadamente el 40%. 

 

Cuadro 20. Red de RNSC Zona con función amortiguadora SFF Galeras 

 

AREAS DE CONSERVACION AREA DE PRODUCCION 

Ha Ha

YACUANQUER 63 171,12 225,791

CONSACA 30 90,92 134,79

TANGUA 17 54,77 62,74

PASTO 16 92,31 53,54

TOTAL 126 409,12 476,86

RED DE RNSC ZONA CON FUNCION  AMORTIGUADORA SFF GALERAS 

MUNICIPIO No

 
              Fuente. PNN. Plan de Manejo del Santuario de Fauna y Flora Galeras. 2015. 
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La asociación de comunidades Campesinas de Nariño TIERRANDINA desde el año 2007 hasta finales 
del año 2011 Tierrandina participo de manera permanente en la ejecución del proyecto Mosaicos de 
Conservación; Con Corponariño en el año 2008 ejecutó el contrato No. 514 de 2008 cuyo objeto fue 
"Apoyar a la articulación comunitaria e institucional en los tres corredores (Cariaco, Guabal y Zaragoza) 
que conforman el área del Mosaico"; esta iniciativa se desarrolló en ecosistemas de Bosque Andino que 
hace parte de la zona de influencia con función amortiguadora del SFF Galeras. 
 

Cuadro 21. RNSC Asociación TIERRANDINA 

 

AREAS DE PRODUCCION AREA DE CONSERVACION

Ha Ha

YACUANQUER 36 122,06 42,25

CONSACA 41 114,69 50,5

SANDONA 6 21,23 5,29

TOTAL 

MUNICIPIO No

83 257,98 98,04

RNSC ASOCIACION TIERRANDINA

 
                              Fuente. PNN. Plan de Manejo del Santuario de Fauna y Flora Galeras. 2015. 

 
 

Según el Art 2.2.2.1.3.7 del Decreto 1076 de 2015; las distinciones internacionales tales como, Sitios 
Ramsar, Reservas de Biósfera,  AICAS y Patrimonio de la Humanidad, entre otras, no son categorías 
de manejo de áreas protegidas, sino estrategias complementarias para la conservación de la diversidad 
biológica y por consiguientes asuntos ambientales a concertar. Las autoridades encargadas de la 
designación de áreas protegidas deberán priorizar estos sitios atendiendo a la importancia internacional 
reconocida con la distinción, con el fin de adelantar acciones de conservación que podrán incluir su 
designación bajo alguna de las categorías de manejo previstas en el la normatividad vigente. 
 
6.2  MINERÍA 
 
El ordenamiento minero implica impulso del desarrollo territorial, en términos de promover la generación 
de empleo, ingresos y riqueza, sin embargo si no se basa en el desarrollo sostenible municipal, existe 
grandes riesgos de deterioro ambiental y de problemas sociales que son recurrentes. Por ello, en los 
POT, se requiere la identificación de las áreas donde se encuentran los yacimientos conocidos, las 
explotaciones legales e ilegales existentes, las concesiones y las percepciones de existencia de 
minerales y materiales de construcción; con el fin de garantizar la definición de usos y tratamientos que  
permitan aportar al ordenamiento del territorio y de sus recursos naturales, en forma tal que se 
satisfagan las necesidades o demandas de la población sin ocasionar su agotamiento. 
 
Ley 685 de 2001 Código de Minas  tiene como objetivos de interés público fomentar la exploración 
técnica y la explotación de los recursos mineros de propiedad estatal y privada; estimular estas 
actividades en orden a satisfacer los requerimientos de la demanda interna y externa de los mismos y 
que su aprovechamiento se realice en forma armónica con los principios y normas de explotación 
racional de los recursos naturales no renovables y del ambiente, dentro de un concepto integral de 
desarrollo sostenible y del fortalecimiento económico y social del país. 
 
Determinar áreas de importancia minera municipal bajo un marco geológico minero ambientalmente 
sostenible, implica reanalizar el sector minero que en Nariño ha estado caracterizado por un marcado 
proceso de deterioro ambiental; de tal forma que contribuyan a la planificación ordenada de la 
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ocupación del espacio físico geográfico, al desarrollo económico y al mejoramiento del bienestar de la 
población, según demanda local y regional minera.   
 
Los aspectos a considerar de acuerdo con la Guía Minero Ambiental y que los municipios deben tener 
encuenta  en su planes son: el aprovechamiento forestal, ocupación de cauces o lechos de ríos, 
concesiones de agua y vertimientos, emisiones atmosféricas, los cuales se verifican en la emisión de 
los permisos, licencias ambientales, por lo cual es indispensable que el POT haga la delimitación 
(georeferenciación) de áreas para uso minero y elaborar un inventario geológico del potencial minero 
del municipio para aquellos que aplique. 
 
El Art  38 de la ley 685/2001 establece q en la elaboración, modificación y ejecución de los planes de 
ordenamiento territorial, la autoridad competente se sujetará a la información geológico-minera 
disponible sobre las zonas respectivas, así como lo dispuesto en el presente Código sobre zonas de 
reservas especiales y zonas excluibles de la minería. 
 
En tal sentido se define como determinante ambiental el equilibrio y equidad que asisten las decisiones, 
sobre áreas geológicas que se consideran de interés minero, en particular aquellas de interés especial; 
así como aquellas áreas que tienen prohibición o restricción en el uso minero, para fines de exploración 
y explotación; por las diferentes modalidades de aprovechamiento existentes (concesiones) para los 
cual los municipios deben tener en cuenta dichas restricciones y adoptar  la normatividad en sus planes 
de ordenamiento. 
 
Por su parte el  Ministerio de Minas y Energía  señala las zonas en las cuales no se pueden desarrollar 
actividades mineras en concordancia con lo establecido en el Decreto 2811/1974. Estas zonas se 
deben tener encuenta en los planes de ordenamiento territorial para lo cual sería importante mapificar   
aquellos espacios territoriales excluidos y los espacios restringidos de la minería de acuerdo a lo 
establecido en la guía minero ambiental  (ver cuadro 22). 
 
Para resarcir los efectos de la minería ilegal La ley 1333/2009  establece el procedimiento sancionatorio 
ambiental a los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los 
principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993.  Para lo cual se establecen 
unas medida preventivas tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente 
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. Y sanciones 
administrativas en materia ambiental que tienen una función preventiva, correctiva y compensatoria, 
para garantizar la efectividad de los principios y fines previstos en la Constitución, los Tratados 
Internacionales, la ley y el Reglamento. 
 

Por otra parte los ecosistemas de especial importancia ecológica a los que se refiere el art. 2.2.2.3.2.2 y 
2.2.2.3.2.3  que pretendan intervenir humedales incluidos en la lista de humedales de importancia 
internacional (RAMSAR), páramos o manglares, la autoridad ambiental competente deberá solicitar 
concepto previo al Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible sobre la conservación y el uso 
sostenible de dichos ecosistemas de acuerdo a lo establecido en el decreto 1076/2015 art. 2.2.2.3.2.4. 

 
No obstante lo anterior, las áreas de reserva forestal creadas por la Ley 2ª de 1959 y las áreas de 
reserva forestales regionales, podrán ser sustraídas por la autoridad ambiental competente. La 
autoridad minera al otorgar el título minero deberá informar al concesionario que se encuentra en área 
de reserva forestal y por ende no podrá iniciar las actividades mineras hasta tanto la Autoridad 
Ambiental haya sustraído el área. Para este efecto, el concesionario minero deberá presentar los 
estudios que demuestren la adecuada coexistencia de las actividades mineras con los objetivos del 
área forestal por otra parte las corporaciones autónomas regionales y los grandes centros urbanos 
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serán competentes en sus respectivas jurisdicciones, para otorgar licencia ambiental para la ejecución 
de proyectos mineros de explotación de acuerdo a lo estipulado en el  Decreto 1076/2015 CAPITULO 3. 
 

Cuadro 22. Zonas Mineras Especiales 

 
 

Zonas de Seguridad El Gobierno Nacional establecerá zonas Se mantendrán mientras subsistan las razones

Nacional donde, sólo por razones de seguridad que motivaron su creación.

nacional, no podrán presentarse propuestas

ni contratos de concesión.

Proyectos Mineros Especiales: Proyectos

El Estado delimitará zonas donde, mineros comunitarios donde es posible realizar

provisionalmente, no se admitirán nuevas un aprovechamiento minero.

propuestas ni contratos de concesión, y Proyectos de Reconversíon: Donde no es

Zonas de explotaciones tradicionales sobre las cuales adelantará estudios posible llevar a cabo el aprovechamiento del

de minería informal geológicos mineros para proyectos mineros recurso minero. Acción orientada a la

especiales y de reconversión. capacitación en nuevas actividades

económicas, o complementarias a la actividad

minera.

Sistema de Parques Nacionales En estas zonas no podrán adelantarse

Naturales actividades mineras

En estas zonas no podrán adelantarse Estas zonas deberán ser delimitadas

actividades mineras. Únicamente se podrá geográficamente por la autoridad ambiental,

adelantar en forma restringida, cuando la con la colaboración de la autoridad minera;

autoridad ambiental lo autorice. basados en estudios técnicos, sociales y

En estas zonas no podrán adelantarse ambientales.

actividades mineras. Únicamente se podrá

adelantar en forma restringida, cuando la

autoridad ambiental lo autorice.

Dentro del Perímetro urbano

Áreas ocupadas por construcciones

rurales Podrán efectuarse trabajos y obras de

Zonas de Interés arqueológico, Evitar conflictos y realizar los trabajos exploración y de explotación de minas, con el

histórico o cultural mineros respetando las normas existentes consentimiento de las autoridades

Playas, zonas de bajamar y trayectos competentes, los dueños de predios, o con los

fluviales servidos por empresas permisos respectivos.

públicas de transporte

Áreas ocupadas por una obra pública

o adscritas a un servicio público

zonas de riesgo

La autoridad minera, previa solicitud expresa

de la comunidad indígena, señalará y

delimitará, con base en estudios técnicos y

sociales las zonas mineras indígenas. En

estas, la exploración y explotación minera

Todo explorador o explotador de minas está deberá tener en cuenta la participación de las

en obligación de realizar sus actividades sin comunidades y grupos asentados en dichos

queéstas afecten los valores culturales, territorios. En los terrenos baldíos adjudicados

Mineras ocupadas sociales y económicos de las comunidades y como de propiedad colectiva de una

por comunidades grupos étnicos que ocupan, real y comunidad negra, la autoridad minera podrá

indígenas y negras tradicionalmente, el área objeto de establecer zonas mineras especiales. Los

concesiones o de títulos de propiedad trabajos mineros se ejecutarán respetando y

privada del subsuelo. protegiendo los valores que constituyen la

identidad cultural y formas tradicionales de la

explotación de las comunidades negras.

La autoridad minera, dentro de territorios

ocupados por comunidades negras e indígenas,

establecerá zonas mineras mixtas en

beneficio conjunto o compartido de estas

minorías, a solicitud de uno o los dos grupos

étnicos.

ZONAS MINERAS ESPECIALES 

DESCRIPCION 

Restringidas

Fuente: GUIA MINERO AMBIENTAL . MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA - MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Reservas Especiales

Exclusión

Parques Naturales Regionales

Zonas de Reserva Forestal

TIPO DE ZONA OBJETIVO 

Mineras Indígenas

Mineras de comunidades negras

Mineras Mixtas
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Mapa 26. Títulos Mineros Departamento de Nariño 

 

 
                Fuente. Ministerio de Medio Ambiente. 2014. 
 

 

6.3 RECURSOS GEOTÉRMICOS 

 
Los POT deben identificar áreas de aprovechamiento potencial de recursos geotérmicos especificando 
su ubicación, usos actuales y proyectados. En caso de existir proyectos de aprovechamiento, presentar 
el perfil correspondiente; dado que el aprovechamiento de la Geotermia necesita de estudios 
específicos los cuales aún en Nariño no se han concretado, las áreas identificadas con potencial  
geotérmico se localizan sobre estos municipios: Sapuyes, Túquerres, Mallama, Guachavez y Cumbal. 
En los Planes de Ordenamiento correspondientes a estos municipios se deberá incluir una descripción 
general del potencial geotérmico y la propuesta de uso del suelo; debe reservar áreas para el 
establecimiento de la infraestructura relacionada con este recurso, manteniendo en cualquier caso la 
sostenibilidad ambiental de su entorno. 

El decreto ley 2811 en su Artículo art 173 establece  que son recursos geotérmicos los que afloren 
naturalmente o por obra humana con temperatura superior a 80 grados centígrados o lo que la ley fije 
como límite en casos especiales Los recursos geotérmicos que no alcancen los 80 grados centígrados 
de temperatura mínima serán considerados como aguas termales. 

Plan Nacional de Desarrollo 2010 ï 2014 - Art. 105. "Energía Renovable": El gobierno nacional, 
diseñará y establecerá una política nacional centrada en el fomento de la investigación, el desarrollo y 
la innovación de varias fuentes de energía sostenibles (por ejemplo, energía solar, eólica, geotérmica, 
hidráulica, etc.) Además, el Gobierno Nacional desarrollará una política centrada en la evaluación del 
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impacto de CO2 causadas por las diferentes actividades y establecerá beneficios y alternativas para 
reducirlo 
 
La nueva Ley de Energías Renovables 1715 de 2014. Promueve el aprovechamiento de las fuentes 
no convencionales de energía, así como fomento de la inversión, la investigación y el desarrollo de 
tecnologías limpias 
 
Estudio de Prefactibilidad en el Proyecto Geotérmico Binacional Tufiño Chiles Cerro Negro (ISAGEN 
2010 - Actual) con una capacidad estimada de  138 MW. 
 
Ley 697 (2001) - Ley URE (Uso Racional y Eficiente de la Energía). Esta ley tiene por objeto motivar a 
un uso moderado y eficiente de la energía y promover el uso de fuentes de energía no convencionales. 
 

6.4  GRUPOS ÉTNICOS FRENTE A LO AMBIENTAL 

 
Los grupos étnicos tanto indígenas como afrodescendientes, como primeros habitantes de importantes 
áreas del territorio departamental, de diversidad étnica y cultural genera derechos especiales en materia 
de gobernabilidad interna, territorialidad, autonomía, participación, entre otros, que es claramente 
reconocida en la legislación colombiana, a través de mandatos constitucionales y normatividad derivada 
de estos, que a su vez, se fundamentan en tratados y convenios internacionales ratificados por el país.  
 
 

Mapa 27.  Mapa de Grupos Étnicos en Nariño 

 

 
                    Fuente. Plan Departamental de Desarrollo de Nariño. 2012-2015. 
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El Plan de Desarrollo Nacional 2010- 2014, reconoce la territorialidad de dichos grupos étnicos y 
además estos son sujeto principal de las políticas que en diferentes materias se trazan, particularizando 
el reconocimiento no sólo de sus usos y costumbres, si no también promover la igualdad de 
oportunidades de los grupos étnicos con acciones y estrategias diferenciales para cada grupo La 
protección de los derechos fundamentales de la población étnica: (i) aplicar la política de Derechos 
Humanos de los grupos étnicos, (ii) adecuar las medidas de protección a atentados contra miembros de 
las comunidades étnicas, y (iii) desarrollar una política para el reconocimiento de iniciativas culturales, 
entre otros.  
 

Cuadro 23. Localización de Grupos Étnicos en el Departamento de Nariño 

 
 

Ipiales

Túquerres

Cumbal

Guachucal

Cuaspud- Carlosama

Cordoba

Potosi

Aldana

Santacruz- Guachavez 

Mallama

Piedrancha

Funes

Pupiales

Tablon de Gomez

Contadero 

Ricaurte

Barbacoas 

Tumaco

Roberto Payan

Magui Payan

Mallama

Samaniego

Santac - Guachavez

Ipiales

Tablon de Gomez

(Recguardo de Aponte)

Corregimiento Santa Rosa  de

Sucumbios (Municipio de Ipiales)

El Charco

La Tola

Olaya Herrera

Tumaco

Cabildos: Refugio del sol,

La Laguna, Genoy, ( Municipio de

Pasto)

Corregimientos Santa Rosa de 

Sucumbios ( Municipio de Ipiales)

QUILLACINGAS

NASA

AWA

PASTOS 77.41%

15.71

0.009

2.63

2,35

0.07

COMUNIDAD LOCALIZACION %

EPRARA SIAPIDARA

KOFAN

INGA 1.78

 
                    Fuente. Plan de Desarrollo Departamento de Nariño. Nariño Mejor 2012-2015. 
 
 

De acuerdo al Plan Departamental de Desarrollo de Nariño 2012-2014, la existencia en el territorio de 
pueblos indígenas y comunidades afronariñenses es uno de los principales activos con los que cuenta 
Nariño, en la medida que su población representa el 33% de la población total, de los cuales el 18.83% 
son afrodescendientes y 12% indígenas, y porque aportan sus cosmovisiones integradoras de la 
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naturaleza, la economía, el hábitat y la vida espiritual. Sin embargo aún queda un largo camino en 
búsqueda de su real inclusión, el departamento de Nariño está representado por los pueblos indígenas 
Awa, Pastos, Inga, Quillacingas, Eperara Siapidara, Nasa y  Kofán. 
 

Las comunidades indígenas y afrocolombianas  se encuentran reconocidas y amparadas  por la 
Constitución Política de Colombia, la  Ley 70 de 1993 y Ley 21 de 1991 o normas que lo modifique o 
sustituyan.  La Ley 70 de 1993 tiene por objeto reconocer a las comunidades negras que han venido 
ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico;  Así 
mismo tiene como propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y de los 
derechos de las comunidades negras de Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo 
económico y social, con el fin de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones reales de 
igualdad de oportunidades frente al resto de la sociedad colombiana. 
 
En virtud de tales normas las comunidades han formulado sus planes de vida  y planes de Manejo de 
los Consejos Comunitarios; en dichos planes se consignan las directrices que desde el punto de vista 
cultural, de organización social, territorial, ambiental y de gobernabilidad que transversalizan las 
diferentes dimensiones de análisis, las cuales son de importante consideración para fines de 
ordenamiento territorial. 
 
En tal sentido, además de esclarecer que los asuntos de ordenamiento territorial implican la debida 
consulta, es importante aclarar que los planes de ordenamiento municipales que incorporen 
territorialidad indígena y de negritudes, son fundamentales a la hora de definir más allá de los 
diagnósticos, las propuestas o decisiones que incorporen los planes de vida o de manejo, sobre la 
visión, las propuestas de ocupación, uso y manejo del territorio en consideración de su cosmovisión, 
sus requerimientos de carácter productivo, de disponibilidad de servicios básicos, equipamientos e 
infraestructura y en particular de organización social y gobernabilidad de sus territorios.  
 
En cuanto a los asuntos ambientales, la Ley 99 de 1993 en su Artículo 76  contempla que La 
explotación de los recursos naturales deberá hacerse sin desmedro de la integridad cultural, social y 
económica de las comunidades indígenas y de las negras tradicionales de acuerdo con la Ley 70 de 
1993 y el artículo 330 de la Constitución Nacional, y las decisiones sobre la materia se tomarán, previa 
consulta a los representantes de las comunidades. 
 
El Decreto  1320 de 1998  establece lineamiento relacionados a la Consulta Previa; el  desarrollo de 
actividades en zonas de resguardo o reservas indígenas o en zonas adjudicadas en propiedad colectiva 
a comunidades negras. Igualmente, contempla en uno de sus artículos realizar Consulta Previa cuando 
el proyecto, obra o actividad se pretenda desarrollar en zonas no tituladas y habitadas en forma regular 
y permanente por dichas comunidades indígenas o negras. 
 

6.5 ASPECTOS A CONSIDERAR PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE  PESCA -  SECTOR 
ACUÍCOLA 

 

Se relacionan con las competencias que tiene la entidad para el manejo del recurso hídrico terrestre 
principalmente, en virtud de los cuales los municipio deben considerar las condiciones, limitaciones y 
riesgos que implican la ocupación de áreas, el uso y su aprovechamiento de los recursos en especial en 
ciénagas, ríos, lagos, represas, embalses,  y la competencia que implica el uso de la tierra y el agua en 
otros usos, por ejemplo en actividades agropecuarias, forestales, turismo, entre otros. 
 
Es deber velar por el control de la contaminación de aguas y suelos por vertimientos y otras causas, la 
disminución del recurso hídrico, la disminución de la biodiversidad por pérdida de hábitats y especies, la 
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introducción de especies exóticas o nativas que se trasplanten, la afectación que genere vulnerabilidad 
por inundaciones, remoción en masa, entre otros. 
 
De otra parte, el manejo de las aguas marinas, deben tener en cuenta las medidas regulatorias (cuotas 
de captura, condiciones establecidas al libre acceso a la pesca, vedas, zonas de reserva de pesca, 
regulaciones de patrones de aprovechamiento como tallas mínimas, reglamentación de artes y métodos 
de pesca y limitación al comercio) así como el control que permiten las redes de calidad de aguas 
marinas REDCAM, que determinan los niveles permisibles de contaminación. 
 
La reglamentación corresponde a la autoridad competente quienes fijan las medidas regulatorias 
correspondientes, las cuales se estructuran considerando las políticas y normas vigentes en dicha 
materia y la concertación con actores involucrados como las comunidades pesqueras y empresas; 
dichas concertaciones también se orientan el desarrollo de alternativas de producción, la recuperación 
de hábitats, repoblamiento, entre otros asuntos. Control de efectos del aprovechamiento minero 
(desechos de químicos en especial metales pesados) que puede afectar la calidad del agua en 
acuicultura y pesca de mar, al igual que la presencia de rellenos sanitarios, entre otros.  
 
Es importante considerar que la instalación de estanques debe considerar las condiciones de suelos 
textura con mínimo 30% de arcillas, para evitar infiltraciones, que no se presente rocas en el mismo y 
que  las pendientes donde estos se instalen sean favorables. 
 

6.6  CALIDAD AMBIENTAL 

 
CORPONARIÑO en el año 2014 continuo con la actualización de los  mapas de ruido de las cabeceras 
municipales de Pasto, Ipiales y Tumaco, con el fin de obtener mapas de ruido con mayor información, 
que conlleven a determinar ambientalmente la afectación por ruido en ciertas zonas de las poblaciones 
en estudio; para lo cual  utilizó el software de mapeo de ruido CadanaA  NOISE MAPPING versión 4.0,  
cargado con información de aforos vehiculares y mediciones sicométricas hechas en campo, 
complementando dichos mapas de ruido con levantamiento físico espacial de las edificaciones, vías, 
andenes y fuentes fijas de los cascos urbanos, información que servirá para alimentar el modelo. 
 
La Evaluación de la contaminación por ruido en las cabeceras municipales de Pasto, Ipiales y Tumaco: 
El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, emite la 
Resolución 627 del 2006, contempla estrategias para controlar y minimizar la generación de ruido. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 22  de dicha Resolución, son las  Corporaciones Autónomas 
Regionales las encargadas de elaborar, revisar y actualizar en los municipios de su jurisdicción con 
poblaciones mayores de 100.000 habitantes, mapas de ruido ambiental para aquellas áreas que sean 
consideradas como prioritarias.  
 
Los mapas de ruido de las cabeceras municipales de Pasto, Ipiales y Tumaco, permiten identificar las  
zonas críticas y posibles fuentes contaminadoras por emisión de ruido, los cuales se constituyen en una 
herramienta que sirve como  indicador ambiental para las ciudades, permitiendo a los entes 
competentes en  planificación territorial, tener como base los niveles de ruido encontrados para 
establecer directrices frente a la localización de equipamientos en los diferentes sectores (residenciales, 
comerciales, industriales y de tranquilidad) 

 
6.6.1   Ruido Ambiental.  Las mediciones de ruido ambiental, deben ser utilizados para realizar el 
diagnóstico del ambiente por ruido y  los resultados se llevan a mapas de ruido los cuales permiten 
visualizar la realidad en lo que concierne a ruido ambiental, identificar zonas críticas y posibles 
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contaminadoras por emisión de ruido, entre otros; de acuerdo a los estándares máximos permisibles 
según  Resolución No.627 de 2006 del MADS. 
   

Cuadro 24.  Estándares máximos permisibles de niveles de ruido ambiental, 
expresados en decibeles DB(A) 

 
 

Sector A. Tranquilidad y Silencio
Hospitales, bibliotecas, guarderías, sanatorios, hogares 

geriátricos.
55 45

Zonas residenciales o exclusivamente 

destinadas para desarrollo 

habitacional, hostelería y

hospedaje 65 50

Universidades, colegios, escuelas, centros

de estudios de investigación

Parques en zonas urbanas diferentes a los 

parques mecanicos al aire libre 

Zonas con usos permitidos industriales, como

industrias en general, zonas portuarias, 75 70

parque industrial, zona franca

Zonas con usos permitidos comerciales, como 

centros comerciales, almacenes, locales o instalaciones   

de tipo comerciales, talleres

de mecánica automotriz e industrial, centros 70 55

deportivos , recreativos, gimnasios, restaurantes

 bares,tabernas, discotecas, bingos y casinos

Zonas con usos permitidos de oficinas.

65 50

Zonas con usos institucionales

Zonas con otros usos relacionados, como parques 

mecánicos al aire libre, áreas destinadas a 

espectáculos públicos al aire libre, vías 80 70

troncales, autopistas, vías arteriales, vías 

principales 

Residencial suburbana.

Rural habitada destinada a explotación agropecuaria.

55 45

Zonas de Recreación y descanso, como parques naturales 

y reservas naturales 

Día Noche

Sector C. Ruido Intermedio Restringido

Sector B. Tranquilidad y Ruido Moderado

Sector Subsector

Estándares máximos permisibles de niveles

de ruido ambiental en Db(A)

 
        Fuente. Resolución No.627 de 2006 del MADS. 
 
 

6.6.2  Modelación de ruido de la cabecera municipal de Pasto. Una vez realizado toda actualización 

de la información de mediciones de ruido ambiental y aforos vehiculares de la ciudad, se procedió a 
correr el modelo para obtener el mapa de ruido versión 5 como se indica en el mapa  28. 
 
En la ciudad de Pasto, la variación de ruido ambiental de los años anteriores fue considerable con 
respecto a la del año 2014, encontrando cambios significativos en la comuna 1, que por ser la zona 
céntrica de la ciudad se han efectuado diversos cambios en el presente año como cerramiento de vías 
por pavimentación, alcantarillado y plan vial, logrando la disminución de los niveles de presión sonora 
en algunas vías céntricas, mientras que en otros sectores de la ciudad como la comuna 2, 9, 6 y 7, los 
niveles en el presente año aumentaron, lo cual está directamente relacionado con el flujo vehicular de la 
ciudad. Al realizar un análisis de los resultados de los mapas de ruido se puede determinar que en el 
año 2014, se presenta una variación del índice de presión sonora con respecto al índice calculado en el 
año 2009, ya que el 76 % de la población en el presente año está expuesta a valores de ruido 
ambiental entre los 70-75 dB, mientras que en el año 2009 la población expuestas a los mismos niveles 
fue menor con un 74%.  
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De igual manera se puede observar que la población expuesta a valores entre los 65 y 70 dB en el año 
2009 era de 19% y para el año 2014 la población expuesta a los mismos valores disminuyo a 12%. No 
obstante la población expuesta a valores altos entre los 75-80 en el año 2014 aumento al 10% y en el 
año 2009 únicamente fue del 2%; lo cual indica claramente que los valores de ruido ambiental que 
afectan a la población aumentaron significativamente para el presente año, ya que valores que se 
encuentren entre los 75-80 dB perjudican y afectan notablemente la calidad de vida y la salud de la 
población.   
 

Mapa 28. Mapa de Ruido Cabecera  Municipal de Pasto 

 
 

 
 

                      Fuente. Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental. 2014.  

 
6.6.1.1  Monitoreo de la calidad del aire en la cabecera municipal de Pasto.  CORPONARIÑO ha 
instalado y puesto en marcha el sistema de vigilancia de la calidad del aire SVCA de Pasto, compuesto 
por dos estaciones de monitoreo, una de partículas respirables menores a diez microgramos y la 
segunda de partículas respirables menores a dos punto cinco microgramos, cuyo objetivo principal es 
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medir la cantidad de ellas presentes en el aire, en la zona central y norte del casco urbano del municipio 
de Pasto, para posteriormente evaluar el cumplimiento de estándares normativos y divulgar a la 
comunidad el estado de la misma; información que a través del tiempo se convierte en pieza clave para 
la toma de decisiones frente al posible impacto que puede generar este tipo de contaminación en la 
ciudad de Pasto.  
 
Con base en los resultados obtenidos por el SVCA de Pasto, se presentan los valores promedios 
mensuales de la concentración de cada contaminante monitoreado periódicamente, cabe mencionar 
que tanto la operación como la presentación de resultados obtenidos del Sistema de Vigilancia de 
Calidad del Aire de Pasto - SVCA, se han orientado bajo el cumplimiento de las directrices normativas 
de la Resolución 601 de 2006, mediante la cual se establece la norma de calidad del aire o nivel de 
inmisión para todo el territorio nacional a condiciones de referencia, la Resolución 610 de 2010, 
mediante la cual se modifica la precitada Resolución y el Protocolo para el monitoreo y seguimiento de 
la calidad del aire, adoptados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible respectivamente 
 
Con base en los resultados obtenidos por el SVCA de Pasto, se presentan los valores promedios 
mensuales de la concentración de cada contaminante monitoreado periódicamente, cabe mencionar 
que tanto la operación como la presentación de resultados obtenidos del Sistema de Vigilancia de 
Calidad del Aire de Pasto - SVCA, se han orientado bajo el cumplimiento de las directrices normativas 
de la Resolución 601 de 2006, mediante la cual se establece la norma de calidad del aire o nivel de 
inmisión para todo el territorio nacional a condiciones de referencia, la Resolución 610 de 2010, 
mediante la cual se modifica la precitada Resolución y el Protocolo para el monitoreo y seguimiento de 
la calidad del aire, adoptados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible respectivamente. 

 
En principio el análisis de resultados se basa en el cálculo de la concentración másica de PM10 o 
PM2.5 en el aire ambiente, calculado como la masa total de partículas recolectadas en el intervalo de 
tamaño de PM10 o PM2.5, dividido por el volumen de aire muestreado y se expresa en microgramos 
por metro c¼bico ɛg/m3. Posteriormente se ha comparado los valores de concentración de PM10 y 
PM2.5 obtenidos, con la Norma Diaria Local calculada a condiciones de referencia, la cual se refiere al 
nivel de concentración legalmente permisible de sustancias o fenómenos contaminantes presentes en 
el aire, establecido por el Ministerio del Medio Ambiente, con el fin de preservar la calidad ambiental, los 
recursos naturales renovables y la salud humana. 

 
La información  obtenida permite el cálculo y clasificación del Índice de Calidad del Aire ï ICA, el cual 
permite comparar los niveles de contaminación de calidad del aire de las dos estaciones que 
comprende el SVCA, además de generar una correlación con los efectos a la salud. El Protocolo para el 
monitoreo y seguimiento de la calidad del aire, documento base para la operación de los SVCA 
establece la manera de calcular el ICA a partir de normativas internacionales de la Agencia para la 
Protección Ambiental de los Estados Unidos. 
 
Por otra parte y considerando la existencia de denuncias ambientales generadas por el inadecuado 
manejo y tratamiento de las emisiones atmosféricas producidas por cuenta de la inadecuada 
localización y funcionamiento de proyectos, obras y actividades en varios municipios del departamento 
de Nariño, se presenta en el cuadro No. 25 una  categorización de industrias por tipo de impacto y la 
normatividad ambiental aplicable, aclarando que la ubicación de las actividades de alto impacto 
ambiental debe contemplarse por fuera del perímetro en las áreas identificadas por el POT 
considerando lo estipulado en el Decreto 1077/ 2015.  
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Cuadro 25.  Categorización de Industrias por Tipo de Impacto 
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DECRETO  1076 DE 
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licencia ambiental o 

permisos de emisiones 
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consumo de combustible.

DECRETO 619 DE 
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De acuerdo con el Decreto 

1076  de 2015. CAPITULO 

1. la localización de  este 

tipo de industrias  se debe 
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parque industrial  

identificado en el POT.

DECRET0 2820 DE 

2010

DECRETO 909 DE 

2009

DECRETO 1076 DE 

2015

CAPITULO 2. 

SECCION 1

RESOLUCION 627 DE 

2006
M
A
Y
O
R
 
A
 
2
 
T
O
N
/
D
I
A
 
ï
 
M
A
Y
O
R
 
A
 
1
0
0
 
G
A
L
/
H
O
R
A

IN
D

U
S

T
R

IA
L

 A
L

T
O

 I
M

P
A

C
T

O

E
L

E
C

T
R

O
M

E
C

A
N

IC
A

S
 Y

 N
E

U
M

A
T

IC
O

S

Corriente 

Eléctrica , 

Combustible

s Líquidos, 

Livianos Y 

Pesados 

Combustible

s Sólidos

Calderas 

Compresore

s Planta 

Eléctrica, 

Hornos 

Incineradore

s, Motores de 

Combustión 

Interna

Productoras y embotelladoras de Bebidas, 

Licores, Fábricas de Café, Molinos 

Harineras, Fábricas de Procesamiento De 

Concentrados, Agroindustria De Lácteos Y 

Productos Cárnicos, Producción de 

Maquinaria Agrícola, Plantas De Asfalto, 

Incineradores Hospitalarios, Talleres de 

Fundición, Crematorios e Industria General 

de Materias Primas

 
         Fuente. Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental ï CORPONARIÑO 2015.  

 
 

6.6.3  Modelación del ruido de la cabecera municipal de Ipiales.  Una vez realizado toda la 
actualización de la información de mediciones de ruido ambiental y aforos vehiculares de la ciudad, se 
procedió a correr el modelo para obtener el mapa de ruido versión 5 como se indica en el mapa 29. 
 
En la ciudad de Ipiales, la variacion de ruido ambiental en el año 2014 fue considerable con respecto a 
la valorada en el año 2009, ya que en la mayoría de puntos de la ciudad los valores de ruido ambiental 
aumentaron en el presente año, lo cual está directamente relacionado con el paso de fuentes móviles 
por las vías. De acuerdo a los resultados de los mapas de ruido, se puede determinar que el índice de 
presión sonora entre los años 2009 y 2014 en la cabecera municipal de Ipiales tuvo una variación 
significativa, ya que en el año 2009 el 50% de la población se encontraba expuesta a niveles entre los 
65 a 70 dB, mientras que para el año 2014 dicho índice disminuyo al 44%, pero hubo un aumento de 
niveles entre los 70 a 75 dB del 30% del año 2009 al 41% en el 2014, valores que son altos y 
perjudiciales para la calidad de vida de la población, dichos valores aumentaron en la zona céntrica de 
la ciudad, en su mayoría en el sector 7.  
  
El índice de presión sonora con menor valor en el año 2009 se presentó en el 6% de los puntos 
medidos con valores entre los 55 a 60 dB, mientras que en el año 2014 únicamente el 2% registraron 
los mismos valores, lo cual indica que algunas zonas consideradas como tranquilas aumentaron los 
niveles de presión sonora en el presente año. Finalmente en el año 2014 se puede determinar que 
existió un aumento de los niveles de presión sonora entre los 75 a 80 dB en un 3%, a pesar que en el 
año 2009 solamente el 1% de los puntos medidos registraron los mismos valores. 
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Mapa 29.  Mapa de Ruido Cabecera  Municipal de Ipiales 

 
 

 
             Fuente.  Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental ï CORPONARIÑO 2014. 

 
 

6.6.4   Modelación de ruido de la cabecera municipal de Tumaco.  Una vez realizado toda la 

actualización de la información de mediciones de ruido ambiental y aforos vehiculares de la ciudad, se 
procedió a correr el modelo para obtener el mapa de ruido versión 5 como se indica en el mapa 30. 
 
En la ciudad de Tumaco la variación de ruido ambiental fue moderada, con respecto a las otras dos 
ciudades en estudio, ya que la mayoría de puntos medidos en el presente año obtuvieron valores 
iguales o similares los registrados en el año 2009. Sin embargo los valores encontrados en la ciudad en 
los dos años mencionados, en su mayoría exceden los niveles permitidos por norma.  
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Mapa 30. Mapa de Ruido Cabecera  Municipal de Tumaco 

 

 
 

Fuente.  Subdirección de Conocimiento y Evaluación Ambiental ï CORPONARIÑO 2014. 
 

De acuerdo a los resultados del mapa de ruido, se pudo determinar que también existe una variación 
del índice de presión sonora entre el año 2009 y 2014, en la cabecera municipal de Tumaco, ya que en 
el año 2009 el índice de presión sonora más alto fue el 63 % con valores entre los 70 a 75 dB y aunque 
en el año 2014 el índice entre los valores antes mencionados sigue siendo el mayor en la ciudad, este 
disminuyo al 55%, pero aumento durante el año 2014 el índice entre los 75 a 80 dB al 23%, mientras 
que en el año 2009 el mismo índice se presentó únicamente en el 4% de los puntos medidos. En el 
26% de la cabecera municipal se presentó un índice de presión sonora  entre los 65 a 70 dB  en el año 
2009, mientras que el mismo índice en el año 2014 disminuyo al 20%: Así mismo el índice de presión 
sonora con menor valor en el año 2009 se presentó en el 1% de los puntos medidos con valores entre 
los 50 a 55 dB y en al año 2014 no se registraron valores tan bajos de ruido ambiental, lo cual indica 
que durante el año 2014 las zonas tranquilas donde se presentaron en otros años dichos valores han 
desaparecido. 
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6.7. LOCALIZACION DE EQUIPAMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA BASICA 

 
Los equipamientos son infraestructuras necesarias para la producción de bienes y servicios requeridos 
por las comunidades, los cuales demandan de una planificación, montaje y operación adecuados para 
evitar riesgos de contaminación al ambiente y afectación de la salud; por lo cual deben emplazarse en 
sitios determinados de acuerdo con los procesos de ordenamiento del territorio. A continuación se 
presentan los principales equipamientos urbanos y rurales que deben ser localizados adecuadamente 
de conformidad con los lineamientos y directrices del POT, teniendo en cuenta sus impactos 
ambientales y riesgos generados sobre el entorno, para lo cual las Administraciones Municipales  
deberán tener en cuenta  los criterios aquí definidos; de igual manera para aquellos equipamientos que 
así lo requieran deben regirse por los estipulado en el decreto 1076/2015.Capítu 3. Relacionado con 
licencias ambientales. 
 
 

Cuadro 26. Localización de equipamiento de infraestructura básica 

 
Localización en uso  y tipo de suelo permitido. Distancias mínimas Aspectos a 

Especificaciones técnicas generales. permitidas describir 

¶    Ley 9 de 1979 Código Sanitario.

¶    Alto impacto, para su funcionamiento debe prever áreas para el depósito y almacenamiento temporal

de residuos y deben estar interconectadas con vías de primer y segundo orden, además de contar con

áreas de cargue y descargue. 

¶    El Análisis de impacto es de prever los elevados riesgos y efectos en los recursos de Aire, Agua,

Biodiversidad y suelo

¶    Decreto 1500 de 2007 Sistema Oficial de inspección, vigilancia y control de la carne.

¶    Disponibilidad del recurso hídrico soportada por la respectiva Concesión de Aguas emitida por

CORPONARIÑO, si da a lugar, la cual debe cumplir con los requerimientos de calidad de acuerdo a

normas del Instituto Departamental de Salud.

¶    Permiso de Vertimientos para el manejo, tratamiento y disposición final de residuos líquidos. Decreto

único 1076 de 2015. Capítulo 3. 

¶    Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental y objetivos de calidad de cuencas

hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO.

¶   En el Plan de Manejo Ambiental se debe contemplar la infraestructura adecuada para la disposición de

productos, subproductos y residuos.
Por fuera del perímetro urbano

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶   El emplazamiento de este tipo de equipamientos debe estar acorde con las especificaciones dadas por

la Secretaria de Planeación del municipio correspondiente a USO DEL SUELO.

MATADERO ¶    Es importante que para  nuevos equipamientos, se cumpla con la normatividad ambiental y sanitaria.

¶    Identificación de áreas afectadas y/o restringidas por amenazas naturales y antrópicas (ley 1523/2015 y 

decreto Único 1077 de 2015. Sección 3).  O normas que lo modifiquen o sustituyan.

¶    Tener en cuenta la norma sismo resistente NSR ï10 o norma que lo modifique o sustituya; en lo

relacionado a la capacidad de las edificaciones nuevas y existentes para resistir la fuerza que les impone

la naturaleza o su uso y para incrementar su resistencia a los efectos producidos por los movimientos

sísmicos, En su CAPITULO 1. Título E (edificaciones nuevas de tipo de uso I) Capítulo A.10 (Para

edificaciones construidas antes de la vigencia del presente Reglamento) y Capítulo A.12 (edificaciones

indispensables pertenecientes al grupo de uso III Y IV). Como también lo que se establece en la Tabla

A.1.3 -1 en cuanto a Procedimiento de diseño estructural para edificaciones nuevas y existentes.

¶    Tener en cuenta el sistema de gestión de seguridad industrial y riesgos laborales.

¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto Ley 2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986).

¶   Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas y la posible

contaminación de aguas subterráneas por vertimientos según lo establecido en el decreto único 1076.

SECCIÓN 20.  Art. 2.2.3.2.20.1 o norma que lo modifique o sustituya.

¶    Vías de Acceso

¶   Disponibilidad de vías 

¶    En el Análisis de impacto es de prever los elevados riesgos y efectos en los recursos de Aire, Agua,

Biodiversidad y Suelo.

¶    Contar con Licencia (explotación de arcillas) y Licencia Ambiental (decreto 1076/2015) o norma que lo

modifique o sustituya.

LADRILLERAS 

¶    Control y manejo de las emisiones atmosféricas (gases, material particulado y ruido) de industrias,

hornos crematorios e incineradores de residuos hospitalarios, será necesario el Permiso de Emisiones

Atmosféricas ante CORPONARIÑO de acuerdo con lo contemplado en el Decreto único 1076. SECCION

7.

Por fuera del perímetro urbano.

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto Ley 2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normas que las modifique o sustituya.

¶    Definici ón de áreas afectadas por amenazas naturales y  antrópicas (ley 1523 de  2012 y decreto Único 

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶   Vías de acceso.

¶   Disponibilidad de servicios Públicos.

Equipamiento
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Localización en uso  y tipo de suelo permitido. Distancias mínimas Aspectos a 

Especificaciones técnicas generales. permitidas describir 

¶Su localización se permite en áreas de suelo suburbano o rural. Las vías de acceso, patio de maniobras

cargue y descargue deberán tener declives adecuados y dispondrán drenajes suficientes, además de tener

acceso a vías de primer y segundo orden. 

¶Este tipo de equipamiento debe contemplar aspectos adecuados de movilidad, conectividad, áreas

adecuadas para cargue y descargue de mercancías. 

¶En el Plan de Manejo Ambiental se debe contemplar la infraestructura adecuada, para la disposición de

productos, subproductos y residuos

¶   Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental y objetivos de calidad de cuencas

hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO.

PLAZA DE MERCADO 

¶   Tener en cuenta la norma sismo resistente NSR ï10 o norma que lo modifique o sustituya, en lo

relacionado a la capacidad de las edificaciones nuevas y existentes para resistir la fuerza que les impone la

naturaleza o su uso y para incrementar su resistencia a los efectos producidos por los movimientos

sísmicos, En su CAPITULO 1. Título E (edificaciones nuevas de tipo de uso I) Capítulo A.10 (Para

edificaciones construidas antes de la vigencia del presente Reglamento) y Capítulo A.12 (edificaciones

indispensables pertenecientes al grupo de uso III Y IV). Como también lo que se establece en la Tabla

A.1.3 -1 en cuanto a Procedimiento de diseño estructural para edificaciones nuevas y existentes.

Su ubicación debe ser en suelo 

suburbano o rural  no interfiera con el 

perimetro urbano y concualquier 

equipamiento social, educativo, 

recreativo y/o usos que presenten 

incompatibilidad

*Localización, tipo de administracion, descripcion de la

infraestructura y estado de la misma, extención del area 

ocupada y disponible,disponibilidad de servicios de

aseo, alcantarillado, numero de animales sacrificados

por unidad de tiempo, impactos ambientales, para

ciudaded o municipios que ya tienen POT se debe

contmplar una central de abastos 

¶En aquellas áreas que no cuenten con sistema de alcantarillado, los proyectos requerirán la

implementación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para lo cual será necesario contar con

el respectivo Permiso de Vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental, de conformidad con el Decreto

único 1076 de 2015. Capítulo 3. 

¶      Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto Ley ï2811 de 1974, decreto único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normar que las modifique o sustituya.

¶    Definición de áreas afectadas por amenazas naturales y antrópicas (ley 1523 de 2012 decreto Único

1077 de 2015. Sección 3) o normas que lo modifiquen o sustituyan.

¶    Vías de acceso.

¶    Disponibilidad de Servicios públicos

¶      Cementerio: áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la prestación del servicio funerario en su

componente de destino final, mediante inhumación, cremación de cadáveres o restos humanos.

¶      Jardín Cementerio : Equipamiento de destino final con principal función de inhumación subterránea en

lote-tumba y que cuenta en su área de terreno con un mínimo del 30% de zonas verdes arborizadas.

¶      La infraestructura que se destine para este tipo de equipamiento, su funcionamiento debe ser de uso

específico.

¶       Ley 9 de 1979 Código Sanitario. (norma que lo modifique o sustituya).

CEMENTERIOS Y PARQUES 

CEMENTERIOS 

¶    En aquellas áreas que no cuenten con sistema de alcantarillado, los proyectos requerirán la

implementación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para lo cual será necesario contar con

el respectivo Permiso de Vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental, de conformidad con el Decreto

único 1076 de 2015. Capítulo 3. O Norma que lo modifique o sustituya.

Por fuera del perímetro urbano 

Localización, entidad que administra, tipo de suelo,

topografía, nivel freático, distancias a fuentes hídricas y

asentamientos humanos, servicios complementarios

(anfiteatro), extensión área ocupada y disponible,

servicios públicos disponibles, impactos ambientales 

¶    Definición de áreas afectadas por amenazas naturales y antrópicas (ley 1523 de 2012 decreto Único

1077 de 2015. Sección 3) o normas que lo modifiquen o sustituyan.

¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto-Ley ï2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normar que las modifique o sustituya.

¶    Vías de acceso.

¶    Disponibilidad de servicios Públicos.

¶    Se permite únicamente su localización únicamente en zonas de uso institucional y de servicios o

dotacional, comercial, múltiple e industrial, deben estar cerca de vías de primer y segundo orden y

conectados con arterias principales y/o secundarias. Deben prever áreas para patios de operación y

mantenimiento, además de contar con grandes áreas de circulación peatonal y vehicular diferenciadas que

no interfieran con las vías aledañas. Es importante que tengan áreas de estacionamiento para vehículos

privados y visitantes.  

¶    Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental y objetivos de calidad de cuencas

hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO.

TERMINAL DE TRANSPORTES

¶    Definición de áreas afectadas por amenazas naturales y antrópicas (ley 1523 de 2012 decreto Único

1077 de 2015. Sección 3) o normas que lo modifiquen o sustituyan.

Dentro del perímetro urbano con 

restricciones de ocupación

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de áreas

ocupadas y disponibles, disponibilidad de servicios de aseo,

alcantarillado, impactos ambientales 

¶    Tener en cuenta la norma sismo resistente NSR ï10 o norma que lo modifique o sustituya, en lo

relacionado a la capacidad de las edificaciones nuevas y existentes para resistir la fuerza que les impone la

naturaleza o su uso y para incrementar su resistencia a los efectos producidos por los movimientos

sísmicos, En su CAPITULO 1. Título E (edificaciones nuevas de tipo de uso I) Capítulo A.10 (Para

edificaciones construidas antes de la vigencia del presente Reglamento) y Capítulo A.12 (edificaciones

indispensables pertenecientes al grupo de uso III Y IV). Como también lo que se establece en la Tabla

A.1.3 -1 en cuanto a Procedimiento de diseño estructural para edificaciones nuevas y existentes.

¶    Vías de Acceso

¶    Disponibilidad de servicios Públicos.

¶    Establecimiento de detención preventiva previsto exclusivamente para la retención y vigilancia de

sindicados. Deben localizarse a guarniciones militares o policiales preferiblemente, además de estar

interconectadas por vías de primer y segundo orden. Definición de áreas afectadas por amenazas naturales

y antrópicas (ley 1523 de 2010) o norma que lo modifique o sustituya.

¶   Definición de áreas afectadas por amenazas naturales y antrópicas (ley 1523 de 2012 decreto Único

1077 de 2015. Sección 3) o normas que lo modifiquen o sustituyan.

CARCELES 

¶   Tener en cuenta la norma sismo resistente NSR ï10 o norma que lo modifique o sustituya, en lo

relacionado a la capacidad de las edificaciones nuevas y existentes para resistir la fuerza que les impone la

naturaleza o su uso y para incrementar su resistencia a los efectos producidos por los movimientos

sísmicos, En su CAPITULO 1. Título E (edificaciones nuevas de tipo de uso I) Capítulo A.10 (Para

edificaciones construidas antes de la vigencia del presente Reglamento) y Capítulo A.12 (edificaciones

indispensables pertenecientes al grupo de uso III Y IV). Como también lo que se establece en la Tabla

A.1.3 -1 en cuanto a Procedimiento de diseño estructural para edificaciones nuevas y existentes.

Por fuera del perímetro urbano

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área de

ocupación y disponible, disponibilidad de servicios de aseo,

alcantarillado, e impactos ambientales   

¶    En aquellas áreas que no cuenten con sistema de alcantarillado, los proyectos requerirán la

implementación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para lo cual será necesario contar con

el respectivo Permiso de Vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental, de conformidad con el Decreto

único 1076 de 2015. Capítulo 3. 

¶    Vías de Acceso.

¶    Disponibilidad de servicios Públicos.

Equipamiento
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Localización en uso  y tipo de suelo permitido. Distancias mínimas Aspectos a 

Especificaciones técnicas generales. permitidas describir 

¶    Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental y objetivos de calidad de cuencas

hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO. Los expendios de combustibles; gasolina y ACPM, entre

otros, se debe caracterizar y ubicar en la cartografía. Su localización reglamentarse en suelo suburbanos y 

rurales alejados del perímetro urbano. 

¶    En aquellas áreas que no cuenten con sistema de alcantarillado, los proyectos requerirán la

implementación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para lo cual será necesario contar

con el respectivo Permiso de Vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental, de conformidad con el

Decreto único 1076 de 2015. Capítulo 3. O Norma que lo modifique o sustituya.

¶    Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental y objetivos de calidad de cuencas

hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO.

ESTACIONES DE SERVICIO

¶  Tener en cuenta la norma sismo resistente NSR ï10 o norma que lo modifique o sustituya, en lo

relacionado a la capacidad de las edificaciones nuevas y existentes para resistir la fuerza que les impone

la naturaleza o su uso y para incrementar su resistencia a los efectos producidos por los movimientos

sísmicos, En su CAPITULO 1. Título E (edificaciones nuevas de tipo de uso I) Capítulo A.10 (Para

edificaciones construidas antes de la vigencia del presente Reglamento) y Capítulo A.12 (edificaciones

indispensables pertenecientes al grupo de uso III Y IV). Como también lo que se establece en la Tabla

A.1.3 -1 en cuanto a Procedimiento de diseño estructural para edificaciones nuevas y existentes.

Preferiblemente por fuera del perímetro 

urbano.

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶  Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos  según lo establecido en el decreto  único 1076. SECCIÓN 20.  Art. 2.2.3.2.20.1 

¶    Definición de áreas afectadas por amenazas naturales y antrópicas (ley 1523 de 2012 decreto Único

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto-Ley ï2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normar que las modifique o sustituya.

¶    Vías de acceso

Disponibilidad de servicios Públicos.

¶    En el análisis de impacto es de prever los elevados riesgos y efectos en los recursos de Aire, Agua,

Biodiversidad y Suelo.

¶    De cumplir con lo estipulado en la norma RAS 2000. Titulo F (o norma que la modifique o

sustituya).Establece las   distancias mínimas de localización y restricciones. 

¶    De cumplir con lo estipulado en Decreto 838 de 2005 art 6. En cuanto a localización y prohibiciones

de áreas para disposición final de residuos sólidos ( o norma que lo modifique o sustituya)

¶    Tener accesibilidad al sitio. El terreno debe estar cerca de una vía principal 

¶    Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS.

RELLENO SANITARIO O 

PLANTA DE MANEJO 

INTEGRAL DE RESIDUOS 

SOLIDOS 

¶    Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental y objetivos de calidad de cuencas

hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO.

Por fuera del perímetro urbano como 

mínimo el nuevo emplazamiento debe ser 

de 1000 mts y lo establecido en la RAS 

2000 TITULO F y con respecto a fuentes de 

agua debe contemplar lo mencionado en el 

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto-Ley ï2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normar que las modifique o sustituya.

¶    Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos según lo establecido en el decreto único 1076. SECCIÓN 20. Art. 2.2.3.2.20.1 o norma que

lo modifique o sustituya. 

¶   Definición de áreas afectadas por amenazas naturales y antrópicas (ley 1523 de 2012 y decreto Único

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶    Permisos de vertimientos emitidos por la autoridad ambienta, de conformidad con el decreto único

1076/de 2015. capitulo 3  o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶    En aquellas áreas que no cuenten con sistema de alcantarillado, los proyectos requerirán la

implementación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para lo cual será necesario contar

con el respectivo Permiso de Vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental, de conformidad con el

Decreto único 1076 de 2015. Capítulo 3. O Norma que lo modifique o sustituya.

COSOS MUNICIPAL
¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto-Ley ï2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normar que las modifique o sustituya.

Por fuera del perímetro urbano

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶    Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental y objetivos de calidad de cuencas

hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO.

¶    Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos según lo establecido en el decreto único 1076. SECCIÓN 20. Art. 2.2.3.2.20.1 o norma que

lo modifique o sustituya.

¶   Definición de áreas afectadas por amenazas naturales y antrópicas (ley 1523 de 2012 y decreto Único

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶    Vías de acceso.

Disponibilidad de servicios públicos.

¶    Resolución 541 de 1994. Escombreras Municipales. (o norma que la modifique o sustituya). Cargue,

manejo y disposición final de escombros.

¶    Resolución 816 de 2009 CORPONARIÑO. Términos de referencia para escombreras.

¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto-Ley ï2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normar que las modifique o sustituya

ESCOMBRERAS 
¶    La localizarán prioritariamente debe ser en áreas cuyo paisaje se encuentre degradado como minas y

canteras abandonadas entre otras.
Por fuera del perímetro urbano

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶    accesos a las escombreras deben tener el menor impacto ambiental sobre la población civil en cuanto

a  movilización de vehículos y transporte de materiales.

¶    Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos según lo establecido en el decreto único 1076. SECCIÓN 20. Art. 2.2.3.2.20.1 o norma que

lo modifique o sustituya.

¶    Definici ón de áreas afectadas por amenazas naturales y  antrópicas (ley 1523 de  2012 y decreto Único 

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

Equipamiento
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Localización en uso  y tipo de suelo permitido. Distancias mínimas Aspectos a 

Especificaciones técnicas generales. permitidas describir 

¶   Decreto único 1076 de 2015. TITULO 6. CAPITULO 1. o norma que lo modifique o sustituya establece

las obligaciones de los municipios en la identificación y localización de las áreas potenciales para la

ubicación de infraestructura para el manejo de residuos o desechos peligrosos en los POT, EOT, PBOT

según sea el caso.

¶    En aquellas áreas que no cuenten con sistema de alcantarillado, los proyectos requerirán la

implementación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para lo cual será necesario contar

con el respectivo Permiso de Vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental, de conformidad con el

Decreto único 1076 de 2015. Capítulo 3. O Norma que lo modifique o sustituya

UBICACIÓN DE SITIOS PARA EL 

TRATAMIENTO, ELIMINACION O 

DISPOCISIÓN FINAL DE 

RESIDUOS PELIGROSOS 

¶    Los sitios en donde se ubiquen instalaciones para la gestión de residuos peligrosos (almacenamiento,

aprovechamiento, tratamiento o disposición final, etc.) deben seleccionarse teniendo en cuenta los

criterios que se encuentran en  la RAS 2000. TITULO F 7.7 (o norma que lo modifique o sustituya).

Por fuera del perímetro urbano. Y lo 

establecido en el título F de la RAS 2000.

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto Ley 2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normar que las modifique o sustituya.

¶    Tener en cuenta el decreto 1077 de 2015 en su CAPITULO 2. SECCION 1. ART. 2.2.2.2.1.3

¶    Definici ón de áreas afectadas por amenazas naturales y  antrópicas (ley 1523 de  2012 y decreto Único 

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶    Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos  según lo establecido en el decreto  único 1076. SECCIÓN 20.  Art. 2.2.3.2.20.1 

¶    Vías de acceso

Disponibilidad de servicios Públicos.

¶   Crematorio : edificación e instalación que alberga los equipos para la cremación de restos humanos o

cadáveres, además de instalaciones para la celebración de ritos religiosos fúnebres

¶    Control y manejo de las emisiones atmosféricas (gases, material particulado y ruido) de industrias,

hornos crematorios e incineradores de residuos hospitalarios, será necesario el Permiso de Emisiones

Atmosféricas ante CORPONARIÑO de acuerdo con lo contemplado en el Decreto único 1076. SECCION

7. Art. 2.2.5.10.3.

¶    Tener en cuenta la norma sismo resistente NSR ï10 o norma que lo modifique o sustituya, en lo

relacionado a la capacidad de las edificaciones nuevas y existentes para resistir la fuerza que les impone

la naturaleza o su uso y para incrementar su resistencia a los efectos producidos por los movimientos

sísmicos, En su CAPITULO 1. Título E (edificaciones nuevas de tipo de uso I) Capítulo A.10 (Para

edificaciones construidas antes de la vigencia del presente Reglamento) y Capítulo A.12 (edificaciones

indispensables pertenecientes al grupo de uso III Y IV). Como también lo que se establece en la Tabla

A.1.3 -1 en cuanto a Procedimiento de diseño estructural para edificaciones nuevas y existentes.

HORNOS CREMATORIOS 

¶    En aquellas áreas que no cuenten con sistema de alcantarillado, los proyectos requerirán la

implementación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para lo cual será necesario contar

con el respectivo Permiso de Vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental, de conformidad con el

Decreto único 1076 de 2015. Capítulo 3. O Norma que lo modifique o sustituya.

Por fuera del perímetro urbano

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶    Definici ón de áreas afectadas por amenazas naturales y  antrópicas (ley 1523 de  2012 y decreto Único 

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto Ley 2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normas que las modifique o sustituya..

¶   Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos  según lo establecido en el decreto  único 1076. SECCIÓN 20.  Art. 2.2.3.2.20.1 

¶   Vías de acceso.

¶   Disponibilidad de servicios públicos

¶    Tener en cuenta la norma sismo resistente NSR ï10 o norma que lo modifique o sustituya, en lo

relacionado a la capacidad de las edificaciones nuevas y existentes para resistir la fuerza que les impone

la naturaleza o su uso y para incrementar su resistencia a los efectos producidos por los movimientos

sísmicos, En su CAPITULO 1. Título E (edificaciones nuevas de tipo de uso I) Capítulo A.10 (Para

edificaciones construidas antes de la vigencia del presente Reglamento) y Capítulo A.12 (edificaciones

indispensables pertenecientes al grupo de uso III Y IV). Como también lo que se establece en la Tabla

A.1.3 -1 en cuanto a Procedimiento de diseño estructural para edificaciones nuevas y existentes.

INCINERADORES DE 

RESIDUOS 

HOSPITALARIOS

¶    Control y manejo de las emisiones atmosféricas (gases, material particulado y ruido) de industrias,

hornos crematorios e incineradores de residuos hospitalarios, será necesario el Permiso de Emisiones

Atmosféricas ante CORPONARIÑO de acuerdo con lo contemplado en el Decreto Control y manejo de

las emisiones atmosféricas (gases, material particulado y ruido) de industrias, hornos crematorios e

incineradores de residuos hospitalarios, será necesario el Permiso de Emisiones Atmosféricas ante

CORPONARIÑO de acuerdo con lo contemplado en el Decreto único 1076. SECCION 7. Art. 2.2.2.10.3. O

norma que lo modifique o sustituya.

Por fuera del perímetro urbano

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto Ley 2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normas que las modifique o sustituya.

¶    En aquellas áreas que no cuenten con sistema de alcantarillado, los proyectos requerirán la

implementación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para lo cual será necesario contar

con el respectivo Permiso de Vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental, de conformidad con el

Decreto único 1076 de 2015. Capítulo 3. O Norma que lo modifique o sustituya.

¶    Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental y objetivos de calidad de cuencas

hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO. 

¶    Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos según lo establecido en el decreto único 1076. SECCIÓN 20. Art. 2.2.3.2.20.1 o norma que

lo modifique o sustituya.

¶    Definici ón de áreas afectadas por amenazas naturales y  antrópicas (ley 1523 de  2012 y decreto Único 

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶   Vías de acceso.

¶   Disponibilidad de servicios públicos

Equipamiento
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Localización en uso  y tipo de suelo permitido. Distancias mínimas Aspectos a 

Especificaciones técnicas generales. permitidas describir 

¶    Por fuera del perímetro urbano de conformidad con el Decreto 2257 de 1986 norma de Zoonosis.

¶    Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto Ley 2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normas que las modifique o sustituya.

¶    Disponibilidad del recurso hídrico soportada por la respectiva Concesión de Aguas emitida por

CORPONARIÑO.

¶    Permiso de Vertimientos para el manejo, tratamiento y disposición final de residuos líquidos. de

conformidad con el  Decreto único 1076 de 2015. Capítulo 3. O Norma que lo modifique o sustituya.

ACTIVIDADES PECUARIAS ( 

CRIAS DE ESPECIES 

MAYORES Y MENORES)

¶    Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental y objetivos de calidad de cuencas

hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO. 
Por fuera del perímetro urbano

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶    Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos según lo establecido en el decreto único 1076. SECCIÓN 20. Art. 2.2.3.2.20.1 o norma que

lo modifique o sustituya.

¶    Definici ón de áreas afectadas por amenazas naturales y  antrópicas (ley 1523 de  2012 y decreto Único 

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶    Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos según lo establecido en el decreto único 1076. SECCIÓN 20. Art. 2.2.3.2.20.1 o norma que

lo modifique o sustituya.

¶    Vías de acceso.

Disponibilidad de servicios públicos

¶  De acuerdo al tipo de industria puede requerirse Licencia Ambiental. Decreto 2820 de 2010. o norma que

lo modifique o sustituya.

¶ Tener en cuenta la norma sismo resistente NSR ï10 o norma que lo modifique o sustituya, en lo

relacionado a la capacidad de las edificaciones nuevas y existentes para resistir la fuerza que les impone

la naturaleza o su uso y para incrementar su resistencia a los efectos producidos por los movimientos

sísmicos, En su CAPITULO 1. Título E (edificaciones nuevas de tipo de uso I) Capítulo A.10 (Para

edificaciones construidas antes de la vigencia del presente Reglamento) y Capítulo A.12 (edificaciones

indispensables pertenecientes al grupo de uso III Y IV). Como también lo que se establece en la Tabla

A.1.3 -1 en cuanto a Procedimiento de diseño estructural para edificaciones nuevas y existentes.

AREAS INDUSTRIALES 

¶ Control y manejo de las emisiones atmosféricas (gases, material particulado y ruido) de industrias,

hornos crematorios e incineradores de residuos hospitalarios, será necesario el Permiso de Emisiones

Atmosféricas ante CORPONARIÑO de acuerdo con lo contemplado en el de acuerdo con lo contemplado

en el Decreto único 1076. SECCION 7. Art. 2.2.5.10.3 

Por fuera del perímetro urbano

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶  En aquellas áreas que no cuenten con sistema de alcantarillado, los proyectos requerirán la

implementación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para lo cual será necesario contar

con el respectivo Permiso de Vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental, de conformidad con el

Decreto único 1076 de 2015. Capítulo 3. O Norma que lo modifique o sustituya.

¶ Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto Ley 2811 de 1974. Decreto 1449 de 1979 y Ley 79 de 1986 o normas que

los modifiquen o sustituyan).

¶ Tener en cuenta el decreto 1077 de 2015 en la SECCION 2. ART. 2.2.2.2.2.4. y ART. 2.2.2.2.2.5. 

¶ Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental y objetivos de calidad de cuencas

hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO. 

¶ Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos  según lo establecido en el decreto  único 1076. SECCIÓN 20.  Art. 2.2.3.2.20.1 

¶  Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto Ley 2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normas que las modifique o sustituya.

¶ Definici ón de áreas afectadas por amenazas naturales y antrópicas (ley 1523 de 2012 y decreto Único

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶ Vías de acceso.

¶  Disponibilidad de servicios públicos

¶ La construcción y operación de aeropuertos del nivel nacional y de nuevas pistas en los mismos,

requiere Licencia Ambiental Decreto 2820 de 2010  o norma que los modifique o sustituya.

¶  Tener en cuenta la norma sismo resistente NSR ï10 o norma que lo modifique o sustituya, en lo

relacionado a la capacidad de las edificaciones nuevas y existentes para resistir la fuerza que les impone

la naturaleza o su uso y para incrementar su resistencia a los efectos producidos por los movimientos

sísmicos, En su CAPITULO 1. Título E (edificaciones nuevas de tipo de uso I) Capítulo A.10 (Para

edificaciones construidas antes de la vigencia del presente Reglamento) y Capítulo A.12 (edificaciones

indispensables pertenecientes al grupo de uso III Y IV). Como también lo que se establece en la Tabla

A.1.3 -1 en cuanto a Procedimiento de diseño estructural para edificaciones nuevas y existentes.

AEROPUERTOS 

¶ En aquellas áreas que no cuenten con sistema de alcantarillado, los proyectos requerirán la

implementación de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para lo cual será necesario contar

con el respectivo Permiso de Vertimientos emitido por la Autoridad Ambiental, de conformidad con el

Decreto único 1076 de 2015. Capítulo 3. O Norma que lo modifique o sustituya.

Por fuera del perímetro urbano

Localización, tipo de administración, descripción de la

infraestructura y estado de la misma, extensión de área

ocupada y disponible, disponibilidad de servicio de aseo

y alcantarillado, impactos ambientales 

¶ Protección de las márgenes de ríos, quebradas y humedales de conformidad con lo establecido en la

normatividad vigente (Decreto Ley 2811 de 1974, decreto Único 1076 de 2015. Sección 18 y ley 79 de

1986). o normas que las modifique o sustituya.

¶  Tener en cuenta niveles permisibles de contaminación ambiental de acuerdo a lo establecido en la

resolución No 627 de 2007 y objetivos de calidad de cuencas hidrográficas emitidas por CORPONARIÑO.

¶ Definici ón de áreas afectadas por amenazas naturales y antrópicas (ley 1523 de 2012 y decreto Único

1077 de 2015. Sección 3) o normas que los modifiquen o sustituyan.

¶  Considerar el nivel freático de los suelos y la posible contaminación de aguas subterráneas por

vertimientos  según lo establecido en el decreto  único 1076. SECCIÓN 20.  Art. 2.2.3.2.20.1 

¶ Vías de acceso.

¶ Disponibilidad de servicios público.

Equipamiento
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7. GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO 

 
La ley 1523 de 2012 adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres ï SNGRD y se constituye en una determinante 
ambiental de  superior jerarquía y de obligatorio cumplimiento en la ordenación y planificación del 
territorio.  
 
El nuevo modelo del SNPAD que se estructura con la Ley 1523 de 2012 busca, entre otras, el 
fortalecimiento de los instrumentos de coordinación con las entidades territoriales, para efectos de 
proteger los derechos constitucionales de las personas afectadas, por lo que esta ley redefine los 
fundamentos sobre los cuales se proponen las acciones institucionales, fortaleciendo explícitamente la 
reducción del riesgo de desastres (prevención-mitigación), la transferencia de pérdidas (aseguramiento 
y protección financiera) y la recuperación de las comunidades afectadas (rehabilitación y 
reconstrucción), transformando el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, en un 
Sistema orientado a reducir la vulnerabilidad ante las amenazas y reducir al mínimo los desastres 
efectivos. 
 
Se destaca la importancia que significa para Colombia la adopción de una política nacional de gestión 
del riesgo que define las directrices para la actuación a partir del conocimiento, la reducción del riesgo y 
manejo   de desastre (ver cuadro 27); y establece la gestión del riesgo como responsabilidad de todas 
las autoridades y de los habitantes del territorio colombiano; es así como los entes territoriales en 
cabeza del  alcalde son las personas encargadas de implementar los procesos de gestión del riesgo de 
los municipios, incluyendo la política de gestión del riesgo en su jurisdicción como lo establece el Art. 41 
de la Ley 1523/2012.  
 
 

Cuadro 27. Política Nacional de Gestión del Riesgo 

 
POLITICA NACIONAL  G.R

LEY 1523/2012

CONOCIMIENTO DEL RIESGO

Identifica, evalúa y analiza las condiciones de  riesgo a través de sus proyectos de conocimiento del riesgo de desastres en 

principales factores ( amenaza, elementos expuestos y vulnerabilidad) Es el instrumento por medio del cual se priorizan y formula  áreas o sectores  estratégicos y prioritarios para el país

incluye el monitoreo de estos factores, así como la comunicación del programas y hace seguimiento a las acciones de conocimiento 

 riesgo Crear sistemas para la gestión de

REDUCCION DEL RIESGO Estrategias  de Respuestas  a Emergencias   ERE riesgos de desastres en el ámbito 

Aplicación de medida a intervenir las condiciones actuales de riesgo Es el marco de actuación de las entidades del Sistema de de su jurisdicción en armonía con proyectos de prevención y mitigación del riesgo a nivel 

y futuras. Medidas que permitan la prevención de desastres. Gestión del riesgo para la reacción y atención de el sistema nacional nacional y territorial, prioritarios para el país 

MANEJO DE DESASTRES Plan de Acción específico para la recuperación  PMER

Consiste en la aplicación de medidas orientadas a la preparación y Se elaboran cuando se declara una situación de desastre Financiamiento para la preparación para la respuesta a 

ejecución de la respuesta a emergencias y posterior recuperación o calamidad pública para la rehabilitación y reconstrucción emergencias y de preparación  para la recuperación a  nivel

de áreas afectadas, que serán de obligatorio cumplimiento nacional y regional 

por todas las entidades públicas y privadas 

INSTUMENTO DE GESTION DEL RIESGO MECANICA DE FINANCIACIONSISTEMA DE INFORMACION 

cuenta  de conocimiento: 

cuenta  Reducción del Riesgo

cuenta  manejo de desastres

reducción del riesgo y manejo de desastres.

Plan para la Gestión de riesgos y Desastres PGRD

emergencias de forma efectiva y oportuna  

Municipio / Departamento

 
Fuente. Ley1523/2012 

 
Es importante que los entes territoriales integren a su proceso de  ordenamiento territorial  la 
planificación regional, manejo de cuencas hidrográficas y la implementación de la gestión del riesgo, 
como un condicionante para el uso y la ocupación del territorio, procurando evitar la configuración de 
nuevas condiciones de riesgo como lo  sustenta el Artículo  39 de la ley 1523/2012 y a su vez se 
pretende mejorar las condiciones y la calidad de vida de la población, garantizando la sostenibilidad 
ambiental, económica y  sociales del territorio. 
 
Es importante tener en cuenta que  los organismos de planificación nacionales, regionales, 
departamentales, distritales y municipales, seguirán las orientaciones y directrices señalados en el plan 
nacional de gestión del riesgo y contemplarán las disposiciones y recomendaciones específicas sobre la 
materia, en especial, en lo relativo a la incorporación efectiva de la gestión del riesgo como 
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determinante ambiental que debe ser considerada y tenida en cuenta  en los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial. 
 
En la ley 388/97 o norma que la sustituya o modifique establece que, en la elaboración y adopción de 
los planes de ordenamiento territorial de los municipios se deberá tener en cuenta, entre otras 
determinantes la prevención de amenazas y riesgos naturales, el señalamiento y localización de las 
áreas de riesgo para asentamientos humanos, así como las estrategias de manejo de zonas expuestas 
a amenazas y riesgos naturales; para lo cual se cuenta con  instrumentos de  planificación que están 
enmarcado en las nuevas directrices de la políticas  nacional en lo referente a la implementación de la 
gestión del riesgo con la  Ley 1523 de 2012 y el decreto 1077 de 2015 SECCION 3. Sobre  estudios 
básicos y detallados  en los procesos de planificación y ordenamiento territorial; por consiguiente se 
constituye en una determinante ambiental a incluir en los POT y condicionante en  el uso y ocupación 
del territorio.   
 
En el cuadro 28 se hace alusión a los fenómenos sobre los cuales como minino se debe elaborar los 
estudios básicos no obstante el decreto 1077 /2015 en su numeral 2.2.2.1.3.1.3 parágrafo 2 se advierte 
de otros fenómenos amenazantes característicos para cada territorio municipal en particular. 
  

Cuadro 28. Estudios Básicos y detallados 

 

Se debe elaborar estudios en los suelos de expansión urbana, urbana Prioriza los estudios detallados identificados en los estudios básicos

y rural para fenómenos : y en el programa de ejecución se define programas  de actividades, las

Inundaciones entidades responsable y los recursos respetivo

Avenidas torrenciales 

Movimientos en masa 

ESTUDIOS BASICOS ESTUDIOS DETALLADOS 

ESCALA DE TRABAJO

De acuerdo a las clase de suelo establecidas en la ley 388/1997, los estudios se elaboran , como mínimo en las siguientes escalas:

 
 Fuente. Decreto 1077/2015. 

 

Dentro de los planes de ordenamiento territorial se debe considerar en la formulación los siguientes 
aspectos: La identificación de las amenazas más relevantes, la identificación de los principales factores  
y análisis de vulnerabilidad y la identificación de Escenarios de Riesgo. 
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Grafico 3.  Ecuación del Riesgo  
 
 

 
Fuente. http://slideplayer.es/slide/2331437/ (Dic 13 de 2015)  

 
 

7.1 IDENTIFICACION DE AMENAZAS PARA EL DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 
Nariño posee una tectónica compleja que se manifiesta en su impresionante relieve topográfico y su 
actual actividad sísmica y volcánica que genera una alta probabilidad de ocurrencia de sismos, 
destacándose los de la zona de subducción del Pacífico Nariñense y su posterior generación de 
maremotos o tsunamis como los que destruyeron a Tumaco en 1906 y 1979. El Sistema de fallas 
importantes para Nariño y especialmente para Pasto es el denominado Sistema de fallas de Romeral. A 
lo largo de la historia también se puede determinar cómo los sistemas de fallas han afectado el sur del 
Departamento destacándose los Terremotos de Túquerres (1936) y Cumbal (1925). En términos de 
actividad volcánica existen 6 volcanes que se reconocen como activos y potencialmente peligrosos, 
como el Chiles, Cerro Negro, Cumbal, Azufral, Doña Juana y Galeras, este último uno de los más 
activos del mundo, con 3 erupciones en los últimos 10 años36 . 
 
Teniendo en cuenta la especial connotación y alta fragilidad ecológica de los volcanes los 
planteamientos desde el ordenamiento territorial y ambiental deben ser desde una perspectiva 
ecosistémica y actuando bajo el principio de precaución hasta tanto se cuente con la información 
técnica suficiente para determinar  sus restricciones y medidas de manejo.  
 
Los mapas de amenaza  volcánica se convierten en una herramienta importante para la toma de 
decisiones de  los municipios afectados por este fenómeno en particular  y  se constituye en un  punto 
de partida  para que los entes territoriales en este caso lo municipios  tomen como un referente estas 
amenazas para implementar la  gestión del riesgo a sus procesos de ordenamiento  territorial, 
permitiendo establecer el control de la  expansión de la población hacia áreas  donde el volcán ha 
producido los eventos más peligrosos, de igual manera es importante  resaltar  el proceso que adelanta 
el servicio geológico colombiano respecto a la actualización de los mapas de amenazas volcánicas, los 

                                                 
36

 INGEOMINAS, 2005, www.ingeominas.gov.co/component/option,com_docman/task,doc_view/gid,273 

http://slideplayer.es/slide/2331437/
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cuales permiten estudiar la zona de manera más detallada permitiendo establecer planes de acción 
frente a estas amenazas, para lo cual se debe planear estrategias y acciones tendientes  a reglamentar 
y manejar las áreas de influencia directa a fin de evitar la generación de nuevas áreas de riesgo y 
mitigar y reducir las existentes. 
 
De ahí que es importante incorporar la gestión del riesgo  en el ordenamiento territorial a través de la 
implementación de  los instrumentos de la gestión del riesgo como son planes municipales de gestión 
del riesgo y desastres (PMGRD), las estrategias municipales de respuesta a emergencias (EMRE)  y 
los planes de acción específico para la recuperación (PMMER) en caso de calamidad pública; siguiendo 
los lineamientos de las guías que expida la UNGRAD, MADS, MVCyT según el ámbito de su 
competencia en lo relacionado con la ocupación y uso del suelo.   
 
La gestión del riesgo es una determinantes ambientales que deben implementar  los  municipios en sus 
procesos de ordenamiento del territorio haciendo énfasis en las restricciones relacionadas con 
reglamentación de usos y ocupación del suelo cuando la amenaza es alta; de acuerdo  al análisis de los 
fenómenos y/o eventos acompañantes; para lo cual esta información relaciona con amenazas se 
constituye en una herramienta importante en la planificación ambiental  la implentación en los planes 
municipales de la  gestión del riesgo y las estrategias de respuesta a emergencias  para los municipios.  
 
7.1.1 Sismicidad en el Departamento de Nariño.  El Departamento de Nariño está altamente 
expuesto a actividad sísmica debido a que puede ser afectado por un complejo sistema de fuerzas 
tectónicas que se derivan de la interacción de las placas de Nazca y Suramericana, cuyos procesos a 
través de periodos de tiempo prolongados, han contribuido a la generación del relieve andino, con la 
presencia de varios sistemas de fallas activos. Los estudios existentes en el territorio colombiano 
establecen que todo el departamento de Nariño se encuentra en zona de amenaza sísmica alta, lo cual 
se refleja en la Ley 400 de 1997 que sustenta la NSR-10 define cuáles deben ser las normas de diseño 
y construcción sismo resistente, con el propósito de garantizar edificaciones más resistentes, que 
proporcionen una menor vulnerabilidad física a sus habitantes. 

 
El mapa de amenaza sísmica  que se presenta a continuación representa un modelo probabilístico para 
el movimiento del terreno que podría esperarse por la ocurrencia del sismo en Colombia. El movimiento 
del terreno se calcula en términos de aceleración horizontal máxima en roca (PGA), y se estima para la 
probabilidad de 2%, 10% 0 50% de ser sobrepasado en un tiempo de 50 años, tiempo estimado de vida 
útil de una construcción corriente. Estas probabilidades se asocian con la frecuencia de ocurrencia (o 
periodo de retorno) de los sismos potencialmente destructores: de ocurrencia excepcional (periodo de 
retorno 2475), frecuentes (periodo de retorno de 475 años) o muy frecuentes (periodos de retorno de 75 
años) Información tomada del Mapa Nacional de Amenazas Sísmicas. Periodo de Retorno 475 años 
2010. 
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Mapa 31. Amenaza Sísmica 

 

 
 
 
7.1.2  Fallas Geológicas.  Es una grieta en la corteza terrestre, generalmente, las fallas están 
asociadas, o forman, los límites entre las placas tectónicas de la tierra. El Sistema de fallas de romeral 
se localiza en el flanco occidental de la cordillera central, es una de las estructuras de mayor 
importancia tectónica del país, con desplazamientos horizontales importantes y se compone de tres 
mega fallas con longitudes de varios centenares de kilómetros. Estas son: San Jerónimo, Silvia ± Pijáo 
y Cauca Almaguer; atraviesa los departamentos de Nariño, Cauca, Tolima, Quindío, Risaralda, Caldas y 
Antioquia. En el departamento de Nariño su trazo principal pasa por el volcán Galeras y continúa por el 
río Guáitara; este sistema de fallas presenta una alta actividad sísmica; el municipio de mayor 
afectación por la presencia de fallas geológicas es  Buesaco  en el eje de su trazo se encuentra el 
volcán Galeras y Calderas, hacia la quebrada el Salto y la vereda Briceño.   
 










































































































